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l.-SUMARIO DEL DEBATE 
l.-Se da por aprobado un acuerdo de los 

Comités que fija los días y horas de 
las sesiones ordinarias de la Cámara 

y el día destinado exclusivamente al tra­
bajo de las Comisiones. 

11 .-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 

República :::on el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica diversas disposiciones le­
gales a fin de afianzar el régimen democrá­
tico de Gobierno. 

2.- Mensaje de S. E., el Presidente de la 
República con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que denomina "David Trumbull" a la 
calle "Capilla", del Cerro Alegre de Valpa­
ralso. 

3.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República. con el que somete a la conside­
ración del Congreso Nacional, un proyecto 
de Iey que crea en la provincia de MagalIa. 
nes el Departamento Antártico. 

4.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República que somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el que anexa al departamento de Río Bueno, 
comuna tle Lago Ranco, la Isla Huape. 

5.- Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
RepúJjlica <¡He ~omete a ~a consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley 
que -establece el límite de separación de las 
provincias de Ñuble y Bío-Bío, en el sector de 
la planta hidroeléctrica "El Abanico". 

6.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Repúb1ica que somete a 'la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que 
fija el límite ponicente de la comuna-subdele­
gación de Lanco. 

7. -- Mensaj e ae S. E. el Presiden te de la 
República que somete a la consideración del 
Congreso Nacional ,un proyecto de ley que 
deroga la ley N. o 8,939, en la parte que su­
prime una plaza de oficial, grado 6.0, creada 
por la ley N. ° 6,485, para servir en el Minis­
terio del Interior. 

8.- Mensaje de S. E. e1 Presidente de la. 
República que somete a la consideración del 
Cong¡;eso Nacional un proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumento a la 
memoria del doctor don Jua.n Noé Crevari, en 
ArIca. 

9. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República que somete a la consideración del 
Congreso Nadonal un proyecto de ley que in­
COITJOra a los beneficios de la ley 6,174, sobre 
Medicina Preventiva, a los alumnos de las Es­
cuelas Militar, Naval y Aviación. 

10. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República que somete a la cons1dera('lón del 
Congreso rJacional un proyecto de ley que 
:J.utoriza a la Municiualidad de Quilaco para 
donar un terreno al Fisco, ubicado en dich<.l. 
comuna. con el objeto de que éste construya 
nn Retén de Carabineros. 

n.-Mensaje de S. E el Presidente de 1& 
República que somete a la consideración d<::-l 
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Co."1.greso l'<acional un proyecto de ley que es· 
tablece normas para fiscalizar la calidad y 
'lenta d.e los insecticidas y demás producto'! 
destinados a la terapéutica vegetal. 

12.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República Que somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley que lo 
autoriza para que transfiera gratuitamente 
un predio fiscal al Consejo Local de Deportes 
de Antofagasta. 

13. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República que somete a la consideración de; 
Congreso Nacional un proyecto de ley Que 
transfiere el dominio de la propiedad fiscal 
ubicada en la pobladón "El Carmen", de 
Santiago, a don Bonifacto Tenorio Salas. 

14.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República que somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley Qur;¡ 
reemplaza el articulo 2. ° de la ley 8,726, que 
autorizó la transferenda de unos terrenos fis­
cales ubicados en San Antonio a favor de la 
Caja de Crédito Popular. 

15.- Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modifica el Código del Trabajo, en 
lo que respecta al desempeño del cargo dfl 
Secn~tario de la Junta Permanente de Conci­
liación 

16.- Mensaje de S. E. el Presidente de la. 
República con 'el que somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que con~ede a doña Dina Pinto viuda de 
Morales una perusión de grada. 

17. - Mensaj e de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera­
cIón del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que habilita en su calidad de hijos legíti. 
mas a los hijos menores de aon Enrique Mat. 
te Vldela, con el objeto de que éstos puedan 
disfrutar de los beneficios del montepío que 
les habría correspondido al fallecimiento de 
su padre en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Perlodistas. 

18.-Oficio de S. E. el Presidente de la Repú­
blica, con el que convOCa a sesiones extraordi­
narias al Congreso Nacional, a contar desde 
el 20 de abril, con el objeto de ocuparse de 
los siguientes proyectos de Ley: 

El que legisla sobre Defensa de la De­
mocracia; 

El que establece sanciones para el Delito 
Económico; 

El que fija el pago de la deuda externa; 

El que establece el pago de la semana co­
rrida para los obreros; 

El que modifica las leyes 4054 y 4055; 
El que establece la construcción de habita­

ciones para los obreros agrícolas, y 
El que fija el salario vital para dichos obre­

rOS. 
19.- Oficio de S. E., el Presidente de !a 

República, con el q'.le hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de Ley que 
modifica diversas disposiciones legales, a fin 
de afianzar el régimen democrático de Go­
bierno. 

20 y 21.- Oficios de S. E., el Prestdenté de 
la República, con los que formula diversas in­
dicaciones al proyecto que modifica algunas 
disposiciones de la Ley de Alcoholes y Bebi­
das Alcohólicas, y al que expropia un terreno 
para el nuevo edificlO del Licpo de Niñas de 
Osorno. 

22.- Oficio de S. E., el Presidente de la 
República, con el que pone término a la legis­
latura extraordinaria recién pasada, a C0n­
tar desde el 16 de enero del presente año. 

23, 24, 25, 26, 27 Y 28.- Oficios de S. E .. 
el Presidente de la República., con los que 
hace presente la urgencia e incluye en 1t.1. 
Convocatoria recién pasada diversos proyt'C­
tos de Ley. 

29.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que contesta el que se le enviara por 
acuerdo de esta Honorable Cámara, acerca de 
la remisión de una nómina de las famillas 
desalojadas de Sus propiedades en Macha!! y 
Coya. 

30, 31, 32 Y 33.- Oficios del señor M!nls· 
tro del Interior, con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron a nombre de los seño­
res Diputados que se indican, y los cual"s 
dicen re!ación con las materias que se ~­
ñalan. 

Del Comité Parlamentario Liberal. acerca 
de las razones que se tuvieron en consider~­
ción para destituir de su cargo de Adminis· 
trador de los Servicios de Agua Potable (!tl 

Curacautín, a don Alfonso Cáceres Russell. 
Del Honorable señor Cárdenas, sobre la 

ubicación de la Oficina de Correos N. o 12. de 
Santiago: 

Del Honorable señor Curti, acerca de una 
mayor vigilancia ~n las Aduanas de T~ll''4-
huano y val paraíso, y 

Del Honorable señor Díaz, sobre una dto­
nuncin. hecha por la Confederación de Tra­
bajadores de Antofagasta. 

34. - Oficio del señor Ministro de Relll'CilJ­
neS Exteriores, con el que se refiere a las ob­
servaciones formuladas por el señor Holzap­
fel, relativas a ciertas actuaciones del per'lo­
nal de la Embajada de Chile en Gran B~­
taña. 

35, 36, 37, 33 Y 39.- Oficios del sefior Mi­
nistro de Economía y Comercio: Con el pri­
mero se refiere al que se le dirigiera por es­
ta Honorable Cámara, relativo a las expor-
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taciones a Estados Unidos, de pescado con­
gelado efectuadas por las firmas Cavancha y 
Sociedad pesquera Chilena Americana. 

Con los dos siguientes contesta los que se le 
enviaran a nombre de la Corporación, relacio­
nados con las siguientes materias: 

Sobre nómina de lOs funcionarios de la Cor­
poración de Fomento de la Producción que 
han reCibido préstamos para edificación o 
compra de propiedades, y acerca del "llvío <1(' 
los informes emitidc.s por la Comisión Reor­
ganizadora del Consejo Nacional de ComercIo 
Exterior. 

Con los dos últimos da respuesta a los .que 
se le enviaron a nombre de los señores Dil'lu­
tados que S€ indican y que dicen relación con 
las materias que se señalan. 

Del Honorable señor García Burr. sobre re­
misión de la cuota de alambre para enfardar, 
a la provincia de Malleco, y 

Del Honorable señor Pizarra, don Edmuuno, 
acerca de la necci3idad de que la Caja de '{";ré­
dito Minero acuerde tarifas proteccionales pa· 
ra la pequeña minería de la zona de Ca­
quimbo. 

40, 41, 42, 43, 44. 15, 46, 47. 48 Y 49.,- Oh­
elos del señor Ministro de Hacienda, con los 
que se refiere a las siguientes materias: 

Con los dos primeros se refiere a los que se 
le enviaron por acuerdo de esta Honorable 
Cámara relativos a los siguientes asuntos: So­
bre la necesidad de que la Superintende11-

cia de Bances asuma la representación del 
Instituto de Fomento Minero e Industrial de 
Tarapacá, y acerca del cierre de la Sucur,'lal 
de la Caja Nacional de Ahorros de Puerto 
Saavedra; 

Con el tercero contesta el que se le enviara 
a nombre del COllllté Parlamentario, pdr el 
cual le solicita diversas informaciones relati­
vas a la Caj a de Auxilios. 

Con el cuarto, en virtud de 10 dispuesto 
en la Ley 7.200, remite una copia del De­
creto que aprueba el Presupuesto de Gasto,'; 
y Entradas y el plan de Inversiones de la 
Corporacifn de Reconstrucción y Auxilio co­
rrespondiente al año en curso. 

Con los seis restantes, en cumplimiento ete 
la Ley 8.732, remite copias de diversos decre­
tos dictados en virtud de dicha Ley por l,)s 
cuales se conceden franquicias aduaneras pa­
ra la internación de maquinarias destinada,~ 
a la insta' ación de lmeVas industrias. 

50. 51, 52 Y 53.- Oficios del señor Ministro 
de Educación Pública: 

Con el primero, en cumplimi€nto de lo dIs­
puesto en el artículo 4.0 de la Ley N.O 8.94n, 
transcribe un decreto del Ministerio del In­
terior, relativo a la situaci6n de algunos pro­
fesores del departamento de Ovalle; 

Con los dos siguientes, se refiere a los quP 
se le enviaron por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, y que dicen relación con las siguien­
tes materias: 

Sobre la reconstrucción del local de la Es-

cuela N. o 6, de Auquinco, y sobre la constn:c­
ción de un Grupo E.scolar en el Departamen­
to de Pitrufquén. 

Con el último contesta el que se le dirig!e' 
ra a nombre del Comité Parlamentario Radi­
cal, acerca de la provisión de fondos para la 
construcción de la Escuela Industrial de la 
Comuna de San MiGuel. 

54 y 55. - Ofielos del señor Ministro de Jus­
ticia: con el primero se refiere al acuerdo d" 
esta Honorable corr)oración por el cua1.se le 
solicitan copias del conocido proceso de las 
divisas, y con el segundo, da respuesta al que 
se le enviara a nombre del Honorable señor 
Donoso, sobre construcción de la Cárcel de 
Curepto. 

56.- Oficio del señor Ministro de Defen,~a 
Nacional, con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de los Honorables señores 
Undurraga y Curti, sobre la necesidad de que 
se establezca una mayor vigilancia en los 
puertos de Arica, Talcahuano y Valparaiso. 

57, 48, 59, 60, 61, 02, 6;', 64, 65. 68. 67. 68. 89 
70. 71. 72, 83 Y 7,~.-- Oficí'JS del señor Minis­
tro de ObraE. Públicas y Vías de Comunica­
ción, con los que sr refIere a los sIguIentes 
asuntos: 

Con el primero, en vIrtud de lo dispuesto 
en el Articulo 4. o de la Ley N. o 8. 94D, re­
mite copia del Decreto N. o 443, que declara 
vacantes diverS'J5 cargos en la Caja de Retiro 
y Previsión &le!;:;'l d08 los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Con los tres sigUlcr::tes, se refiere a los que 
se le enviaran por acuerdo de esta Honorable 
Cámara, y que dicen mlac!{>n con las si­
guientes materias: Acerca de los trabajos de 
construcción del camino de llaca a Pichibu­
dis; Sohre s2rvicio de Agua Potable en Gor­
boCa, y sobre reparación de camlnos de esa 
misma comULa. 

Con los ['ataree siguientes da respuesta a 
los que se le envIaran a nombl"C de los seño­
res Dlputaidos que se indican, y que dicen re­
ladón con las materias que se señalan: 

Del Honorable señor Y.rarrázaval, sobre 
r.onstrucción de un guardarruedas de concre­
to en la bóveda del río Chanco; 

Del Honorable señor Berman, sobre cons­
trucción del paso superior en el camino de 
acceso al ¡puente I~arretero sobre el. rio Bio­
Bío, frente a la ciudad de Concepción; 

Del mismo señor D1putado, sobre construc­
ción de un edificio para el Lroeo 'de Tomé; 

Del mi&llo señor Diputaido, sobre construc­
ción de alcantarillas y de una variante en el 
camino de ,Santa Juana al BaLseadero de 
San Rosendo; 

Del Honorable señor Sepúlveda, sobre en­
tubamiento de los canales que corren por w 
cruHes Mopocho, José .7. Pérez y Carrascal, de 
esta ciuidad; 

\Del Honorable señor Barrueto, sobre en­
vio de una copia del informe emitido por el 
l.'ngeniero del Departamento de Riego, sefíor 
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ErnHio Martín~z, y que dLce relación con la 
colllStrucción de un canal en el río Duqueco; 

Del Honorable s.eñor Silva Carvallo, sobre 
provisión de divisas para internar los mate­
rl311e8 requeridos para ,la construcción del 
servido de agua 'P,.:table de Valparaiso; 

íDel Honorable seúor Cabrera, sobr,e con s­
trUlcción d-e obras :)úblicas en la provincia de 
Curicó; 

iDell HfJllorable .:eñor Gal1cÍa Burr, sobre 
establecimi'ento de una misma tarifa ferro­
viaria 'para el transporte de maderas en bru­
to o elaboradas; 

[)el HonoraJble señor Escobar, don Clemen­
te, sobre rE:mate Ide sitios en la poiblación 
Mwa,ihue; 

iDel Honorable señor Donoso, sobre servi­
cio de una góndola-carril en el ""runal rerro­
.1ario de Talca a Oonstitución; 

De<l Honorable señor Herrera, sobre repa­
ra,ción de los desperfectos habidos en la plan­
ta eleva'dora de agua potable de Osorno; 

Del Honorable señor lMeTeL sobre destina­
ción de fondos para ~a reparación de los ca­
mInos de San F1élix y Tránsito al Interior, y 

Del Honorable señor Pizarro, don Abelar­
do, sobre habilit.ación del tranlo caminero 
Las Vegas-CaUera. 

75 y 76, - Oficios del señor Ministro de 
Agrilcul tura: 

Con el primero Se refiere al acuerdo de 
esta Corporación, l'ela!Uvo a ,la creación de 
una Sucursal de la Caja de Créd~to Agrario 
en la dudad de Nueva Imperial. 

Con el segunido da respuesta a un ofiCIO 
enviado a nombre del Honorable señor Du­
rán, don Julio, acerca de la remisión del 
plan de trabajo de la Dirección de Agrieul­
tU!'Zl. para combati!' la plaga del gU."ano blan­
co del trigo. 

77-78 y 79.- Oficios del señor Ministro de 
Tierras y Co~onización, con los cua,les se re­
fiere a los que se le dirigieren por acuerdo de 
esta Hono~n ble Cámara, y los cuales dlcen re­
lación 'con las siguientes materia..s: 

SObre otorgamiento de títulos definitivos 
de dominio a los poiblador,es de la localidad 
de Compu; 

Sobre eJGpropiadón del fundo El Tambo, en 
Iill aJP el, 'Y 

Sobre parcelación de los fundos de la Be~ 
n€lHc.encia Pública ubiJcados en el valle del 
Ohoa,pa. 

80 y 81. - Oficios del señ'Úr Ministro del 
Tr3!bajo. con ,los cuales contesta los Que se le 
eruviaran a nfJll1hre de los sefiores Dirputados 
que S~ indican, y los cuales dicen relación 
con 'las siguientes materias: 

[)e,l Honorabl~ señor Ahumada, sobre situa­
ción creada a los mejoreros de la Población 
Zañartm de la Comuna de J\l:uñoa, y 

Del Honorable señor Araya, sobre cumpli­
miento de los compromisos contra idos por 
diVf'rsas empresas ,con SlliS sindica tos. 

82- 83- 84- 85 ~6 -87 -88 ~9 Y 90.-

OfIcios del señor Ministro de salubridad, Pre­
visión y Asistencia SOcial: 

Con los tres primeros se refiere a los que 
Se le enviaran por acuerdo de esta Honora­
ble Cámara, relMivos a ,las siguientes mate­
rias: 

Sobre alza de los arriendos en las pobla­
ciones de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas; 

80bre creación de una Gasa de SIocorro.s eJl 

Gorbea, y 
Sobre rem),sión de una nómina de los fun­

cionarios que han salido en comisión al ex­
tranj ero, eEviados por instituciones en las 
~uales ejerce control la Dirección General de 
Previsión Social. 

Con los seis restantes contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores D1pu' 
tados que se indican, y que dicen relación 
con las materias que s.e señ~an: 

Del Comité Parlamentario Radical, sobre 
atención a los enfermos en el Ho~ital de Pa­
rrll!l; 

IDel HlOnorll!ble señor Gareia Burr, sobre 
propiedad que ocupa la Gota de Leche de 
Angol; 

(Dei Honorruble señor Berman, sobre envío 
de los antecedentes relacionados con el otor­
gamiento de 'Pensiones de invalidez y vejez de 
la Caja de Seguro Obligatorio. 

(Del Honorable señor Correa Larraín, sobre 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
14 de la ley 8,937, en los establecimientos de 
los ServiCios de Beneficencia y Asistencia So­
cia,l; 

lOel Honorable señor R·eyes, sobre diversrus 
necesidades hospitalarias de la ciudad de Pa­
rral, y 

Del Honorable &eñor Vargas, sobre medid rus 
sanitarias adoptadas para combatir la fiebre 
tifoidea en la ciudad de Valnaraíso. 

91 -92 -93 -94 Y 95.- Oficios del señor 
Contralor General de la República: 

Con ·el ,primero se refiere a.l acuerdo de 
esta Honorable Corporación, relativo al en­
vio del didamen que determinó la calidad 
jurídica del Departamento Coonerativo Inter­
rumericano de O\'¡ras de Salubridad. 

Con los dos siguientes, en virtud de In ñis­
puesto en el artÍClulo Z1 de la Constitución 
Política del "El~tado. reformado por la ley 
7.727, remite ccmias de dos de~retos dictados, 
uno por el Mlnist-erio del Interior y que 
autoriza la inversión de g; 3,000.000 para el 
cumnlimiento de la lev 8.940, y el otro del 
Ministerio de Defensa Nadonal, Subse~retaría 
de G1lerra. 'Oue autoriza la inversi0n de 
$ 4.000.000 para atender al mantenimiento 
de la..s 70nas de emergencia. 

Con los dos restantes. en conformidad a Jo 
di~uesto en el artículo 3.0 de la rrey 6.334, 
remlit.e el '111an dI" inversiones v los presruspues­
tos de gastos y sueldos pagadas a sus rE'.snpc­

tivos personales durante el mes de noviem­
bre próximo pasmo y el corregpondiente al 



año 1947, por Oorporaciones de Reconstruc­
ción y Auxilio y la de Fomento de la Pro­
ducción. 

96--97 y 98.- Oficios del señor Secretario 
General de Gobierno, con los cuales acusa re­
cibo de los oficios 'enviados por esta Honora­
'tle Cámara a Su Excelencia el Prestdente 
de la RepúbUca, y que dÍlOOU relación con las 
siguientes materias: 

Sobre fallecimiento del Honorable Diputa­
do don Juan B. Ohesta; 

Sobre coIliducta funcionaria del represen­
tante del Ejecutirvo en el Instituto de Fomen­
to Minero e Industriaa de Tarapacá. señor 
Villablanea, y 

Sobre observaciones del Honorable señor 
Campos, relativas a la labor desarrollada por 

16. Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educzcionales. 

99.- Moción del H. señor Gancha, por la 
que in ida un proyecto de Ley que autoriza 
a la Municipal1:dad de Portezu0lo para trans­
ferir un terreno al fisco, ubicado en dicha 
OOImuna. 

li)().- Moción de los $. señores Conúha, 
Montt y Mcmtané, por la que inician un pro­
yecto de ley que establece que la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio destinará la can­
tidad de $ 2.000. 000 para ejecutar diveTs3.s 
ebras públ1cas en Ninhue, como un homenaje 
.. la memoria de don Arturo Prat Ohacón. 

101.- Moción del H. señor Faivov1ch, por 
!a O\:e inicia un proyecto de ley que inclu­
ye en las disposiciones de la ley 8,569, sobre 

caja Bancaria de Pensiones, al personal de 
la C'aja de Crédito Agrario. 

lcr2.- Moción ('el H. señor Durún, don Ju­
lio, por la que inicia un proyecto de ley que 
modlfica los articulos 162 y 311 del Código 
del Trruba.lo, con el Objeto de prote,,!,er a la 
empleada particu1ar durante el embarazo. 

103.- Moción del H. señor Durán, don Ju­
lio por la que inida un proy·ecto de ley que 
estableee nuevos beneficios para la 'protección 
de la Madre y el Niño, en el Servicio Médico 
Na~ional de Empleados. 

104.- Moción del H. señor Loyola, por la. 
que inida un proyecto de ley que concede el 
goce de una pensión de $ 500 mensuales a 
cada una de las viudas e hijos menores de la~ 
vfctlmas del hundimiento de los vrupores 
"C~ntín" y "Helvetia", ocurridoo en el pre­
sente afio. 

10'i.- Moción del H. señor Pizarra, don 
Abelardo, por la que inicia un proyecto de ley 
que lihera de los derechos de internación al 
materla1 destinado al Cuenpo de Bomberoll 
de Los Andes. . 

105. -- Moción del H. señor Pizarra. don 
Abelardo, por lo Que inicia un proyecto de ley 
ffUe autoriza a tIa Municipalidad de Santa 
Maria para contratar un empréstito. 

107.- Moción del H. señor González Mada.­
riaga, por la que inida un proyecto de ley que 
transfiere el dominio de un terreno fiscal ubj· 

• 
cacto en la Comuna de Achao, al Cuel'lpO de 
Bomberos de esa ciudad. 

108. - Presentaciones. 
109. _.- COll1:unicaciones. 
110.- Telegramas. 

III . -ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No hubo acuerdos al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

S.o l.-MENSAJE DE S. lE. EL iPRESIDENTIE 
DE I,A ThEPUBLICA. 

CONCrUI'AADANOS DEL SENADO Y DIE LA 
C.A1rIARA DE DIiPUT ADOO : 

Los grave,: ac{)ntecimienks pcl:ticos que ha.a 
agitadO y .siguen agitando al mundo han revela­
do que el régimen ~ovi¿Lico totalitario l"lIEO es de 
una ambidón y agresividad acttva y que, ob€decl. 
do ciegamente por les Partidos Comuni<;tas loca-
1"3 en cada pai'l c::nstituye un peligro permanen. 
te, no sólo pa,a la D2mo-cracia, ~ino que aún paza 
la propia illdependell cia nacicnal de los puebloa. 

El Ej€cutivo considcl'a qUe las ideas por mAs 
absurdas que parezcan. y pcr má:; que ¡;e hay. 
demostrado cen los hechos que son lmpracticablea. 
c.mo suoeóe en el caso del C<lmunLomo teórioe, 
no pu€>den ser c-cmbaüdas sino con ideas, mien.. 
tras se m,~r.tengan en el terreno de las doctI1-
nas; pero es muy diferente el caso del Pa.rtido 
Comunista stalinista que, en nombre del impe­
rialilillo soyiético. y con ausencia del más elemen­
tal patriotismo, procura I:ubcl'dinar el país a Jos 
int,eres'es de una. peten'cía extranjera. 

Esws ctaiíado" propósitoij. que son loo mismos 
que ya han logrado doblegar a tantos pueblo.s ea. 
ropeos y qUé se empie7..an a manifesta, en nuec.. 
tras nací.~ne,:,¡ americanas, necesitan .ser combat.1_ 
dos en fO:'rna :''¡'pida, con el fin de mitar que w­
men C1.le."]Xl y nos lleven a los extremo.9 dolOl'C­
so.s que acabamos de cor..templar en el Paraguay, 
en Cdombia, en Costa Rica y otras nacicmes her­
!1létnas del e unUnentc, y que ya se materializaron 
en Chile con ocasión del movimiento sedicioso P4lI"­
petrado en la ;~ona del carbón. 

La actividad de los militantes .s<JIvletistae 1 )& 
ne{'e~idad de mant'ener la paz social y €1 n~rm" 
desenvolvimie:lto de nuestra economía, han oOiL 
gado al Ejecuiivo a pedir al CongresO' NaciODal 
las Fa.cultades Extraordinarias que hoy rigen; pe 
ro el país no puede vivir siempre en est!lido de 
emergenCia, y li,' hace e:üonces indispensftble con­
cretar en una ley de e~'ectos permanentes. medlOli 
prá.cticos hábú's encaminados a evitar el triunt., 
de estas aCci0tl.1es delictuosas con la oportunidad 
y ciicacia que exige la .:e.guridad de h Repúbli­
ca y el de.san-ollo normal de su economía. 

En esta 'Virtud. el Ej'2Gutivo ha resuelto solicita.r 
del patriotismo de sus legisladcres dLspoolcioIlCllS 
legales que propcrcicner.. a los Poderes iPúbl109B 
los medios de conjurar la inminencia de €Stcs p&'_ 
ligros antes (le c:.¡¡e tomen mayor volumeu. 

Ahora bien, con el fin de evitar la. dictaci;ÓIl 
de una nueva ley especial y la repetición, en tOda 
o parte. de disposicior.es leglslatirvas en vige~ 
w ha preferido modificM". aclarar y ampl1al' .. 
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~es que rigen >las materias respectlivas, con el fin 
de qU€, sin aumentar el número de aquéllas y 
sólo completándolas y refundiéndolas en nuevo! 
textos definitivos, se pUedan lograr los fines pero 
lleg'UidC8 por la que os propongo. 

El artículo 1.0 del proyecto modl!1ca la iLey d~ 
Seguridad Interior del Estado. elevar:-do el l~lte 
de las penas 'Y preciSando la c1ru:e de entidades. 
meUvidu05 'Y delitos a que !han de" afectar. 

En la referida ley se han elevado las penas por­
que en ellas se trata de delitOs que exceden de 
las corrientes. por la trasoor..dencla inusita.da qUll 
ecvuelve su perpetración. 

Las leyes de segurida.el interior son leyes ce ex· 
eepci6n que tienden a salvar situac10nes extra9r • 
dlnarias a conservar el orden económico y social 
J la soI1dt.'Z de sus iba.."'CS fundamentales. Y nur,­
ea han t~mido mayor utilidad y aplicación que !m 
esta hora delicada en que el mundo está. .i.viell. 
do una verdadera guerra, circunstancIa de la CU¡).] 
no puede eximirw nues'tro paJs. 

L s efectos de las últimas dos guerras mundia. 
)eI5, la m1'.€ria y la descrgar.ización económica que 
ellas han traído al mundo como natural secuela, 
'1 la profunda perLur:bación de los espíritus, que 
ha. creado lógicamente en todcs los seres huma­
D06 la angustia y el dolor de dos conflagrac1~, 
al mismo tiempo que la pchreza generalizada en 
la mayoría <:Le las naciones. han :permitido a tm:,a 
potencia totalitaria, como es la \Rusia soviética, 
aprovechar la desesperación de los pueblos y di­
r1€1r la acción antipatriótica de sus agentes, mi­
metizaidos en pseudOS partidos comunista!', hacla 
la tarea de exacerbar l!liS reivindicaciones obreras. 
las ansiedades de mejcil"amiento de las claSes tra­
ba;ja.cloras 'y pretender por este camino crear}.:>.> 
lactores de perturbación necesarics para alcanzar 
el deuwamIento de los sistemas democráticos de 
gobietno. Se pretocnde en eoSta fcnna 1n.St3i1!l:ar 
gobiernos tot!lilitarios en los qUe no sólo se ell:mi­
nan las ganntías constitucicnales de una d€mo­
erada, desapareciendo con ello todo vestigio d~ 
libertad. sir.o que se suprime toda op<;sición IY te­
do part,j,d~. aún aquellos que reconccen un tun­
damento doctrinario en el marxismo. tales como 
los partidos socialistas, CCIl1 el objeto de erigir n.l 
oomunii'mo stalinista en el Partido Unico de Go­
bierne), como el único reconocido. Se pretocde, e,ll 

conoocuencia, la dictad'ura de un partido pclítico 
en la forma. que ya lo ha,n logrado en algunas de 
las nacicnes europeas. 

En oda 'Virtud. y dada la celeriodad con que S~ 
precipitan los aocontecimieDtos y la singula.r vio­
lencia con cue obran est~s verda.cleros ejército,s 
I.Dvis1bl~s de 'traidores de la democracIa. es, precL 
so que la ley pemllta defenderla con deci;.!ión y 
energía proporcionadas a los graves peligros qUe 
la alll€'!1azan y que ya no son un misterio para 
nadie. d€l9pué..~ de 10 que ha sucedido en los últi. 
mee tiempos en el extranjero y en nuestro pro,p:u 
paJa. 

Muohas de las dLspcdciones que 05 proponga 
t.ieDden, ademáS, a aclara.r las ya existentes, pa­
ra hacerlas más accesibles al criterio común y 
más recbmente aplicables p::Jr los Tribunales en 
el sentido que se les ha Querido dar. 

Con ellas se trata también d·~ prevenir y sancio­
nar actos comD los de sabotaje, que no sólo pu~~ 
den dañar a la economfa nacional y al orden., sI. 
no originar pévdidas de vida y otl'<l5 heohos erl. 
:n1nales: se eliminan de los Sel"lVlcios Públicoo lea 
elementos ¡pellgTosos; se reprimen las ih~M J1e, 

• 
gales; se limita el derecho a. las mismas cuando 
se trata de servici03 vitales y de utilidad púbU­
Cl!.: &e amplía el concepto de a50Ciaci{¡nes Uíciw 
y se pena su constitución; se procura ev1J:.a.r la 
di;1'u.sión y transmisión de ~oosignas, instruccio­
nes y da.tos de or1!j1eIl dellotuoso; be prchibell hu 
organizaciones de resistencia en los servicios y e r. 
ganis,moo .elel Thtado que no pueden paraliza.rie 
sin grave daño para la e,olectividad; se aclaran 
lus procedimientos judiciales para que lus tribu­
nales de Justicia tengan normas precisas a. Las 
cualoo oefiirse, paora. evitar retardos y difioult.a._ 
des en las tramitaciones; se sanciona. a los chile_ 
nos que denigran en el exterior al ~ais y a ~ 
autoridades; y te considera agravante el hecho d~ 
cometerse un delito de los mencionados, en las zo­
nas declaradas de emergencia, o en estado tie ~t.io. 

!EN EL. AR'IIIOULO 2.0. se prohibe la il1.S<:rip­
ción en el RegLtJ"o Electcral establecido por la 
J..ey 4.554 de los e:ementos que pertenezcan o ha­
)'anpertenecido a las entidades declaradas iUCl­

tas por la Ler'¡ de Segurida.cl Interior. 
lEN EL ARTIGULO 3.0, re modilfica la ley €lec­

toral N.O 6.834 en el sentido de negar el deredho 
a inscribirse en el CQll8ewador del Registro Elec_ 
toral a los partidoo o entidades que violan la 
ley de seguridad Inter1oll', y el de ser elegido ¡¡J.¡¡ 

estar inscrito en el registro. 

EN EL ART1G1M.O 4.0, se modilficll. la. ley de mu­
nicipalidades, negar..do la inscrip.::1ón en el ~I.&­
tro municipal y su elección como Re,gidor a. lo¡¡ 
que infrinjan 1& ley de Seguridad Interior. 

EN LOS ARTICULOS 5.0 y 6.0 00 modifioa. d 
Código del Traha~o y la lff;f de Sindicaill.za.ciÓB 
campesina. permitiendo dar por 1lermlnados la. 
contratos de troabaJo de los Obreros y empleadOll 
que sean sancionados por la Ley de S€guridad 
Interior; disponiendo la eliminación de los sin­
dicatos de los afectados por dicha ley, y la desig­
nación como directores de sindicatos, y en los de­
más cargos de representación de los obreros y em­
pleados. a los infractores de la misma ley. 

EN EL ARTI01JLO 7.0 <:-e cunslgna la. focma 
de eliminar de loo registros electorales a los miero .. 
bros o ex miembros de las entic1.a.de6 prohibl.da.ll 
por la LEy de seguridad I1:terior. 

EN EL ARTICULO 8,0 se Pl'OCUl'lI. evitar qu. 
los in.fractcn~ de la Ley de 8eguridlad Inter1A:2 
pu0dan disfrn.za.rse o mimetimrse en entidades de 
fines externos licltas. 

Las Dispo~i(),;,'1eS Transitoriru> resuelven 1& ... 
l:ua,clón c.e los actuales consejeros o directores óe 
los org3nÍSlnoo dod Est.ado comprendiao en laa 
di.spcsicion€s del Artículo 6.0 de la ley de Seo 
g'J:rida.cl Intccic.r; ordenan la, cancelación de 1811 
in.~cripcion€S de loo que haiYan figuraao 00IIll0 
cand'idatos del Partido Comunista. o del Partido 
Progresista. Nacional y l~ de sus patroclnanbe8; 
eliminan de los cargoo de directoces de sindicatos 
Y o,tros de elooción en rep~sentación d'e los obre. 
ros y empleados enumerados en el articulo 6.0 
haciendo ca.ducai!" su fuero; &utorizan al PreEi4. 
dente de la República para refundir en lLI1 solo 
texto las disposiciones de la pr€Sente ley con 1.3. 
reepectivas leye¡¡ y 06digos a que ella 00 refier-e 
y ordenan que esta ley rija. desde su pulbUcaclóa 
~n el "Di.a.rio OficlaJ". 
.~ 1IOIl, en reeumeD:,lILS princlpaQes d.ispoÁo 
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~lones cuyo estudio someto a. vuestra considera.­
ción, y que, con el fin de que puedalll S€r "r.,,· 
tedas en el actual periodo extraordinario de ~. 
.sones, atribuYén.ci:01es extremg. U1"gencia. se COIl-

1I1gI1ar. en el sjgU1ente 

PROYECTO DE LEY: 

ARTICULO PRIlMERO- Modificase la ley N.O 
1,026, ¡rol)I"e Segurtdad Interior del Estado. en la 
~uiente forma: 
1) Intercála.¡¡e en el artículo S.o, entre el inciso 

1.0 y el 2.<), la liiguiente disposici&n: 

"Por ser contra·ria a. la soberanía. y a las bases 
fundamentales de la. ol'ganizadón politica y ju­
rid4ca de la, Repúbl1ca. se prohibe la existencia. 
estructuración y actividades de toda entidad, 
asocialCión. movimi€nt-o. partido o facción que 
iru..-pire u oriente sus actividades, propaganda y 
finalidades, encubi~1;a.s o no, en una potencia ex­
tranjera u obedezca a. ella, como lo es el Par~ 
tido Comunista. StaliniSta y sus asociaciones y 
wganismos fili:a.leS". 

~) SustitúYese en el articUlo 1.0: 

a) El incLsc 1.0 por el siguiente: "Cometen de­
Uto C<lntra la segurida.d Interior <l.eJ¡ Estad'o, y 
.erá.n castigados con la.s penas de presidio, re­
·>!'h~ón, 'relegaCión o extrañamiento mayores en 
.u grad-o mínimo y multas de 5.000 a 50.000 pe­
ros, aquellos Que: 

b) El número 8 poc el &iguiente: 
"S) se inscriban romo h,iem'bros o pertene7JC'Ml 

a ruguna de 1:16 asociaciones, pa..-ti.d05, movimi€lIl­
ios o entidades prohibidas por esta. ley o desarrollen 
a.ctiv1d'ades propias de ellos, les presten 5U coope­
ración o los ·ayuden en cualquiera forma. a. preparar 
() ejecutar los actos ,tendientes a la con..<>eou.clón de 
¡',lS objetivoo". 

c) El número 9 por el siguiente: 
"9) Propaguen de palabra, por escrito o POl 

<>ualquicr otro medio en el interior, o envten 1\1 
exterio.r. llCtiCia.s o informaci0nes tendenciosas (j 

fa/hsa-s que p€rturben o puedan perturbar el onLen 
oonstitucional o legal, la tranquilidad y segurL 
dad del país, el régimen económico, monetario o 
la esta.b1lidad de los valores y efectos públIcos, o 
que menoocaben €Q. prestigio de sus autoridades o 
Lnst.i.t'.tciones; y aqueIlm chilenos que encontrán· 
dooe fuera del país divultgUen en el exterior igua. 
J<eS [lotidas o infracclone!'l. 

d) El número 11 por el slg1.Úente: 
"11) Se reúnan, ccnci.erten o faciliten reuniones 

" que tengan por cbjeto derrtbruc el Gobierno Le· 
., gitimamente con.~¡jtuíido, conspirar o atenltal 
., en cualquÍeTa forma contra el régimen legal o 
" constitucional y la p:l.?: inferior del E~tado. o 

. planetl.r el sa'betaje, la de.:;truoción, la paraJi· 
.. l,ol1J;ción o cualqui€r acto que tcng\1 por objeto 

::1.lter~ el norma.! dooarrollo de la5 a.ctividoo('.j 
P'!'oduotoras deQ país, ya sea mediante la, 1m· 

.. plalIltación del tmbajo lento o empleanao cua[· 
.. quie'!' otro sistema perjudIcial a la econornfll 
.. l1fl.c!cna;l o que perturbe un servicio de utilidru.\ 

p11~dca". 

-el El número '.l2 por el slgUjente: 
"12) Arrknden o faciliten a cuaJquier trtUlo, fot>.· 

" 1\85, ~ocales o inmuebles para, las reuniones de<;. 

" t.1nadas Q eje<:ut.&" 1) oonoef1"tar actos contra la 

" seguridad interior del Estado o el régimen corus­
.. titucionaJ o legal establecido, o contra la nor­
.. n1:.!,':idad ccx:.nómica o de la, prooucción de[ paJ.t 
.. o arrienden o faciliten a cualquier titulo Casa& 

" locaies o inmuebles a org:¡.nizaciones, a.socia.cio-· 
l1leS. pr.rUdos. mevlmkntos <o entidades que en· 

" reñc[) , propaguen o fomenten U1 c1L..'Llqmer lt ... · 

.. ma las doctrinas de que se trata en el número 4, 

.. de e.:;te artícwo". 
'Los locales o inmueb.les ant.f'.5 referidoo rerá.n 

.. clal1'.urados por el C;ooc'rnadcr n:;pélrtamenl.¡,¡J 
" correspondiente m!cntra.s Ea ~-€[ln d( s'inado:s a 
· obJetoo lícitos". 

2) Agréga.se s.! mismo artículo CQI1 el nÚ!ffi{rll 
13 la siguiente dispo...'Í.ción: 

"13) Ayuden o contribuyan a financiar le. cr· 
.. gan:iz:acién o desanoro o ejecución de las ne-
• tividades penadas por esta. ley". 

"SI esta ayuna. fuere prestada por alguna ~. 
" sona juridica, serán personalmente respo;ru;a­
"bIes sus dirigentes, a menos que expresamente 
.. dejen testimonio fehaciente de n~ oposiCiÓIl 
" dando conocimien'" de ello !\ la a~toridad para. 
" lo cual de<berán cov:ar dentJ'o de veintiCuatro 
.. horas la corresponüíente comunkaciónpor oarta 
.. certificada al Mini.,terio del Interior". 

4) Sustitúyese en el artículo 2.0: 

a) El inciso 1.0 por el sigu1en'L<::. 

"1) Cometen deJlito contra el orden público '1 
" se·rá.rt castigados con la. pena de presidio, re­
H clución, reJegadón o extrañamiento rn.ayores en 
" su grano mínimo y multa. de 3.000 a 20.000 pe. 
.. oos aquellos que: 

b) 'El número :¡ por el siguletItte. 

"2) Inciten a de,<;truir. inutEiZ'M', interrumpN' o 
.. paralizar, o de hecho destruyan, inutilicen o in. 
.. tcrrumpan las in.,tala.ci<mes públicas o privada. 
., destinada.s a algún servIcio público o de uti­
.. lidad pública o 103 medios materiales neoemrloe 
.. p~a su fUllcionarolento", 

e) El número 3 por el siguiente: 
"3) Impol'tel1, fabriquen, transporten, distTibu· 

.. yan, VeI'.c'::\n o CQn,~l"ven clandestinamente al'. 
"mas nroyectiles municiones, explosivos, ga.<;es 
.. 115fi~i~ntds. ven~nosos o lacrimógenos y apare.­
.. to.s pa:ra. su proyección o instrumentos o mate· 
.. riales c.e.';tinados 3. su fa·bricación. En este caBO 
.. 00 iJraeed"Tá, M comL<;o de didhos elementos". 

Q) 'El número 4 ]X>r el Siguiente: 

"4) organicen. rnantengan o estimulen parog G 

.. huelga" con viola('ión de 1'[1.'3 disposiciones lega. 
Ues que las rigen y que produzcan o puedan txro-

• deleir alteración cel orden público o del norma.' 
" dl2mrrcllo de 1::1.3 rtct.ividadcs productoras de! 
" país o ciilño a cU,11ql1teca de las industrias vite.. 
.. i(~s. y. ('11 gcn€lla,l. a 1a economía nacional" . 

"No pcdr{cn declar8..rse en huelga ni suspende! 
.. SH.' labo:N's. en l~'.ngún caso, loo funcionarloo. 
.. el1pkadc; 11 üh'l"2l·0:' fiscales, munlci'pales, de 
" organismos del Est,~.do, de las empresa<; fL<;i('a11ffi 
.. de adIP1pjstra.rión autónoma de instituciones [ó'f", 

.. miÚscales o de empré'sas o instituciones paT . 
" iícub:N',s 01le t.en,"an a su CflTgO o que 'Provean 

S('rvicios de uti1kfad pública". 
"r..o.s que estimulen, promuevan o sostengan di. 

.. chas huelgas O ISllSPEnS<mes de lalboa'es, irum. 
.. 1'r1rán en la In1sma. sancIón contemplada en ES. 
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.. artículo, .sin perjuicio de poderse deolaIaa' de in­
" mediato la vacancia del empleo o función o po.. 
"ner término a~ respectivo .cont.rato de traba_ 

jo". 
5) Agréganse al mismo artíeulo, bajo 1011 nÚJDeI'Oll 

5 y 6, las siguientes (lisPilsiciones: 
"5) LolS que inciten a ejecutar o realicen acto .. 

.. de sabotaje () cualquier otro acto que ¡perliuD"'be 
el normal de.o,envolvimiento de las activklla.des de 

.. les organi.'mos del Estado o que afecten al re­

.. gular deear'ollo de las industri.a.s, trabaj<As, fae­
.. nas, ('mpr·ccas, 18Joo!'€'s o activi<lades que inte­
.. gT<'H la economía nacional". 

"6) Aquellos qUe para infundir un temor público 
" o p!'ol'ocar tumultos o desórdenes hicieren es­
" h nar bombas () materias explosivas, las colo­
" ca.,e" con <'So[' Ln, hicieren señales. diesen gri­
.. to:,; de ¡¡]arn1a o am~nazaren con un deSastre de 
.1 Peligro común". 

"1) Re('mnh'.7,ase el artículo 5.0. Pilr el sig-uiente: 
"A1:íc'l:O- 5.0- Qued.'1. prohibida la publtcació::l, 

" CiYCllla,.jóll, transporte y transmisión por los 
" s€rv:2ic;s ('~ correOs. telégrafos, cables, radio-cO-

ml.lnjc:}2~Cl1C~:. teL":onos. ad1J2,na.s, transpo""tes 
" :l¡;'·~·0.3. n:énítimos fluviables o terrestres .;!P. ·ouo 
"escrito, impresc, comunicación, información o 
., !lel ir:;l (j"-' ,;;naDe de las asociaciones, partidOS 
.' o ,,;'''clac','', p:·"bibid~s por el artículo 3.0 de es­
.' ,;'" : e':.' Ci' h'.llalmcnt.e lo., qu,," atenten contra 
" t". (":(',;1 ,;',bli;:o o la seguridad Interior o Ex­
.' tcr:c,· ([,1 }'::tadD, o que pueda producir alarma 
j, o Llí.~'~~!!11:r~L:d pú'ollca Jl

• 

"Lr.'; I,1,0n(cn~cs, GobernadDres, Jefes A(]mj­

,. !li:~1.r";-:(IL 11 ('lf';llr','1doS de estas ~p~~rticiones o 
" ~~c r\ ,:'" , nd<"I3n prO\'Lscria1llente el envio, 
., t~·".1L ;';C'-L:' ('IrC'lJl~1-~ ¡{lB o tran.c:ml,sión ~ ta.les 
" llu:'~'~;;;'-,: í,1 1, i..?~1e:lto:-;. pcr:odlcos. comunicacio" 
"ll .;1;':, :l' ,'.!:!CS o ¡Jütiicas. y darán cuenta de 
.' ello a i;', ,Tl1sticia OrdinaTla, la cual, hreve '1 
.~ ~c:u:~:.( !"~~u.n:_'i_~I'. lcsGl\"€ra E.i &e niega o da curso 
" a .,.~¡ n" .0'. U',l:!:' :)Crl<>. transmlslon, comurllce­
'. ej,)¡,. rJ>,l .'JU( :ón o a la oausura defimUva C10 

1, ::,'I""',!' o (,~ la l'aaio que se hubIese pres­
" tacl"! ;;;¡~'c1 ;,1 comiEión dd delito'. 

·'l .. -t i~; ~'l ,1 : C:'.-:lr de Estn diSPGslclón s<e ~E'.nc1011ar&, 

.. a" ('lo' ;,6 .: Ol: la pena señalada en el articulo I 
,. {ie ("'(8 lc,', )·é:1Ja,1ac1) en dos grados". 

7, E", Cl;"c:za,·,' el artículo 6.0, por el slgnlentA : 

"d) :-:iL;:n nJElDram:€ntc, designación" con­
t:f·tc r~:jL~-"_¡:~lrIc o no para una :t'ur.ciOn o em·· 

" n;;'0 1;.,";" llP,lil! :ljJal, en organismos del Esta<lo 
() ;:: j:1..:L lLj'''les o servidos fiscales, semítl~­

" c;.l·" ro L·"é;],· de c.dministración autonomlfo, 
.• pr;u:cí re, :;,:,¡- en perE.onas afi11adas a alguna. de 
.' L.!; (,', :'n!:iz::r:i':np .,. entidades o partidos a que 
" :i" ¡die" el al·ticulo 3.0 de esta ley, o que eje­
.. C\I' "11 () v:,;¡ncilen dguna de las activldaoes 

1'10:1 j,.1 ]JO!' ePa. debiendo dEclararse la ·va­
cU''Ci:¡ <le la fEDción e empleo que actualmenta 
CL': l!' ' ,. ".1 le., illdividues comprendidos entre 
:S()- :);'''1::.(-'.';.? llK'nC1,c que acreditaren ante 

" !'l rn; j[;.')) (' de la RepúbEca y en forma fE'ha~ 
CiPE iJ. [ji i r~ hall cirj:' r~O de pertenecEr a dichaa 
O]';';r.i¡j."I( ¡ (1 ('l1ucl"des. y que no realizan 

.' Ullc,~ l~,'?li~,lrjade.s·-. 

"¡,:l ))1 ,;: '\;;",llll establecida en el inciso prece" 
"{jCéLl" 1:'(' ¡c¡dljén re::pecto de los cargos ae 
.. COllióCF'·C.' ,: diredores de las instituciones {) ~l­

vido:; L'TR]'.":. srmifiscales y demás organismoll 
(;ci Ji' ¡'·'C), fean (1 no de administración aute.' 

.. ncmf1 () JJ]{;f'pcndiente que se encuentren en 

.. idéntica situación". 

"La. infracción del presente artículo Por partAt 
.. de las autor:d;¡de." y funcioneJios a quienes iD­
,. cumba €Íectuar directamente el nombramiento 
.' o hacer la prepuesta para la designación, con­
" tratacién o dEclaraciún de vacf,ncia, ~e E'I>timari 
.. como presunción grave de responsabilidad peWl( 
.. en la ejeCUCión de tales actos". 

"La !nfraxión a. lo dispuesto en el presente ...... 
" ticulo por parte de los referidos fundonariOll 
" cOIlEejerris o directcres, (1 de la persone.. favo­
" reeida con el nombramiento. designación o COn-­
.. trato, se sancionará con la pena señalada en 
.' el airticulo 2.0 de €Sta ley. rebajada en dOI 
" grados". 

8) Reempiázase el artículo 7.0, por el siguientel 
"7.0) Los funcionarios, empleados y obrerOs' fjs­

.' cales. de las Municipalidade>, de OrganiBmos del 
~ Estado, de institucionES o servicios fiscales y se­
.' mifi~'cale.s o de empN'sa.,s u organismes fi~cal~ 
.• de administración autóncma, que ~an conde­
.• n~dos por cualquiera de los delitos cOntemoho.­
.. dos e:!'l la presente lEy, quedarán inhabilitll(k..:¡ 
.. para cargos, empleos y oficios públicos pC!, et 
.• tiempo que dure la condena. no pudi~ndo elt 
"ningún casc, ser reincorporado al mismo ser­
.. vicio. fur.ci'~n o empleo él} que se desempeñab', 
.. aunque i ucre cOn grado o €n condiciones, o baje 
.. modalidades diferentes, por lo menGs. PTItes de 
.' que hubier"ll transcm'l'ido cinco aI10s de cum­
.. plido €l plazo as'gnado a la pena !\ qul,; ~e 19 
.. hubiere concl·enudo. El indulto de la pena prin­
.. <:ipal, en ningi..n CU[·o enervará esta última pro­
.. hiblción '. , 

9.01 Introdúcense las siguientes modifloacloJl_ 
en el artículo 8.0: 

a) Recmpiázas€ su incjso 1.0, por el siv,uiente: 
"S1 por mc<.!io de la impre.:t.a o de la radio se 

.. cometiere alguno Q€ los delitos ¡: que se refiere 

.. la pr&€nt,e ley. el tribunal señalario en el at­

.. ticulo 21, de oficio o arequerili1iento de la a~ 
.. toridact pública. podrá disponer de inmedi2to la 
.' clausura de la imnr'-2:c.ta, diario o radio culpa­
.. ble haHa. por el término de seis meses, sin per­
.. juido de que I'n la sentencia de término pueda 
O< ordenarse su clausura definitiva". 

b) R"empláza.se el ine::;o 3.0 por el siguiente: 
"Sin perjuicio de lo e."te,blecido en el in~1s() 1.0. 

.. Y tratándose de cases dE cierta gravooad. podrá 

.. el tribunal mencionarle, de oficio o a. requeri­

.. miento de la autoridad, decretar el requlsa­

.. miento inmooiato de toda OOición en que "pa­

.. rezca de manificcoto f.lgún abuso de publicidari, 

.. penado peI' la ley. Si no se dis'pusiere m? terla.l­
" mente d€1 tiEmpo necesario para obtener la. de­
•• cisión de la autordad judicial, podré. rec"bar.1I 
~ la autorización inmooie.ta del respectivo J11ten­
.. dente o Q{Jl>crnador en su ca.so, quien dispondrá 
~ sin más trámite. el rEquIsamiento. medida que 
.. se mantendrá hasta que la autoridad judir-ial 
" se pronuncie al resP~cto'·. 

e) Reemplázase el incj~o cuarto, por el siguiente: 
"Si el afectaco fUGe 2 bsuelto en definltiva. ten .. 

" <irá deI€~!lo a ser indemnizado ccn arregln Il 
.. lo dispue..<;to en el artículo 20 de la C{m~titU(;16n 
" Politioa del Estado". 

d) Suprímese el inciso final. 
10) Introdúcense en ~l artículo 10, ¡gs siguienteto 

modificaciones: 
a) sustitúyese en el inc'¡;O 3.0, la frase: "d::s Il 

cinco mil pese!::" por la "cinco e. diez mil lJeSOB' .,. 
ti) Reempl~ el inciso 4.0, por el siguienw: 
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"Y si apLcada <'sta, se mantuviere la nt>gativa, 
" el tribunal sU.'iPenderá el diario, per:ódico, im­
.. preso o revista culpable, ha:'!ta que &'! l'J.venga 
" 11. dar 'Cumplimiento a lo orden~do". 

11) lt~emplázase el artículo 13, por el si~iente: 
"Altículo 13.()..- se entiende qUe l~ delito!; a 

.. que se refi\Cre esta ley, se cometen en público 
" y pÚblicamente. cuando se· efectúan por medio 
.. de perló<i1ccs, diarios, d~scur.sos, conferencia,;, 
" transmisiones radiales, pel!culas cinernatognlfl­
.. cas, altoparla.."1tes. exhibiciones teatnJ.es, lmpre­
•• sO<>, cartelEs, panfl€tcs, affiches, a visos, letreros, 
~ caricaturas, Í11S{:ripc:olles murales o 001' otrOl! 
.. mHiio5 análogos, destinados a darle di!usion'·. 

1:1) Intt'Odúcense las sigukntes madiflcadone" al 
artículo Z1: 

a) AgrégJse al final de la letra al del inciso 
Z.o, reemplazando El punto y co:rna pOr Un punt.o, 
la ~iguiente dispos'ción: "Sin perjuicio de la ín­
.. te,rvcnci6n del fi,<,caj respectivo, también ·pOdrá. 
.. figurar como parte y 2.'lUmir la defen.!a del OO­
.' bierno constituido, sin necesidad de d'educir 
.. querella, la persona que designe el MinL.it.ro d<:l 
" InterIor, de.s~glla(;i6n que ;,)odrá hacer 2,ún te­
. ~ legráif.canlcnt€. 

b I Sü[:~,itúyf'~>·· t:l lDci,srj l.e do 12. lct~(l <' t". pUl 

lo;.., S'g1..~2E:::t2~: "Si ;-Á" piú-Í'er'c $obrc,:~}j;ninILt) tal al 
o r'R-tcir..1 en 11 .. {'a'.Js8.. y (:1 trihunal C~ :"J.vi~re 

.. de 2,'::uer.Jo en ('l1e. <...€crc:tará 01 ~obrese:mient,o 
u d:t:fín:ti',\) o ten-lpCJ:'aJ, .s~~gún prOc·ediere; pero si 
ti E'stin1are im~~loc8dent",e la Detición cel fisca} U'!"o­
,. :czderá en la. fmma e'tahlecida p~r el artículo 

412 dd código ~ Proreclimiento PeDal"_ 
IlSi SE" ded:J.jere ~;.cusacié n, Ee pOn'ld'ó. é:~L.l en 

.. crJliocirrd';nto de la persona qUe hubiE;~? ~jelo 

.. designaela por el 11.1:inistro del Interior, ~ara que 
.' ~n él p12..?o ele tre.; dias. se aclhiera a (~iL i' 

" pr€'S~'Et" otra por SU parte. Vencido este phl'lú, 
.. se POllcllá En conocimiento del o de los jn(:¡,:­
" pactos, para que cagan SU drfenra. la aC',l.'ac'· :, 
_. del fiscal y la de la pt'rrona designada por el 
• Ministro del Interior en su casa, si ]2. h'¡01Pl'f'. 
,- El o 10& escriv-"s de def''msa de1:;-erán ser DIP­
.' sl'ntados dentro d~l plazo de tre3 días si"UiC;]t<'s 
.. 3. la;, not'~¡cadones del o de les inc:llpa ~"S. En 
.. caso de que lHiYa más de cinco in·culpado.s 1'1 
,1 trit)pnal podrá prorroga:- est-e plazo 113.[,1.'-1 ro: 
·'dla.'!' . 

el .l\grég·C',9\) a h letra 'y', despvt!,S d", 11< "y" 
final, que se "U1Jrim'tr¿ junto con <'1 punr.o Y C01flü 
que la pyceEde, la ~lgujcnte fras-e: '¡'Ni pOci1"á eGU­

.' c2derse la líbPTV1>(] provisio'Jal". 
d) Agrégase a. la letra "1" después del punto 

final que so eliminará la siguiente frase: "y de 
" la resolución que sobresea definitiva o tempo­
" ralmente en la causa". 

e) Agrégase la siguiente disposición bajo la le­
tra "n": "n) De los delitos a que se refiere la 
" parte final del número 9 del artículo 1.0 de la 
" presente ley o sean los realizados por chilenos 
.. en el exterior, conocerá en primera instancia el 
" Ministro de turno que designe la 1. Corte de 
.. Apelaciones de Santiago". 

13) AKI'é!ase al arlíeulo 23, 106 si¡"Uientes InciSOS: 

"Si al procesado se le imputare la perpetraCIón 
" del delito a que se refiere la parte final del 
.. número 9 del artículo 1.0 de la presente ley o 
.. sea los perpetrados por chilenos en el exterior. 
.. .su declaración de rebeldía en 1':1 caso de no 
" compa.recer al juicio. le b&rá d~ulll de trans-

.. currido el pl:lzO de sr;i~ días de ser citado en ]a 
.. forma inelieada en pI in~iso precéd"ntc". 

"El tribunal c!icwrú de inmeciiato las medidaa 
" de embarg'o, o las de prohibición de gravar , 
.. enajenar los bien",; del prr,ce-;ado, hasta con­
.. currencia de lUla suma no inferior al doble del 
" máximum elc la multa que la ley señala como 
.. sanción al dplilo que se le ímpuLa. Esta me­
" dida no T n,)r:\ (,e ".U'~e "in efecLo, sin la com­
.. parecencia ]V r.';lJi'; 1 óel !il'oce,ado a menos de 
" dictarse en "u Livor, auto de sobreseimiento 
" definitivo>!. 

14) SuhSlitúy""" 1'1 artículo 26. qUe pasa a te­
ner el ln~~rq)ll} ()"j1:'<hHl~vü :-;lguúnte por el que_ 
indica a CnUlEl1Utcjón: 

"Articulo 26: Los delito que se intenten o per­
" petren en la~) zn~1as de en~el'genc~a o lugares de .. 
" clara:)os el1 Estado oe sitio, como aquellos a que 
" se retiel'e la parte lin:;] del numero 9 del a.r­
" tículo 1.0 ue esta ley o sea los cometidos por 
.. ohilenos en el ex,pl'lI}J'. pOdrán castigarse COD 

" la p(ua a;-..Í:fl!.(,-:da nI delitO. aUluentada en dos 
" gr '-H.lOS , P1:"1'("'}l,t(.1 Jr_l1~!J.ill('ln,e rrcar¿:,nrse la muJ­
" ta n~p, ¡I(' :\":~ JI- i'l /q} un :~o 1;(n~ eu:'nlo" . 

AH'J:ll ~,j O t·.J:.i..l·'uO.-- l'vlonJiícase la ley N.o 
4,55·,.i: pv n,:; ,(, 1; ,? J ",',('J ::')Cl(}.dES ElcclOr~il€s, en 
la Si.L~~H,; ~r,' l..)~ ~U;l: 

1) fl¡ ~,.! 'fa ,e al artículo 24, a continuación del 
n~ln'-C'''''~ ;) ~' :1 '~, p; lp: l'J( ,!) rj~ ;;,J, El ~i~~~licnte nú­
n1ero o: 

lLi 1 (J111' 

Ca!l {) 

("'1:1\ ) 

" ,J ~ 

lG~"-l 

;.,,(, 

~ :¡l1C {'1~r'.l1ten actos lJl'ohibidoa 
>'1' (pI E:..¡ ado J 

,C ,.~,.,.J" ',_' _ lo. ~ r>ll" ~~,;. \ pe11enez­
t ('.1 :'_,'J a }r}.:) ()l-:-~'Til~:n1!JS~ aso .. 

'u Líl')~; ~,;.i!lbi~ios por 
0,:-"1 d :;, ¡'n:\:~ que se 

(! : tu; {'L:1,a a iD-
-, :)\. 

"E'r1 ~,·~t,H;.' {u D 1 li1; ;r1S .se SegUirR el Pl'()c8dImlen­
<:J,l r', Ij ,I;! !/';lj(!;~ 44 Y sí-

po~' f-· 

U!;í ''/.\lil' ljil ',',.'1': 

T"I""'/~{z(,~~ll~)e las 51-
,,"'1 )',d ue Elec-

'J ll){~· Itjado 
11 u· ..... H':,~ ~~r\) de 1~41 

;!1 ":"-~; .;{~ artÍeulo lQ, la. frase: 
'(con (. ",\_.,)i 1 E :'~,1.¡t".lL:¡\!-·. 

2) l(,'<'U', h/;"" (." '" inciso 2"0 del articulo la. 
la -1',1 1,11\ --,'ir "''''f:',:'c,j' neia)'; "1 
agl! ,;,l,~! ) (;1 ~-:',""\ne~~ (,(' jYHLH,o segul-
do. l~~ ~;,PT¡II "11-- :'tn::1.:) CI\'U(:I-an indicar-
.. se en Pli,l ""'; ".,!' (J.'; de F. inscupciún electoral 
" de cada randida1l)·' . 

3) A.~é,!?',)\;~~ ;1( ~nf'isn :1.0 dC'I misu\o artículo 13. 
dp~l: í.J~- <_:(>" J':1, <;;~'~l1jE-,lJ.tc frase: 

Ui'- l ¡1);1: . .., en que no 
.. f.e .1,0, de los 

. '----: 

4)im'··' 
císo " ,1 

H~,;(\ n(',,' 
p,,'rt-i"í':'-, 

~';'": "-,:' 1 _'-',~, t\~{",""ll~: {<~;ll"e el in~ 

d ::.n (lrl :lI'ikuln 14: 
,>l~)Cl :lJ-¡S f'll lc,r; l'f'f':istros r~-

" J •. ~. ,,( \ ]'. . ." Electo-
,. rai, J')~: ~"l 1 ."q'< (1 ¡'¡¡Inl (;11\';\ (;, '»'~Ijzación, 

('" L"r. l 4r ;1, l: J f"'l""hlU2 (j ~" ,1i~uJo 3.0 de 
" ÚH:llil. ley u uLlas que se idcllclllquen con ello. 
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" o dependan directa o indirectamente de 1011 
" mismos". 

"El Director del Registro Electoral precederi 
" de oficio a cancelar la inscripción de los partí­
.. dos. asociaciones o entidades a qUe se refiere el 
.. inciso precedente dentro del plazo de diez días 
.. a contar de la fecha de la promulgación de e.slM 
.. ley". 

5) Agrégase al artículo 109. bajo el número sex­
W, la siguiente disposición que se intercalaré. an­
~ del inciso final que comienza con la frase: 
"las reglas establecidas", etc. 

"6.0) Si se estableciere, que entre lai cédulas 
.. escrutadas figuran algunas con nombres de pe­
.. IICnas que no sean ciudadanos con derecho a 
.. sufragio, el Tribunal Calificador rectificará el 
.. respectivo escrutinio considerando tales nom­
.. bres como no escritos". 

ARTICULO CUARTO.- Introdúcense las si­
BUlentes modificaciones en la Ley de Organiza­
dÓll y Atribuciones de las Municipalidades, cuyo 
texto definitivo fué fijado por Decreto Supremo 
K.o 5,655 de fecha 14 de noviembre de 1945 expe-
4ido por el Ministerio del Interior: 

1) Rcrégase al artículo 20, el sipiente número 5.0: 

"5.0) La., personas que ejecuten act.03 prohibl­
.. dos por la Ley Sobre Seguridad Interior del Es­
" tado y las que declarada o encubiertamenta 
" pertenezcan o hayan pertenecido a los organls­
.. mos, &sociaciones, entidades o partidos prohibi­
" dos por el artículo 3. o de dícha ley u a OtrOll 
.. que dependen directa.o indirectamente de ellos 
" o se identifiquen con los mIsmos". 

J) Reemplázase el artículo 59 por el sípiente: 

"ArtIculo 59) para poder ser elegido 
.. requieren las mismas calidades que 
.. elegido diputado, Y, además, tener 
.. en la comuna por más dé un año". 

regidor se 
para ser 
residencia 

"Las mUjeres podrán también ser elegidaa". 

3) Agrégase a.1 artículo 60, el IÜguiente número 6: 

"6) Las personas a que se refiere el número 5.0 
.. del artículo 20 de la presente ley". 

4) Reemplázase en el inciso 1.0 del artículo 61, 
la frase, que dice: "Los números segundo, terce~ 
.. ro y cuarto. por la siguiente: "lo~ números se­
"gundo, tercero, cuarto y sexto". 

5) Intercá1a.se en el artículo 64, inciso 1.0 entre 
la& palabras: "El Alcalde" y "deberá" la fra8E!: 
"o el Director del Registro Electoral". 

ARTICULO QUINTO.- Introdúcense las 111-
l'Ulentes modificaciones al Código del Trabajo. 

1) Agrégase al a.rtícule 9.0 bajo el número lJ,' 
la siguiente disposición: 

"12) Por haber violado el obrero la Ley de Se­
,. guridad Interior del Estado". 

2) Agrégase al artículo 164 bajo el Dúmero 11. 
la. ,iguiente disposición: 

"11) Por haber infringido el empleado la Ley 
"de Seguridad Interior del Estado". 

3) Agrégase al artículo 226 bajo el número !O.o 
a continuación del número 4.0 y antes del ir,d­
so final, la sigUiente disposición: 

"La circunstancia de haber infringido la Ley 
" de Seguridad Interior del Estado". 

4) Agré/.:"llSe al final del citado número <l. o del 
artículo 226 después de la fraSe que dice "que 

ella. compruebe" y I"eemplaundo el punto final 
por un punto y coma. la siguiente frase: "9BlTe 
" el caso contempl-ado en el. número 5.0 de este 
" artículo." 

5. Agregase al artículo 36t el s~iente inciso: 
"No podrá. sin embargo, pertenecer a .. indica­

" to alguno las personas que ejecuten actos pro-
hibidos por la Ley de Seguridad Interior del Es­

,. ta<lo y le.> que declarada o encubiertamente 
" pertenezcan o hayan pertenecido a los organis­
" müs, asociaciones, entidades o partidos prohibi­
.. dos por dicha ley u a otros que dependan din-c­
" ta. o indirectament.. de ellos o se identifiquen 
,. con los mismos." 

6) Reemplázase el artículo 365 por el siguiente: 
'·No podrán sindicalimrse ni pertenecer 1\ sindica-

to alguno los empleados y obreros que presten 
" sus servicios al Estado. a las municipalidades y 
" demás organismos del Estado. a lss institucio. 
'C nes fiscales o semifiscales, y 6. lo. organiamos o 
" empresas del Estado de Ildministroción autáno­
" ma o independiente," 

"La infraoción a ~te. prohioiciÓll será. sancio­
.. nada con Ja declaratoria de vaca.ncia del re8-
" pectivo empleo u oficio." 

7) Agrégase al final del articulo 111, reempla­
zando el punto final por un punto y coma, la si. 
guiente frase: "o desarrollar activida.des penajas 
.• por la Ley de Segurid<ad Interior del Estado o 
" contrarias a. los intereses económicos vitales del 
.. país." 

ARTICULO SEXTO. - No podrán ser dkoct.or 
<le sindicato. miembro de Junta de Conciliación 
o de Junta Especial de Conci'liación y Arbitraje 
Agrícola. árbitro o miembro de tribunal a-roitnl 
en conflicto colectivo del Trabajo, miembro de 
Comisión Mixt,a de Salario Mínimo, miembro de 
Com!s1ón Mixta de Sueldo, vocal de Corte del 
Trab.ajo. delegado de los empleados. miembro de 
la delp¡\"ación representativa de obreros o emplea­
dos en conflicto colecti'Vo del Trab.ajo, ni asumir 
cargo alguno de representación de patrones. em­
pleados u obreros en organismos ofioi.aleo. fiscales 
o semifiscales. Ias personas que ejecuten acto, 
prohibidos por la Ley de Seguridad Interior del 
Estado y la.s que declarada o encubiertament~ 
p('rtene7.c~n o hayan pertenecido a los organisnlo~. 
tl:3üciachnes. entidades o partidos prohibidos por 
el arikulo 3 de dicha ley o a otros que se idell·· 
tifiaucn con ellos o dependan directa o indirecta­
mente ce los mismos . 

Para asumir cualquiera de los cargos menciona_ 
dos en el inciso anterior, la persona nombrada o 
plelida para servirlo lo deberá entregar nI secreta­
rio del rcSpN.t.i.VO organismo o al correspondiente 
Inspector cel Tra.bajo. según el caso, una. decla. 
ración jurada ante uno u otro de estos funcio­
nari0s o ante notario, Oficial de Registro Civil. 
Subdelegado o Inspector de Distrito, hecha en ~l 
momentO de asumir el cargo o dentro de los se1ti 
meses a:<lteriores, de no afectarle el impedímento :lo 

que se refiere el inciso precedent.e. 
La falsedad en estas declM"aciones jlU'!ldaS "" 

penarán de acuerdo con el artículo :no del Có­
digo Penal. El juzgamiento de este delito se hará 
por 106 tribunales y con arreglo al procedimiento 
determinado en la Ley N.o 6026 sobre Seguridad 
Interior del Estado. El tribunal apreciara la prue­
ba en conciencia. 

ARTICULO SEPI'IMO.- Desde la vigencia. de 
la presente ley, el Director del Registro Electoral 
o cualquier ciudadano podrá pedir al Juez de Le­
tnu en lo criminal que oorresponda la exct~Oa 
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de los Registres Electorales o Municipales de las 
oor ... on~ afiliadas o que hayan pertenecido a las 
organizaciones, asociaciones. entidades, partidos 
fe.ociones o movimiento o sus filiales a que se r~­
!1ere el articulo 3.0 de la Ley de Segurid.ad In­
terior del Estado. y de aquellos que comparten 
41gunos dCl los actos penados por dicha ley. 

Para tales efectos serán considerados com .. 
miembros de las referidas entidades, no sólo l",s 
personas que pertenecieren a ellas en el momen­
to de hacerne la denuncia, sino también aquellas 
que hubieren pertenecido a las mismas dentro 02 
lOS tres últimos años anteriores a la vigencia de 
esta ley. 

No enerv&rá el ejerciCio de la acdón a (]IL~ se 
refieren lo~ incisos precedentes la dreullst¡wcirt de 
QLle los afecta.dos se hayan incorporado o con:;t:. 
tlúdo ell nuevas organiz.aciones. f'ntidades. parti­
da.;;.. facciones o movimien~ no comprendidos l'n 

la disposición del mencionado articulo 3.0 d'l" l:J. 
Ley 6026. 

La tramitación de esta denuncia lIe sujetará. ... 
lo prev011ido en los artículos 44 y siguientp-s de la 
Ley 4554, /lobre Inscripciones Elecwral€'s y h 
prueba. que se rinda será apreciada en conciencia 
por el Tribunal. 

ARTICULO OCTAVO.- Constituirá. presunción 
legal de infmcción al artículo tercero de la Lpy 
de Seguridad Interior del Estado la ci.r-::unsta,ncia 
de que una Organización. Asociación. partido. 
facciÓn o movimiento o entidad haya sido creada 
o se int,e!!re a base de personas que ~rtenf'1.JC!lin 
o havan {¡e:tenocido a las entidades a que se rt"­
fiere' dieho articulo. aunque sus 1inalidad~ ex­
ternas sean lícitas. 

ARTICULO NOVENO.- Las personas a. qU;.e­
nes ee les cancele su inscripción electoral de acuer­
do con lo dispuesto en los articulas precedentes no 
podrán ser rehabilitadas en su calidad de ciud?c­
danos con deredlo a .Eufragio sino por 3(',uerdo del 
Senado adoptado por 106 dos tercios de 8U5 
miembros. 

ARTIOmO DECTh'i'O.-- El Presidente dI' 1~ 
República podrá ~xclllír de. toda Obligación mUl­
tar a los ciudadn.l1os qLN~ est!llle Il:Ol'alment~ inha­
bilitados para prc,;tar ms servklOs en. 111.0 !nst,­
tl1cione;-", de la De12nsfI Nacional. esp,ecldmente -" 
i,;:¡ue~lcs que c:mtT:ll engan o hayan contravenid,) 
la.>: {;1.sposi.:inIlf's rte la :r..cy sobre Seguridad In­
~E'rior del F'.ctado, clislxIliendo en 811 caso el llcen~ 
cie.m:cnl-o rpSl}fGtivO. sin ,perjuiclo de )<¡,S dt'rná.~ 
sanciol:(:S que 'f',st;",)\.~CC ],1 ley. 

DIspo;.nCIONTlS TRANSITORIAS 

ARTIOULO PRIMERO .. ,.'" Los a,dtUl.j(\<; consc~e· 

1'01, «> direcloTC's de las il1stit11Cj<jIJer, y r,crvicios 
f"tsGalps y ,.omifiE{'a},:,:". \' de los demás organismo.; 
del ]i.t-/.ado que I:e \':nc\H-''1tren eomprendldos en ~ 
s]tllación rrevbta en el urtkulo sexto de lit Ley 
f),Q:,fJ. sobre Seguric'ad II,h:~1"io:~ del Esttulo. ce..~'lrán 
"n, C! d~semp:é2f'" <'k~ sus fUncioIle~ una ve-;:: publi' 
ca:n" l:J. prl',5cnte J.cy en el "Diario Ofieiul". El 
Presidtm't-e de h Ecp'Íblic'l. <Íictará pI cO'I'!"esi)<'JlJ' 
(ÜC'nte decreto. 113cicnclo tal declaración, o. fin .le 
que pueda prOCC(;"?,cp a su rc!:mplazo. 

ARTIGUI..o SEGLJ~TDO.- Dentro del plazo d'~ 
.-esentn. dia., de ,'1' trar en vigenci? In. presente levo 
el Dh'{',ctúr <id H,l'gilltro Electoral procederli ~e 

oficio a cancelar las inscriPCiones fTI lo" Rer,istros 
E!lectorale.s y MunicipeJes a que se refiere la Ley 
de Organización y Atribución de M1miclpalldad~ 

de los ciudadanos que en cualquiera époCa hayan 
flgttrl\¡do en las listas de candida,w.s del ParthlD 
Comunlsta o cel Partido Progre.sista Nacll'nal, o 
qUe en la:" b;bs integradas por candidatoo de 
varios partir.os hayan figuracio como candida.tos de 
algun,,; de los partidos ya nomhradOs. como 
igu!'lmente de los que hayan patrocinado esas <le­
c![Lradon'''s de candid,üuTa.s en representación ¡¡.,. 
let-; rartidcs ~il(]iéados. 

ARTICULO TBH.cEéW.-- Desde la >¡igencta de 
1'1, pre."enie ]f':'. ú~jar:í.n de ser miembm,'; de 105 
:·r:,[wctivo.> sin{jicato.s, y cesarán en las tunc10nec 
<J~ 1:-)3 cargos erlumerados en el at'tículo sexto, las 
per;;";)?' ccm01renrlidas en la prchibIción est..s.Jt¡­
c::'a en cl:cilo precepto y en el artículo 6.0, nk' 
rlP:-O 5. 

El Pr"¡,}d('l1[,;:> de l;¡, RC!)ública dictan'\, el <::r 
!Tl'I;p0t;dimt" decreto, haciendo tal dedaI1J.clÓll, , 
;JfuCIl:1.ní ::;H ret'mPlazo P11 ccnformtdad e. l03 prt­
,ep'o.s legale.'; y l'2glamt:ntarios pertinentes. 

101 0 ,S p<~rs"'Jna,:' 3. que se l'ipfiCTC el i:ucL:;o l.G de 
e:.;te :",rtf.sulo que deban cc!:'al' en sus cargo:.:- DO! 

1;',S nl"tÍ\'cs g;:¡ jndic3dcs. p1'!de:'ún, 1pro Jure, e.. 
jcrechn ;\, llt re.spectba. ína.movlItdad o fuero QI¡. 
t,jcai qu" 1e cr>nc(de el Código (lel Trabf\jo y <le­
más 1(')'('", per',ineJ:t",;. 

ARTICULO PINAI.,- AutorL3i1Se al Pre.sid"n~ 
l',' 1,. R('p·,iL1Lp. p,G'a refundir en Un solo texto 
lné' clisPD-'irlúr.cs de la present" ley. Con las de 
las re<;pl'ctivrs ]pye;; y ddigos a que ella Ii'! re· 
fiere. dándole.., el Grd~n y numeración quú mfo¡, 
convengi> Fin su IllE'jor cla,i:iad y apiicación. 

La !)feSe;lt" H,)' reg!ltl. desde &U pUl..u~(l",,!ór. el. 
e] "Diario O :irlIl.1". 

santialio. 19 de abril <le 1948. 
GABIUEL OUNZALF1, \'.- hrunanuel HOlger. 

N.O 2.--MENSAJE DE S. E. EL PRESIDIi!Nft 
DE ¡,A REPUBLICA, 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y D1I: 
LA CAMARA DE DIPUT-'\DOS: 

La ley N.O 7.767, d.: 31 de enero de 19·14, 
di.'ópo!1e. en el inciso primero de su artículo 
7.0, qlw ninguna p,¡;:r:;X:ll1a natural o jurídica 
podrá poner nombre a calles, plazas. aveni­
das o paS[ljl;,~. 

El inciso fi m:. 1 del númcro 2.0 del artícllJ.o 
n de la It2y el" Organización y Atribuciones 
de 1:1" M!lnlcjpaliclades, establee" que el caIn­
b',o dp n0U1br8 ele Calles, p'azu,s y a~¡enida.s 
sólo pod¡':>, ~,ar:€r;::e po?:' medio de una ley. 

Dando eUlllplim;p",b a un acuerdo de l!lo 
MunicipaJjd~él de Valparaíso, el Alcalde de 
esa comuna ha solicitado C1u'e el Gobierno 
Eomota a In con.sidcración c:e ese I-Ionorab-le 
Congreso N8cional un proyecto de ley que 
contemple el cambio de nombre de la calle 
"Capilla" del Cerro Alegre por el de "David 
'l'rumbp1l". como un homena;e de públÍeo !'e­

conocimic;1to hacia el que fué un misionero 
cmínenl·e du !a Unión Cristüma Americana J 
E'üranje:'a, por su dLatada labor de bien pú­
blico que rralizó en Chile . 

El Ejecutivo no tiene inconveniente en 
nr:ceder a la petición de que se trata, y por 
ello viene en sometf'r a vuestra conslderaeMn 
el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 

Articu!o 1.0. - La calle "Capilla" del (,,,€rro 
Al~'gre. C!p Va.paraíso, se denominará "David 
TrumbEll" . 

Art~culo 2.0. - La presente ley regirá desde 
la f2Cl1~¡ de su publicación en el "Diario 01i-
cial". 

Santi<\f~O, 16 de abril de 1948. - (FdosJ: 
GABRIEl, GONZALES. - Inmanuel Holger". 

N.O 3.-!\TE'<SAJE DE S. E. EL PRESIDENTB 
DE LA REPUBLICA.. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El PrcsidenlR de la República, en su re­
cIente viaj e a la zona austral del país y al 
extremo antártico de su territorio, ha podido 
apreciar la necesidad de dar a dichas regio­
nes la debida importancia administrativa. por 
lo que re;Jl'2se¡,tan para el presente y futuro 
de ]a nación. 

El aLlam~ento producido por la distancla, 
los prrcB 1':0., e irregulares medios de comu­
nicaciór: ~; la rigurosidad del clima. S€ ven 
agravf>,dJs pSI' la falta de autoridades radI­
cadas 1311 la r~s;ón misma, cuyas facultades 
1eg':11es les permitan impulsar su progreso y 
solucioD¿if oportm1amellte sus problemas, así 
CDnlO pt'llll!(}Y'f~r su conexión a las activida­
des na~!CJnales. 

Nuestra soberanía sobre los sectores aus­
trales y antárticos del territorio tiene indu­
dablemente como ung, de sus naturales con­
secuencias, la oblig~:ción del Estado de dar 
debida :-:tc>'1ei6n a ,~llS necesidades. 

For D,'rreto N.O 1.747, de 6 de novierc.nre 
de 1940, se fijó detínitivamente d límite sur 
del ten:c,nl'io nacional. al señalarse los del 
Territorio Antártico ChUeno. 

Tales c~msideraciones han motivado el pro­
yecto de ley que tengo el honor de so~eter 
a 1a [i,'H'obación de Usía, conforme al artIculo 
45 de la Const¡tueióll Po:ítica del Estado, 
modificado por la Ley sobre Reforma Cons­
tituciollal N,o 7.727. de 23 de noviembre de 
1943, por el cual p,'opongo a Usía la ~reación 
del denurLamento Antártico, dependIente de 
la nrov1ncia de Magallanes, y que compren­
dwla to10s los terl'ltorios situados al sur del 
Canal Be8.g1e. 

Organizada esa zona, en la forma propues­
ta, quedaría bcluída en la provincia de M~~ 
gallanes, 'C'.lya capital, Punta Arenas esoa 
llamada a ser el C€!1.tro prinCipal de su abas­
tecí míen to. 

Además al establecerse como capital del 
departamento Antártico al puerto de Navari­
no' se ~'econocería a la isla de este nombre 
la ' trasc,~"1dental imlJortancia que ya tiene 
como centro de producción agríCOla, y cuya 
posic:ó~ ~elJgráfica constituye el eslabón de 
continuidad territorial hasta el extremo an­
tártlco de nuestro territorio nacIonal. 

-------
Por último se prepone dividir el departa­

mento Antártico en dos subdelegaciones: la 
subdelegación del Beagle y la subdelegacloa 
Antártica, Con capitales en el puerto de Na­
varino y en la base militar Antártica "Ge­
neral O'Higgins". 

Tengo, pues, el honor de sometf'ros a vues, 
tra consideración el sigulenlR 

PROYECTO DE LEY': 

Artículo 1.0. - Créase en la provincIa de 
MagalIanes el departamento Antártico, cuya 
capital será el puerto de Navarino, y cuyus 
limites geográficos son: Norte, boca orIental 
del Beagle, canal Beagle, brazo noroeste, se­
no Darwln. canal Pomar, canal Ballenero, y 
bahía Dé'solada. Est€, una diagonal desde la 
boca del canal Be9.Z'le a la conjuneién del 
meridiano 53° Oest€, con el paralelo 6{)O Sur, 
y el meridiano 53° Oeste. Sur, con el Polo Sur 
Oeste, la diagonal que une la bahía Desolaaa 
con la cDlljunción del mediano 90° Oeste ron 
el paralelo 60° Sur, y el mediano 90° Oeste. 

Artícula 2.0. - El departamento Antártlco 
comprenderá dos .subdeleGaciones de:lOmina­
das Bear·:;::> :¡ Antártjca. cuyas capitales seran 
Puerto Navar:no y Base Miitar Antartlca. 
Gen¡;ral O'Higglns, respectivamente. La sull­
delegación Beagle compr>enderá el sector si­
tuado al norte del paralelo 61{)° Sur, y la sub­
delegación Antártica comprenderá el sector 
situado al Sur del parale:o 6{)O Sur. 

Artículo 3,/}. - La creación de 106 cargos 
públicos, sus funciones y atribuciones, y la 
designación de los mismos, del d-epartamento 
Antió'tico. ser~c,n c,;~rrblecidas en el reglamen­
to de ~q presente ¡,-,y. atendidas las carac,te­
rÍ."tiC'as ·2,snecla:.es de la zona. 

Arfícui,; ·1.0. -- El gasto que demande la. 
aplicacion de la presente ley será cargado al 
ejerclcio financiero del presente año. En 10 
sucesivo S{' consultarán los fondos necesarl~ 
en la lev de PresuD'¡estos de la Nacién. 

Articu"lo 5.0. -~ Autoríza.se al Presidente ~e 
la RenúbEca para que pueda decretar en el 
d€1)artam"IÜo A!2tártico la liberación de toda 
cl¿se de impuestos y contribuciones, y asI­
mismo otorg8.'f gratuitamente concesiones y 
permisos de ocupación de tierras fiscales. 

Artícul() 6.0. - Autorízase al Presidente de 
la Repúb:ica para que .'óubvencione Hnea.,> de 
navegaCión al deT)al1:amento Antártico, y asI­
mismo para dispc}twr fondos con el objetlo de 
ir en ayuda de los colonos que se establez­
can o estén establecidos en dicho departa­
mento. 

Artícul.o 7.0. - La presente ley regirá ~el­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Punta Arenas, 23 de febrero de 1948,-

(Fdús.!: GABRIEl, GONZALEZ V.-l. Hnlger 
T.-Fidel Estay Cortés,-Guíllermo Banlos 
Tirado". 
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N.o 4.-MENSAJE DE S. E. EL P&ES'IDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las Comunidad9g Indígenas de la. wla 
Huape ;'lal1 solicitado al Ejecutivo someta a 
la con'side:ació:l de ese Honorable Congreso 
Nacional un proy2cto de ley por el cual se 
anexe a la COlTILl!:a d2 Lago Ranco la isla 
citada. 

La Isla HEape ;) Guapi se encuentra casi 
al centro del Lago Ranco. Tiene una exten­
sión de unos cuatm kikmetros cuadrados de 
superfíee. Su población, según el Censo de 
1940. se compone de 359 indígenas. 

Antes de l~ cre:¡,ción de la eemuna de F'u­
trono. y según lo dispu<,.cto por el decreto 
N.o 1.1RO, dc 7 de al'ril de 1938, todas las islal'! 
riel Laf(o Ranco, y entre ellas la de Hm'_pe, 
pertenecían al distrito Tringlo de la comuna­
subdelegrl.Ción de Río Bu~;no, departamento 
del mismo nombre. Al crearse la comuna de 
Futrono por ley N.o 6.973. de 3D de junio de 
1941, se estableció, sin fundam('ntarse tal me­
dida, que las islas Guillelfu y Huape queaa­
rían comprendidas dentro de esta nueva co­
mUlla. 

Anteriormente se había dietado la ley n'O.­
mero €.826, de 14 de febrero del mismo año, 
que creó la comuna de Lago RanC(l. Se le 
asignó como territorio el de los distritos 7.0 
Riñil"ah'le. 8.0 Llifén. y 9.0 Tringlo de la co­
muna de Río Bueno, sin hacerse ninguna l!1-
d icación especial re,s¡J('cto a las islas del Lago 
Ranco, ya que ellas estaban por anterior dL>­
posición comprendidas en el distrito Tr:n­
glo. 

Esta es la situación actual de la isla {'te 
Huape. Una modificación como la solicitada 
no significa contratiempo ni perjuicio de nin­
g'cma naturaleza para la Municipalidad de 
Futrono, ya que la pequeña extensión de la 
isla el" referencia, como los escasos apottes 
con que concurre al presupuesto municipal, 
no pu-eden aflCctar ¡=;u financiamiento, 

Muy atendibles son. en este caso. la¡=; razones 
que invocan los vecinos de la reiteradamente 
citada isla; su menor distancia de la ciudad 
de Río Bueno, la proximidad al ferrocarril, 
la faf'ilid'1d para efe~tuar en dicha ciudad 
sus diligenr;ja..~ privadas y administrativas, 
justifican la modificacic'n solicitada. 

Con el mérito de lo expuesto, vengo en SCt. 
meter a la consid~rarión del Honorable Cen­
greso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0. - Anéxase al departamento de 

Río Bueno, comuna de Lago Ranco, la Isla 
Huape o Guapi. 

Artículo 2.0. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 2 de febrero de 1948. - (FdosJ: 
GABRIEL GONZALEZ.-Immanu.el Bo}:el'''. 

N.o 5.-l\fENfAJE DE S. E. EL PRESIlDENTB 
DE LA REPUBUCA. 

CONCIUDADANOS DEL '3ENADO y DE LA 
CAM:.l\.PA DE DIPUTADOS. 

Las obras de construcción t'i8 b Planta Hi­
dro,,;léctrica de "El Abanico", ubicadas en las 
nacient€s d"l río Laja. han creado un serio 
problema para la eficiellch de los servicios 
de Carab:neros y la rápic!a administración 
de justicia en -esa región. 

La circllr:s tancia de que el llmi te norte de la 
provincia de DIo Bio lo eO;lstituya el río La' 
ja hasta más o menos cinco kilómetros al 
oriente hasta tocar la Laguna del Lajé'., y 
que siga hacia el norte. parti¡'nclola por ;~¡ 
medio, hasta el paso de A:acalco, ha provoca­
do una situación que atañe directamente a 
los delitos ql\2 pudieran cO!l1eterse en la in­
dicad:l regió:1 limítrofe. 

Es así qn,? la presencia de gran número 
de Gbreros en las obras indicadas es causa 
de frec,len;,es hechos de sanlSre a CUYOS au­
tores les basta sostener que fueron cometidr,s 
al lado norte del río, para caer dentro de la 
jurisdicción del Juez de Yungay o de Chillán. 
Por ello. en numel'OSOS crímenes ocurridos en 
"El Abanico". no han podido intervenir n1 
Carahineros de Bío Bío, ni el Juez Letrado de 
Los Angeles, pese a no existIr otra vía de co­
municación expedita sino d camino de LOll 

Angeles a la Planta Hidroeléctrica. 
Por otra parte, todo el movimiento de per­

.sor,al y ele maquinarias, se efectúa por el el, 
tado camino que une a Los Angeles con "El 
Abanico". apto para el tr:bsito de automóvi­
les en todo el transcurso de los noventa kiló­
metros que separan ambos puntos por eS·3 
vía, En c!',mbio, las distancias desde "El 
Abanico" hasta Chil1án o Yungay. en la pro­
vincia de Ñllble. dEhen cuhrirse a trav8s de 
senderos abruptos de cordillera. 

Se hace nr-cesaria. en consecuencia, la mo­
dificarión de los límites de 1a..<; provincias 
de Ñuble y 13io Bío. en el sc('tor de la Planta 
"El Abanico", (''1 forma de que ésta quede ubi­
cada (1entro :le l[c;rri;orio dr Bío-Bí::J. 

En virtud de las ra:WHes expl1estn.s, veng'J 
en someter u vuestra cc,",sideración. el,'­
gulf'nte 

PROYECTO DE LEY: 

- Artículo 1..0- Establécese como límite de 
separación de las provincias de fluble y Bio 
Bio, en el sector de la Planta Hi.droeJéctrlca 
"El Abanico", la línea de cumbres que limi­
ta por el oriente la hoya hidro~ráfica del es­
tero Poleura, desde su confluencia con el río 
La Laja hasta la línea de cumbres que limita 
por el poniente la hoya hidrográfica de la 
laguna de La Laja; la linea de cumbres que 
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limita por el poniente y norte la hoya hidro­
gráfica de la laguna de La Laja, desde la lí­
nea de cumbres que limita por el oriente la 
hoya hidrográfica del estero Polcura hasta 
la frontera argentina. 

Artículo 2.0-- Esta ley regIrá desde su pu­
blicación en el "Dia!"io Ofidal". 

Santiago, 30 de enero de 1948. 
(Fdos.): Gabriel González V.- Inmanut'l 

Holger. 

N.O «l.-MENSAJE DE S. E.EL PRESIDEN TI: 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Los agricultores o~upantes de predios, en 
los fundos denominados "Ciruelos" y "El 
Arco", han solicitado al Ejecutivo que recab€ 
la autorización legal correspondiente, a fin de 
anexar dichos predios a la comuna-sllbdele­
gacién de Lanco. 

Al resP'2cto, cabe hacer presente que al dic­
tarse la ley 8.721, de 27 de diciembre de 1946, 
se excluyó de la jurisdiccir5n de Lanco todo 
el territorio pertenecient"7 v. h. comuna-sub­
delegación de San José d,: la Mariquina, y 
que es, precisamente. el (!U8 C'orr('!)Oonde a loe; 
fundos antes mencionad~s. -

El hecho de encontré,rs-e el pueblo de Lan­
co, cabecera de la cor~lun8.-subdelegación de 
su nombre, en un extl"smo del territorio co­
munal, junto al lílP" c: CO:1 la comuna de San 
José de la MariquiJ: J. coni~r con estación en 
el ferrocarril longi!;¡:dJnal sur, y con un fuer­
te comercio agrí(:,.}~~, " ma,<:kTero. hacen de 
él un centro de atL'cci.ón ccmercial y social 
de cierta importancia en ia provincia de Val­
divla. 

Lanco es el punto de afluencia para loo 
embarques de lo" productos obtenidos en 1M 
comunas de Panguipulli y San José de la Ma­
riquina; pues hada él convergen buenos ca­
minos que 10 unen con las cabeceras de di­
chas comunas. 

Los fundos "Clruelo.s" y "El Arco", perte­
necientes a la comuna-subdelegación de San 
José de ]a Mariquina, ~ encuentran ubica­
dos junto al pueblo de Lanco, y sus habitan­
tes, los más distantes, se encuentran a me­
no.s de 4 kilómetros de dicho pueblo. 

Los habitantes de estos sectores tienen jus­
tificada razón para solicitar sus anexión a la 
eomuna de Lanco, la escasa distancia que los 
separa de la cabecera de e.sa Comuna y las 
dificultades con que cuentan para trasladarse 
&1 pueblo de San José de la Mariquina, de 
donde los separa un camino de 20 kilóme. 
tros, así lo recomienda. También pueden ha­
cer uso del ferrocarril. pero para ello tienen 
que recurrir a la estación de Lanco. 

El avalúo territorial, que le corresponde al 
.9(>ctor de San José de la Mariquina, y que 
pasaría a integrar la eomuna-subde:k!gación 

de Laneo es aproximadamente de $ 1.867.800 
La modificación de los límites de Lanco en 

la parte señalada no envuelve, por lo ta~to, 
para la comuna vecma un grave perjuicio, en 
sUs renta.~ municipales. Las pérdidas en sus 
ingresos por el capítulo de impuestos terri­
toriales no akanzarán a la suma de $ 5.000. 
En cambio, con la modificación aludida se 
mejorará. en parte, la situación de los pobla­
dores del territorio anexado, que sólo quedan 
a un paso del pueblo de Lanco. 

Con el mérito de las razones expuestas. 
V€ngo en someter a la consideración del Ho­
norable Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. - Fíjase como limite poniente 
de la comuna-subdelegación de L9.nco, el si­
guiente: 

"Al Oeste, el estero Pichileufu, desde su 
desembocadura en el estero Quitañanguil 
hasta .su orig"n en el cerro Coy-Coy; el cor~ 
dón de los cerros de Traltrahue desde el ce­
rro Coy-Coy hasta el orígen del 'estero Trama 
o Lliuco; el e",tero Trama o Lliuco, desde su 
origen hasta su confluencia con el río C!"'u­
ces; el río Cruces. desde su confluencia con 
el estero Trama o Lliuco hasta la línea d~ 
linderos que separa el fundo Ciruelos, pOI 
una parte, de los fundos Pom-Pom, Puringue 
y Hualve. por la otra; la línea de linderos 
antes mencionada. desde el río Cruces hasta 
el est-ero Dollinco; el estero Dollinco, desde 
la línea de linderos antes citada hasta su 
origen en el lugar denominado Puente de 
Tierra: una línea recta, desde el origen de] 
estero DoIlinco hasta el origen del estero 
Quillén; el estero Quillén o Quitraco. desde 
su orige'1 hasta su desembocadura en el río 
Cruces, y el río Cruces, desde la desemboca­
dura en el río Cruces, y el río Cruces, desde 
la desembocadura. del estero Quitraco hasta la 
desembocadura del estero Collico". 

Artículo 2.0. - Esta ley regirá desde la fe­
cha de ,su pUblicacié·n en el "Diario Oficial". 

Santiago, 30 de enero de 1948. - (Fdoo.): 
GABRIEL GONZALEZ V.-Immanuel Holger". 

N.o 7.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

OONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En la ley N.o 8,939 que aprueba el Cálculo 
de Entradas y el PresU'puesto de Gastos para 
la Nación para el año 1948, se ha observado 
un error en que ha incurrido el Ministerio 
de Hacienda, referente a la suprp-sión de un 
cargo de Oficial, grado 6. o, del Ministerio del 
Interior, plaza creada por ley N.O 6.485 . 

En dicho Ministerio han existido hasta a.hO­
ra do! plazas de Jefe de Sección. grado 4.0 
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y dos plazas de Oficiales grado 6. o y que 
por mandato expreso de la referida ley 6,485, 
sirven en esta Secretaría de Estado y figuran 
en el Presupuesto de Carabineros bajo el 
rubro "Empleos Varios, Personal de Nombra­
núento Supremo", ítem 04:06[01. 

La dotación actual de personal en este de­
partamento de Estado es insuficiente y, en 
tal circunstancia, no se ha sugerido ni es po­
sible pensar en la supresión de cargo alguno, 
en el desarrollo normal de las labores que le 

l!orresponde. 
En mérito de las consideraciones expuestas, 

tengo el honor de someter a vuestra considt'­
ración y aprobación, para que sea tratado 
en el actual período de sesiones extraordi­
nartas, con el carocter (de urgentA el sl­
gtdente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.- Deróga&e la ley N.O 8,939, 
de 31 de diciembre de 1947, en la parte quP 
suprime una plaza de Oficial. ¡wado 6. o. 
creada por ley N. o 6,485, para servIr en e J 
Ministerio del Interior. 

Santiago 30 de enero de 1948. 

(Fdoo.): Gabriel. González V. - Inmannel 
Uolger. 

N.O 8.-MlENSA.JE DE S. E. EL PRESFDENTE 
DE LA REPUBLICA.. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DJPíUT ADOS: 

El Comité constituído en Arica por repre­
sentantes de todliS las actividades sociales, 
administrativas y militares. encargado d~ eri­
gir un busto a la m~moria del ilustre profe­
sor, doctor Juan Noé Crevani. ha solicitado la 
autorización legal ~orrespondiente para reali­
zar tal erección. 

Para erigir dicho busto los habitantes de 
Arica han donado los fondos necesarios, como 
una demostración de imperecedera gratitud 
po!" lo-s valiosos servicios prestados por el Hus­
tre benefactor señalado, en favor de la cam­
paña antimalárlca realizada en ese departa­
mento. 

El Gobierno considera que no puede ser 
más justo el homenaje indicado a la memo­
ria del que fué, en la Universidad de Chile, 
miembro eminente de la Facultad de BiOlO­

gía y Ciencias Médicas y Director del Insti­
tuto de Biología. 

Con el mérito de los fundamentos referidO.!, 
vengo en someter a 'la consideración del 
Honorable Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo 1.0. - Autorizase al Qlmité cons­
tituido al efecto en la ciudad de AriCa., e in-

tegrado por representantes de las activida­
des sociales. administrativas y militares, para 
que proceda a erigir en dicha ciudad un bus­
to conmemorativo a la memoria del doctor 
don Juan Noé Crevani. 

Artículo 2.0. -- La erección a que se refiere 
el artículo precedente se realizará con los 
fondos erogados para este ef~to por los ha­
bitantes del departamento de Arica. 

Santiago, 30 de enero de 1948.-(Fdos.): 
GABR.IEL GONZALEZ.- inmanuel Holger". 

N.o 9.-l\fENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA n.EPUBLICA.. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La ley 6.501. hizo aplicables a las FU~7ias 
de la Defensa Nacional las disposiciones so­
bre Medicina Preventiva contenidas en la ley 
N.O t.174, de 31 de enero de 1938, con las 
modificaclones que en ella misma se esta­
blecen. 

Debido a que los alumnos de las EScuelas 
Militar, Naval y de Aviación no tienen pro­
p1amente el carácter de pers<lnal de las Ins­
tituciones Armadas, han quedado al margen 
de los beneficios sobre medicina preventIva, 
con los consiguientes perjuicios e inconve­
nientes que de tal situacién se derivan. 

A fin de salvar lo que pudiera estimarse 
como una omisión de la ley, se hace necesa­
rio contemp'ar una disposición que en forma 
expreSa considere a los alumnos de las ex­
presadas Escuelas en los beneficios de las le­
ye!! a que se ha hecho referencia. 

En mérito de lo expuesto, vengo en some­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtieuJo 1.0. - Declárase comprendido~ en 
los beneficios de las leyes N.O 6.174, de 31 de 
eneru de 1938 y N.O 6.'501, de 15 de enero de 
1 !l40, a 10,0; alumnos de las Escuelas Militar, 
Naval y Aviación. 

Artículo 2.;). - Esta ley regirá desde .su 
publicación en el "Diario Oficia!". 

(Fdos.l: GABRIEL GONZALEZ VIDELA _ 
Guillermo Barrios Tirado". 

N.o IO.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DI!: 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Quilaco tomó el acueI'­
do, a mediados del año 1947, de donar a.l 
Fisco un retazo de terreno de 1.900 metros 
cuadrados, aproximadamente, a fin de que 
~nstale en él un Retén de Carabineros. 

La ll.ceptación por parte del Fisco de la 
citad r lonación, es de todo punto convenien­
te a lus intereses de éste y a las necesidades 
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de la rr"'ión. pues contándose con un terre­
no en ,.Jfoniew:d, se podrá disponer d2 los 
fondos indispcn,,:l~'] e:, para la construcción e 
in.stalación (L~ un Retén de Carabineros. 

Siendo necesaria la dictación de una ley 
que 8.utorice a la I. Munir.ipal1dad de Qul-
1a·~0 para (]UC efectúe la donación en refe­
rencia, ya que no existe dentro de la legis­
laci6n vi".:~Et2 una disposición en tal sen­
tido, teywo el 11:nor de s:Jmeter a la cons1-
deració'l de ese Honorable Congres'J el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0-- Autorizase a la Municipalidad 
de Quibco para que transfiera al Fisco, en 
forma gratuita, incondicional e irrevocable, 
Un predio de un mil novecientos metroií cua­
drados 0.900 mts2) más o menos, con todo 10 
edificado y plantado, ubicado en la comuna 
de Q~lilaco, deparLamento de Mulc11én de la 
provincia de Bio Bio, comprendido dentro de 
los siguientes deslindes: Norte, camino pú­
bl1co, en 20 metros; Este, nropiedad de don 
Juan A. García, en 100 metros; Sur, con pro­
piedad de don Abelardo González, estero de 
Quilaco por medio, en 20 metros, y Oeste, con 
propiedad de don Ernesto Maturana, en 108 
metros. El predio antes individualizado se en­
cueutra inscrito a nombre de la Municipa­
lidad de Quilaco, a fojas 82 vta., N.O 111, 
del Registro de Propiedad de Mulc11én co­
rrespo:ldiente al año 1930. 

Artículo 2.0- La presente ley comenzará a 
regIr desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

SanLiago, 8 de abril de 1948. 

(Felos) .-- GABRIEL GONZALEZ VIDELA.­
Fldel ¡'~shy Cortés. 

N,o H.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El creciente progreso de nuestra agricultu­
ra y el mayor interés que se advierte para 
combatir las plagas y enfermedades de los 
vegetales. extirpar las malezas y proteger en 
toda forma la producción agrícola de "us 
enemlgos naturales, reclama la necesidad de 
proporcionar a los agricultores los productos 
eficaces con que hacerlo. 

En la actualidad las substancias destina­
das a la defensa de la producción agrícola 
se comercian libremente, sin sujeción a nin­
guna norma que regularice su composición o 
fiscalice su calidad, lo que abre un campo 
propicio al comercio de productos insuficien­
temente ensayados, y cuya acción fitosani­
taria no está comprobada. 

Así es como frecuentemente aparecen en 

el mercado nuevos productos destinados a la 
sanidad vegetal, precedidos de una propa­
ganda desmesurada que inclina a los agricul­
tores a su uso. A veces tales productos no 
sólo no corresponden a lo que de ellos se es­
pera. sino que suelen ocasionar perjuicios 
graves a los cultivos en que se les aplica. 
Esto, además de cO:lStituir una pérdida pri­
vada y de mermar el volumen total de la 
producci(n agrícola. a menudo pr-edispone al 
agricultor contra el uSO general de los reme­
dios empleados en ia sanidad de las plantas, 
convirtiéndose así en un factor negativo en 
el progreso de la ag-ricultura. 

El Estado debe, entonces, int-ervenlr me­
diante la aplicación de medidas legales ade­
cuadas. para nsegu~'ar la exi.,tencia en los 
mercados sólo de aquellos productos fitote­
rapéuticos cuya acción satisfactoria para los 
fines rne se recomiendan sea oficialmente 
comprobada. 

En los países de agricultura más perft€'C­
cionada, como Estados Unidos, Francia, In­
glaterra, Argentina. Brasil, se encuentran vi­
gentes disposiciones de esta naturaleza, lo 
que ha favorecido la economía nacional, ya 
que su agricultura cuenta con eficientes pro­
ductos fitoterapéuticos de producción inter­
na, y han pedido desarrollar la exportación 
de los mismos sobre sólidas bases. 

Sabemos que nuestra producci¡;n agrícola 
es insuficiente. y estudios técnicos señalan 
como U:1 poderoso factor limitante de los 
rendimientos, las diversas plagas de la agri­
cultura. Hay, pues, el imperioso deber de con­
tribuir, :1. conjurar, en lo posible, estos perui­
ciows agentes, y a ello tiende el proyecto de 
ley que tengo el hOllor de someter a vuestra 
consideración, para que sea tratado en el 

actual período extraordinario de sesiones: 
PROYECTO DE LEY SOBRE FISCALIZACION 
DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DESTI-
NA~ A LA TERAPEUTICA VEGETAL 

Artículo 1.0. - El Ministerio de Agricul­
tura. por intermedio del Departamento de 
Sanidad Vegetal fiscalizará la calidad y COffi­

posició:1 de 1013 insecticidas, fungicidas, bac­
tériridas y demás productos destinados a la 
terapéutica vegetal y al combate de las ma­
lezas, qu e se importen, produzcan y comer­
cien en el país. 

Artículo 2.0. - Se permitirá la venta de 10B 

product.os materia de esta ley, sólo si cuen­
tan con una licen~ia escrita otorgada por el 
Departamento de Sanidad Vegetal. Esta li­
cencia SE' tramitarl, a petición escrita de los 
interesados, quienes deberán. además, sumi­
nistrar los antecedentes completos y pruebas 
experimentales a que han sometido previa­
mente sn producto. 

Articula 3.0. - El Departamento de Sani­
dad Vegetal otorgará las licencias que esta­
blece el artículo 2.0, una vez que compruebe 
oficialmente la composición y cualidades te-
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rapéuticas que, según el fabricante, el pro­
ducto posee y, además, que éste reúna los re­
quisitos que señala el Reglamento. En caso 
de que en el término de un año no se logre 
las comprobaciones oficiales enunciadaS, el 
Departamento otorgará una licencia de venta 
provisoria, mientras se completen los ensayos 
o experimentos con el producto en estudio. 

Los envases en que se expendan los pro­
ductos materia de esta ley, deberán llevar 
impresos o estamp2dos en el exterior, o en 
una etiqueta convenientemente adherida, el 
número y fecha de la licencia aludida en los 
artículos anteriores, y las indicaciones que 
señale el ReglameEto. 

Cuando los insectieidas, fung!cldas, bacte­
ricidas o herbicidas, contengan productos tó­
xicos para el hombre y animales domésticos, 
éstos deberán cumplir con las condiciones 
legales señaladas por el Código Sanitario, y 
wner las coloraclonrs especiales o las indI-
caciones que les fije el Reglamento. -

Artículo 4,0. - Los productos materia de 
esta ley que cuenten con la licencia señalada 
en el artículo 2.0, pOdrán ser analizados en 
cualquier momento por el Departamento de 
Sanidad Vegetal. y las muestras respectivas 
deberán ser retiradJ.s en la cantidad y con­
diciones establecidas en el Reglamento por 
sus funcionarios técnicos. de las fábricas o 
almacenes de depósIto o expendio. 

Los métodos de análisis químicos y de to­
xicidad .~erán señalados en el Reglamento, 
quedando el Presld,"nte de la Revública fa­
cultado para determinar por decreto supre­
mo, y previo informe de la Dirección Gene­
ral de Agricultura, los Laboratorios Químicos 
que se considerarán oficiales para realizar 
los análisis cual1tatlvos y cuantitativos de es­
tos productos. 

Artículo 5.0. - Los reclamos sobre calidad 
de los productos terapéuticos vegetales debe­
rán formularse a la Dirección General de 
Agricultura, por escrito, dentro de los plazOS 
contemplados en el Reglamento. 

Por cuenta del reclamante, un Ingeniero 
Agrónomo de los !)(>partamentos de Sanidad 
Vegetal. o en su dp-fecto de otra repartición 
de la Direccién General de Agricultura, to­
mará muestras para su análisis dentro del 
plazo y en las condiciones que disponga el 
Reglamento. 

Si el análisis efectuado conforme al ar­
tículo 3.0 comprobare diferencias superiores 
a las tolerancias fijadas en el Reglamento, el 
comprador podrá devolver la partida motivo 
del reclamo o el remanente de ella, quedando 
el vendedor obligado a reembolsar el valor 
correspondiente y los gastos en que haya in­
currido, sin perjuicio de las demás acciones 
legales que puedan deducirse. 

Artículo 6.0. - Para los efectos de tomar 
las muestras a que se refiere el artículo an­
terior la certificación hecha por el Ingeniero 
Agrénomo del Departamento de Sanidad Ve­
getal o el profesional en quien delegue estas 

funciones el Director General de Agricultura, 
debe estimarse como base de una presunción 
judicial. 

Estos funcionarios tendr¿n libre acceso a 
predios agrícolas, estaciones de ferrocarril, 
aduanas y cualquier sitio donde se almace­
nen o expendan productos materIa de est& 
ley, pudiendo recurrir, en caso necesario, al 
auxilio de la fuerza pública para el cumpli­
miento de la presente ley. 

Artículo 7.0. - Facúltase al Presidente de 
la República para que autClrice la internación, 
libre de derechos de aduana, de los producto~ 
fitoterapéuticos y de las maquinarbs de.oti­
nadas a su aplicación, que precise el Depar­
tamento de Sanidad Vegetal para la realiza­
ción de campañas de saneamiento obligato­
rio de acuerdo con la Ley de Policía Sanita­
ria Vegetal. 

DE LAS PENAS 

Artículo 8.0. - Los importadores, fabric'l.n­
tes y vendedores que contravinieren lo dis­
puesto sn los artículos 2.0 y 3.0 de esta ley, 
f.ufrirán una multa por un valor equivalente 
de una a cinco veces el sueldo vital vIgente. 
fijado por el Ministerio del Trabajo para el 
departamento en que se cometa la infracción. 
Las infracciones comprobadas de acuerdo con 
el artículo 5.0, serán penadas con multa de 
tres a diez vece.s el sueldo vital mencionado, 
y se aplicarán sin perjuicio de que f'e consi­
dere la venta como falsificación para los 
efectos del articulo 473 y 474 del Código Pe­
nal. Estas multas .se duplicarán en caso de 
reincidencias. 

Articulo 9.0. - Las denuncias por infrac­
ciones a las disposiciones de esta ley, serán 
representadas al Director General de Agri­
cultura, por escrito. El Director General de 
Agricultura por resolución administrativa 
aplicará la multa correspondiente. Esta reso­
lución será notificada por carta certiflcada 
al infractor, quien deberá depositar el valor 
de la multa en la Tesorería correspondiente 
dentro de los treinta días siguientes a la fe­
cha de recepción. 

Articulo 10. - El infractor multado por el 
Director General de Agricultura podrá recla­
mar ante la justicia ordinaria dentro del pla­
zo de diez días después de la notificación del 
fallo administrativo; pero el juez no dará. 
curso a la reclamación si no se acompaña 
testimonio de haberse depositado en la Teso­
rería Fiscal correspondiente, el valor de la 
multa, Dicha reclamación se tramitará en 
juicio sumarlo de a:::uerdo con lo establecido 
en el Título XII, Libro III del Código de Pro­
cedimiento Civil, con excepción del artículo 
839 (838) del mismo Código. será competen­
te el Juez de Letrs,s de Mayor Cuantía del 
departamento respectivo que ejerce jurisdic­
ción en lo criminal, quien para. estos efectoa 
citará al denunciante, al infractor y al Inge-
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niero Agrónomo representante de la Direc­
ción General de Agrlcunura. 

Artículo 11. - De acuerdo can lo estable­
<:ido en el párrafo nI, Prohibiciones de la 
Ley N.O 8.282, Estatuto Orgánico de la Admi­
nistración Civil; lo.s funcionarios del Depar­
tam~nto de Sanidad Vegetal ellcargados de 
realizar los estudios e investigaciones sobre la 
tocidad e innocuidad de los productos ma­
teria de e.sta ley, estarán inhabilitados para 
actuar como asesores técnicos o tener in~e­
reses directos en fábricas, firmas o empresas 
importadoras de productos fitoterapéuticos 
y herbicidas. La sola infracción de esta dis­
posición será causal suficiente para d¿termi­
nar .su separación del Servicio. 

Artículo 12. - La presente ley comenzará a 
regir de.spué~ de se:>enta dlas de la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - El Departamento de 
Sanidad Vegetal queda autorizado para otor­
gar licencias provlsorias por el plazo de un 
año para los prod'.lttos materia de esta ley, 
existentes en el comercio a la fecha de su 
promulgación, mientras se cumplen los trá­
mites para su otorgamiento definitivo. 

Santiago, enero ele mil novecientos cuaren­
ta y ocho. -- (Fdos.): GABRIEL GONZALEZ. 
-R. Bascufián". 

N.o 12 -:\1ENSAJE DE S. E. EL PRESIDENT¡'; 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADADOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS; 

El Fisco es dueño en la ciudad de Ante,fa­
gasta de un predio de 5.276 mts2. que 2S par­
te de la manzana N.O 462 del Plano de dicha 
ciudad, ubicado entre las calles Condell, 21 de 
Mayo y Latorre; el cual, por Decreto N.O 185. 
de 21 de ene,,'o de 1947, del Ministerio de Tie­
rras y Colonización, fué destinado al Minis­
terio del Interior, a fin de que la Dirección 
General de Informaciones y Cultura constru­
yera en él un gimnasio, piscina y cancha de 
básquetbol. 

La. construcción en referencia aún no se ha 
inieiado y su realización por intermedio del 
Servicio Público seüalado, de llevarse a la 
práctica, será sumamente lenta, ya qUe no se 
cuenta con los fondos necesarios par::]. ello. 

A fin de salvar esta grave dificultad, y aten­
dido que es de toda urgencia el arbitrar las 
medidas del caso para dotar a la ciudad de 
:\ntofagasta de un campo de deportes cerrado 
que cuente, en especial, con un gimnasio, una 
piscina y una cancha de básquetbol, el Eje· 
cutivo considera que procede entregar los te­
rrenos en cuestión a una organización de­
portiva de aquella ciudad que, con fondos 
propios, realice la obra señalada. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de 
someter a. la consideración de ese Honorable 
Congreso el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorízase al PresIdente de la 
Repúblic8. para que transfiera gratuitamente 
al Consejo Local de Deportes de Antofagasta 
el predio fiscal de cinco mil doscientos seten­
ta y seis metros cuadrados (5.276 m2), corres­
pondientes a una parte de la manzana N.O 
462 del Plano de la ciudad de Antofagasta, 
comuna, departamento y provincia del mis­
mo nombre, que deslinda: Norte, propiedad de 
don FranC!3CO Petricio Beros. en 81.45 metros 
y 56.50 metros; Este, calle Condell, en 31.45 
metros; Sur, c:1JIe 21 de :r-.1ayo, en 62.28 me­
tros y o~c;te, calle Latorre, en 59.53 metros. 

Artículo 2.0- Los tel'!'enos cuya transferen· 
cia se antoriz~l. por la presente ley, sólo podrán 
,':er dc.stin:'ldos a rampo de deportes, debien­
do volver al domi!iÍo del Fisco en caso de que 
.~e les dé m:a destinación distinta a la seña­
lada. 

Arthlllo :to-- La presente ley empezará a 
regL' desd.? l::c feclla de su publicación en el 
"Diario Ofki:11". 

Santingo. 23 di' enero de 19·>3. 
I.Fdus.) .-- GABRIEL GONZALEZ VIDELA 

Fidel Estay Cortés. 

~.() 13 -- :UENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA . 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMAEA DE DIPUTADOS: 

:::1 Fisco adquirió por herencia de doña Her­
mini.a Palma E.3,~obedo o Toledo, el predio ubi­
cado en la Población El Carmen, de la ciudad 
de Santiago, calle Artemio Gutiérrez (ex Sap 
Pedro 1 :'J.o ~971, corc'esllondiente al sitio N.O 
631 dé; 1:l )Y,anza:1a N.O 48 de dicha población, 
a vli':ud de haberse denunciado como vacan­
te la rcierida herencia. por don Bonifacio Te­
norio E'a':· ; qui.en por dicho moti7o y dE' 
a¡;ur;'do ('on la Ley, tiene d8reeho a un galar­
r16n. ('o~r2.s;:;onclientc hasta el 20 0:0 del va­
lor de l;)s ¡;irnc3 denunciados y qUe han in­
gresado f<ecLvamente al patrimoniO fi~cal. 

E11 estJ. situación, y como el inmueble ad­
quirid,) por el Fisco, a virtud de la denuncia 
de don Banifado Tenorio Salas, tiene un ava· 
lúa flscal de $ 28.600, le correspondería al de­
nunciante, señor Salas. un galardón ascen­
dente a la suma de $ 5.700 que debe pagar el 
Fisco. 

Don Bonifacio Tenorio Salas, que ocupa el 
inmueble en cuestión desde hace más de le 
años es veterano de la campaña militar de 
los afios 1879-84, y según antecedentes hecho:. 
valer ante el Ejecutivo por la Comandanch,' 
del Cuerpo de Veteranos de Chile, tiene a la 
fecha 118 años de edad, siendo el soldado su­
perviviente más antiguo del país. 

En esta situación y como una concesión de 
gracia de parte del Estado, ha solicitado se le 
conceda el dominio de la propiedad fiscal qua 
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ocupa, para vivir en ella el resto de sus días, 
y para que, después de su muerte, 'sirva a sus 
descendientes, entre los cuales se cuentan nu­
merosas mujeres. El señor Sahs es, por otra 
parte, u.na persona de escasos recursos eeo­
n6~l1icos, y lo avanza.do de su edad no le per­
mite dc~a,'rDllar un trabajo lucrativo, co1'­
tando para su slibsistencia y la de sus fami­
liares. ú'lÍLÓamcllte C~ll1 la pensión que, corr:.o 
veterano del 79, recibe del Estado. 

t ... l cJl1cedf51's21e el bcneficto sollci"t'a,_:o, el sc­
úor Salas, i'C;,lDc'iarÍa al galal'dó':l qLle le (;0-
lTesponde COl,,') c~enUi,ciante del bien que ;:Ji·· 
d2, cuyo nO~1to ya se ha indicado. 

COl1si(l'.::rando las puntos exp:.lestos, y qU.8 
es Ull deber del Estado. constituyendo, pOI 

ot.r<"t jja.rtc, un acto de ;J18na j ustic:a, concurrir 
a la ayudé]. de e"te glorioso y modesto servi­
dor público, tCll;O el honor de s')metEr a la 
consideración de ese Honorable Congreso, f'¡ 

siguiente 
PROYECTO DE U;;Y: 

Arti~u!G 1,0- Au~orízase al Preside;lte d;cc h, 
Repúclj ea para que tra nsfic!'a sTa t ~li ~~, ·'r.t'p.te 
~n dor:ünL), a cton B:)!üfaciJ Tenorio S s·Ja.s , la 
nroDiec:aéi fiscal ubicac1.a en l::t ?Jbiaci(1n El 
Cal'~'1l1m 0.e la ciuc1."d d2 S?:1cia[2;O, calIe Arte, 
mio Gutlérrez (ex Sal1 Perlr,l) N.O 1971, cc-

. rrennondiente ~i.l dtio N.O 6~1 ele 18. J11alna·, 
na Ú.o 4.8 de dicha Población, inscrita a fa­
vor del Fisc:o a fo,j as 8959, N.O 7S3G, del RCf..>:j,~­
tro de P:'oJpicc1c:ci ctc San tiago, del año 194'/; 
predio q'.le tiene una cabida ele cIento é:esenta 
y seis met,'os cuadrados, treinta decímetros 
cuarlradns 066,30 mts.2.l y los si~{uiel1tes des­
lindes: Norte. sitio N.o 632, con 19.80 m::;tros: 
Este, ca~le Artcmio Gutiérrez, con 8.40 metrcs; 
Sur, Ramón Liberona, en lD.SO metros, y Oes­
te JuEo Iba'Ta O., en 8.40 metros. 

Art.kulo 2.0- En la escrit,1l'a pública de 
transferench au e ha 'Jrá de extenderse de 
conformidad co; la autorización conferida en 
el artículo l.o de esta ley, el G2ñor Bonif3.cio 
Teno!.'io Salas, de~era renunciar al galardón 
a que tiene derecho CO'.11O denunciar,te de la 
herencia vacante de doña Her,Tünia Palm9. Es­
cobedo ° ri'oledo. 

Articulo 3,0-- r..a presente ley emrezari 8-

regir desde lo. techa de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

S,ll1tiago, 8 de ahril de 1948". 
(Fdos.l: Gabriel González Videla.- Fi¡lcl 

Estay C. 

N.O H.-MENSAJE DE S. E. EL PItESIDENTE 
DE I,A REPUBLICA. 

"OOiNC!IUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por Ley N.O 8,726, de 14 de enero de 1947, 
pulblicadaen el Diario Oficial de 31 de enero 
del mismo año. el Fis'Co transfirió a títlulo 
gratuito a la Caja de Orédito ,Popular, el do­
mmio de los terrenos !J.srcales ubicados en la 

CornUDa de San Antonio, Departamento del 
mismo nombr'c, con el e~cllusivo objeto de que 
esa ]nstttu.:ión los destine a la construcción 
de una Suc,Irsal en esa ciudad, .r.u:ya superfi­
de akanza a 900 metn's cuadrados, y cuyos 
deslinde:;; Se' €!:'!pc'::ifical1 en el artículo l. o de 
la mencionada. Ley. 

En el artículo 2. o de la ya refeTida ley, se 
dispuso: "Ta C2ja d.'! Crédito Popular deberá 
I1ev3.I' a {"f('do l:i eJificación a que se refiere 
el artículo r,l1tc:·iol'. en el t6rminode un ailO, a 
contac' G2DC2 13. fc·~hJ. de la vi:;encia de la prre­
:::3n,te Ley" 

Con fc::!n 2'; de enero de 1947, se dictó el 
DC3rcto N.o 181, Gel Ministerio de Tierras .• 
n'!.ediante el enaI se GIdenabael cumplimien­
to ele la Ley N. o 8,726, autcrizándose aI Direc­
tor Gell(T3.1 d2 Tierras y C010~\Í'2ación para 
qU.3 firmara la (·.:lf.:ritura rcsp·2ctiva, en repre­
sentacL:n clpl FL':;o, 12 que, por motivos aje­
ncs a la ü .. j ~c eLe CréjjtG Popular, sólo se ex­
tend.ió <:on 1(;:;113, 13 de :noViEil11bre de 1947 y 
se imc:'j,b~.j a foj!l..s 92 ,-:tao bajo el N.O 1,247 
,:.c1 R2gi.stro de PropiEdades del Conservador 
de BiELe:,; E:-o.íc.C's de San Antonio. 

A~lül'a, bj·]~, c1:'tdo el tiempo transcurrido en 
L. lc'a:i,;:acÍ¡;:l de esLa trallsIerencia, y a las 
('ÍrcucstaTJ:;i".s de qUe: en €l curso del año pa­
,,,ado )a Caj a el ~ Cll;dito Popular carecía de los 
,pedíos rco'lúrnicos ;lcce.sarios .para llevar a 
efer.to ua ed:ficar:i6n de la SucurS3..1 San AIll­
tonia, denL'o (¡El exigu) plazo fijad.o en el ar­
tí:cul.o 2. o dé la Ley N, o 8,726, se hace necesa­
ria h" Jmr,'~iaciúl1 de:l plazo que establece di­
cho articulo 2. o de la ya citad~ Ley, por un 
'lY2ríodo prudeJ::cial no ir;ferior a tres años, a 
cünto.l' desde el 31 de en.ero del presente año, 
con ·el c'bjeto de que la Caja de Crédito Porpu-
12,1' T;ueda c'ar CUll1'plida satisfacción ::1 comeil'­
ciopjgnú.rati2.io en el Puerto de San Antonio, 
que hoy día cuenta can una numerosa pobla­
ción úorel'a que reclama con insistencia e~ es­
tab'1e'::imiec0.tl de una SWCUTSa.l de ia Caja de 
Crédito Popular. 

,POI' e.,tas <:o~lSideracicmes, me hago el de­
ber de wmeter a vuestra deliberaeiórn, !para 
ser tratado con el carácter de urgente en el 
adm\!l pcrí::do de sesirJnes extraordirnarias, el 
,<lS'uiente 

PRJOY~CTO DE lEY: 

Ar~tc.'llo 1.0.- Re2Dll'lázase elartí:culo 2.0 
de la Ley N.o 8,726, de 31 de enero de 1947, 
por e'l ~iguiellte: "Ix1. Caja de Crédito Popular 
deberá nevar a efecto :la edifica'ción a que se 
refiere el articulo 1. o de la Ley N. o 8, 'm6, 
uentro del término de tres años, cOlIltados des­
de la fed1a de vigencia de la ;presente Ley. 

Artículo 2. O. - La presente Ley regirá des­
de la fecha de su 'PublicaciÓln en el Diario O!í­
cia.l" . 

SaID.tiago, 23 de ,enero de 1948. 
(,No. ): Gabriel González Videla. - Dr. Jo­

sé Santos Salas. 
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N.o 15.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"OC::NCIUiDADANOS DEL SEJ.~"'\u)O y DE LA 
O.i.l\1ARA DE DIPUTADOS: 

Por ley N. o 6,2.35, de 2 de septiembre dé 
193<l, secréó el ca:'go de ,secretario y Archi­
vero de la H. J'unt:¡ Perunanente de Concilia­
ción del Departamento .de Santiago, figur3Jndo 
en la actualidad este cargo dentro del Escala­
fón AdminLtrativoen el grado 12.0, par la 
nee,esidad de asimilarlo, en cuanto a renta se 
rE'1üere, on el encasi!~amiento 'que dispuso la 
ley N.o 8,283. 

Pero la 'prádica y necesidades del Servicio 
ha'cen 'cc'l1veniente que 'esa función sea servi­
da pOor personal de experiencia en loo divea:S01 
aspectos de la Legislación Social, y n3ídie es 
más indicado 'para ello que un Inspector del 
Trabajo, ,cuya de.sig·nación [a haría el Direc­
tor General, del 'personal con que cuenta en 
la aduaLdad en el Escalafón Inspectivo, sin 
retirar de la Pl3ínta Administrativa el grado 
1'2.0, a ·que se hace referenc,ia, 'el que queda­
ria definitivamente incorporado a la aludida 
planta. 

Este proyecto de ley no significa mayor 
gasto y sólo tiene por objeto dar TI1a¡yor elas­
ticid3!d a la provisión de la fuación respecti­
va, lo que puede determinar 'el DiredoT Gene­
ral del Trabajo, en atención a las necesidades 
que se presenten~-

En mérito de ola eXJouesto, someto a vuestra 
deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtículQ 1. o. - AgrégaseaJI inciso final 
del artículo 528 del Código del TrabajO, des­
pués de punto seguido, la frase: "Desempeña­
rá este cargo un Inspector d·el Trabajo que 
será designado por resolución del Direc:tor Ge­
neral del Trabaj o" . 

Artículo 2. 0.- Substitúyese en el artícuIo 
73 d·e la Ley N.o 8,283, en el Escalafón Admi­
nistrativo, la frase: "12.0 Oficiales primeros 
(6)' Secretario Junta Pel1illanente ConciUa­
ció~ Santiago (1)" por la sig¡uiente: "12.0 
Ofida':e,s primeros (7)". 

Artirulo 3'0.- Esta ley regirá a contar de] 
1.6 de enero de 1948". 

San,tia,go, 23 de enero de 1948. 

(Fdos.l: Gabriel González Videla.- Dr. Jo­
sé Santos Salas. 

N.o lS.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es del conccimiento de ese Honorable 
Congreso, en el hundimiento del vapor Cau­
tín, acaecido el 19 de enero del año en curso, 

entre las numerosa~ víctimas de hn lamen­
table hecho, &e cuenta al seflor Santiago Mo­
rales Rivera, hasta ese mOmento Agrimensor 
de 10s Servicios d 01 Depa rtam'é'ntl) da :Men¡;u­
ra de Tierras de la Dirección GenE'c'al de Tie­
rras y Colonización, y que prestaba SllS ser­
vicios en la OfiC!lU de Tierras de Temuco. 

Fuera de las circumtancias especiales que 
rodearon el fallecimiento del ex Agrimensor, 
Santiago Morales Rivera, latamente di1'uD. 
didas por toda la prensa del país, que han si·· 
do confirmadas posteriormente en una inves­
tigación efectuada por la Dirección C'l"€nera! 
de Tierras y Coloniz:1ción, y que se refieren Ii\ 

la actitud caballeresca y que puede. sin ex;:¡.­
geración, tildarse ele heroica, de este ciudad a ~ 
no y modesto funcionario público, que «!Oh 

desprecio de su vid:t se dedicó en aquellas ho­
ras difíciles, a rescatar la de sus "emejantes, 
cabe mencionar también, que ,en el momento 
de su muerte, se pncontraba de trándto en 
el vapor Cautín, p:lra cumplir una comisión 
de servicio que le habían encomendado sus 
jefes. 

A su muerte, el señor Morales Rivera hl!l, 
dejado tres hijos: Silvia, de 13 años; Ive, de 
7 años y s~ntiago, de 1 año 2 meses, y su 
cónyuge, doña Dina Pinto, que hacía corto 
tkmpo debió ser operada de una afecci6n 
pulmonar, que la d.cjó imposibilitada absolu­
tamentp para desarroliz.r cualquiera clase de 
trabajos, con el cual pudiera atender al s~­
tento de sus hijos ': del suyo propio. 

El Esbdo no puede excluirse de concurrir, 
en un Caso como el expuesto, a una ayuda 
eficaz que. fuera de significar un acto de 
plena justicia, comprende en sí el enaltecí-­
miento de las grandes virtudes ciudadanas 'J 
exacta comprensión de los deberes humanos, 
y estima por ello, que debe darse esa ayuda 
a la viuda e hijos del ex Agrimensor, don 
Santiago Morales Rivera. 

Por los motivos expuestos, vengo en some­
ter a la considerackn de ese Honorable COD­
greso, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0- Concédese a doña Dina Pin­
to viuda de Moralps. una pensión de gracia, 
anual, de cuarenta y dos mil pesos ($ 42.000), 
18 Que se pagará d:uante el plazo de veinte 
años, a contar desrl" el 1. o de enero de 1949. 

En caso de fallecimiento de la agraciada 
antes del vencimiento del plazo indicado, la 
penslrín que se concrde POr la presente Ley, 
Se p:lgará a sus hilo~, Sil vhl. , Ive V ~anttago 
1\10rales ?!nto, hasta que éstos cumplan su 
mayor edad. 

Articulo 2.0-- La pensión de gracia que se 
concrd"" por la presente Ley, se pagará con 
los fondo~ que para dicho efecto se consulten 
en el Presunuesto de] afio 1949 y sIguientes, 
hasta el término del plazo fijado en el articu­
lo ant€-r1oT. 
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Artículo 3.o--La presente L€y regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

(Fdos.): GABRIEL GONZALEZ VIDELA.-· 
P'ldel Estay Corté~. 

N.G 17.-'HENSAJE DE S. E. El, PRESIDENTE 
DE LA REPUBUCA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAM..I\R,A DE DIPUTADOS: 

El 8 de junio de 1947, falleció en actes del 
8ervicio. en un accidente ocurrido en H1.:ellel 
hue, el' Ingeniero del Departamento de Hi­
drálllica e.e la Dirección General de Obras 
Públicas, don Er..rique Matte Videla, fllnCl()­
na río que prestó servicios por más de do':Z 
años, con las mejc:res calificaciones. 

Al fallecimieClto ~\el señor MatLe. quedaron 
einco hijos menores, y actualmente, uno pós­
tumo más, que CiJCnta con dos meses di' 
edad. 

Como el ,señor Matte no había legalizado sa 
I'!ociedad conyugal, ni reconocido a sus hijcs. 
estos m::Cll0l'E's no Dodrá!1 g07:ar de les benc 
mcos de la Caja Nacional de Empleados PÚo' 
blicos y Periodistas, de la cu:ll era imponente 
el fallecido. 

Atc:ldida la aflictiva situación creada a lo.~ 
menores con motivo de los inconvenientes e::­
puestos, y los servicios prestados al Estad') 
por el señor Ma tte, el Gobierno €stima ele 
justicia dar a dichos menores la habilidad 
necesari,t para qne puedan disfrutar de los 
beDeficios ce la mencicnada Caja. 

Para este efecto y con el mérito de las con­
. ~iderac.ioncs expuestas, someto a vuestra 
aprobación el siguiente 

FROYECTO DE LEY: 
Artículo 1. 0- HabiJítase a los menores En­

l'ique Amoldo, Jacinto Ernesto, Lucía Eug<e­
nia, Pedro Sergio, Jorge Lautal'O y Patricio 
Matte Contreras para que, en su calidad de 
hijos ilegítimos: d'3 don EDrique Matte Vide­
la, Ingeniero del Departamento de Hidráu' 
lica de la Dirección General de Obras púb;j .. 
ea s, fallecido en actos del servicio, puedan 
gozar el" los beneficios que concede la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, y demás que hubieren correspondido al 
eausante o sus: herederos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 139, de la Ley N. o 
8,282, de 21 de septiembre de 1945. 

Artículll 2.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 5 de Plarzo de mil novecie:1tm 
cuarenta y ocho. 

Fdos.): GABRIE"'L GONZALEZ VIDELA.-­
Ernesto Merino S. 

)l.o 18.- OFICIO Dl<~ S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA: 

N.O 1052.- Santiago, 16 de abril de 1948.-

• 
Tengo el honor de comunlcar a V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitucié,n Política del Es­
tado, he resuelto convocar al Honorable Con­
greso a se"iones extraordinarias, a contar des­
de el 20 del mes de abril en curso, a fin de 
ocuparse del estudio de los siguientes proyec­
tos de ley: 

Defensa de la DemocracIa. 
Delito Económico. 
Pago de la Deuda Externa. 
Pago de la semana corrida. 
Modificación de las leyes 4,054 y 4,055. 
Construcción de habitaciones para obrero.'! 

agrícolas:. 
Salario vital pU!.':;1 obreros agrícolas. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdos): 

GABRIEL GONZALEZ VIDELA.-Immanuel 
Holger. 

ro·Lo l!l._ ():FICI() J}E S. E. EII PR,ESIDENTE 
]DI'; I,/~. REPUELICA. 

N.O H<31.-- Santiago. 19 de abril de 1.918 . 
. - Tc:ngo e~ hono!' de poner en conocimiento 
de Vuestra Exce'cl1cia que en uso de la fa­
cultad que me cOili iere la Constitución Polí­
tica de la R2públk8, he resuelto hacer pre­
ser.te la urgencia pa.ra el despacho del sl­
g'uiente prflyecto de Ley: 

DeL"n,;~ de la Democrac1a. 
Saluda atentamente a Vuestra Excelencia.~ 
(Fjcs.!: GABRIEL GONZALEZ VIDEL.A.--

Imr:1anul' ¡ HClger. 

N.o zn.-.. -- OFfCIO m;; su EXC~U~NCIA El. 
PRESfJ)F.NTE DE LA REPUBLICA . 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CA::.1A.f:!' .. re DIPUTADOS: 

El Ejecutivo tuvo el honor de remitir a esa 
Honorable Corporación, el Proyecto de Ley 
relacionado con las modificaciones que con­
vendría intl'oducir a las disposiciones vigen­
tes sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, a 
fin de que fuera estudiado y despachado en el 
actual neríodo de sesiones extraordinarias. 

Estudiado por vuestra Comisión de Agrt­
cultura y Colonización, se le introdujeron al­
gunas modificaciones de importancia en las 
cuales el Gobircrno. (':1 línea" generales, está 
de acuerdo. 

Como se le rormul~.ran algunas críticas al 
Proyecto en refereneia, por parte de los inte­
resados en la industria vitivinícola, y por la. 
re!:':8. C~ ~,:;Fral, el Eje~utivo procedió a 
desIgnar un~. C'lmisión en que e"tuvieren re­
presentadas LlS difec'C'lte3 actividades produc­
tiva", que de ;j,('ael'do con el Gobierno, proce­
dió a ,elaborar su inff)rme, que ha servido de 
base para introducir las modificaciones que 
permiten perfeccio:1ar el Proyecto que nos ocu­
pa. 
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El Gobierno formula indicación para que, 
al Informe de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, que se refiere a este Proyecto, 
$:: le introduzca las siguientes modificaciones: 

"Artículo 1.0- Intercalar a continuación dc 
"la palabra "frutales", la frase "de carácter 
"permanente", y después de la palabra "Co­
"merclo", la frase "previo informe del Minls" 
"terio de Agricultura". 

Se agreg:1 a continuación del segundo inci­
so de este mismo artículo la siguiente frase: 
"El Alcohol elaborado de materias prima3 
provenientes de plantaciones frutales de la 
zona plsquera, pertenecerá al segundo grupo" 

En consecuencia, el inci.so 2.0 del artículo 
12.0 queda redactado en la siguiente forma: 

"Pertenecerán al primer grupo, las que 
"elaboren alcohol únicamente de materias 
"primas nacionales, provenientes de viñas o 
"de plantaciones frutales de carácter per­
"manente que el Ministeri.o de Economía y 
"Comercio, previo informe del Ministerio de 
"Agricultura, declare que no son aptas para 
"el consumo o que exceden de las necesida­
.. des de éste; y al segundo, las que empleen 
.. cualquiera otra clase de materias prImas. 
"El Alcohol elaborado de materias prlma~ 

"provenientes de plantaciones frutales de la 
.. zona plsquera, pertenecerá. al segundo gru­
"po". 

" Artículo 13.0- Reemplazar la cifra 
"170.000.- por 200.000.- de la letra a), 

.. Se agrega un inciso, letra d) que dice: 
"d) Para la fabricación de barnices, previo 
"informe del Ministerio de Economía y Co­
" mercio". 

"Reemplázase el inciso final del mismo 
.. articulo por el siguiente: 
"Los alcoholes de esta cla$e correspondien­
"tes a los incisos a), b) Y d), no pOdrá.n ven' 
,. derse en ningún caso a un precio superior 
"al que se pague por el alcohol que se adl­
"cione a la nafta". 

En la letra b) se cambia la cifra 5.000.~ 

por 25.000. 
En consecuencia, el articulo 13.0, quedan\ 

redactado en la siguiente forma: 
"Todo el alcohol industrial elaborado CfJn 

"materias primas de orígen importado o de 
"sus residuos, sólo podrá producirse para 
,. adlcionarlo a la nafta". 

"No obstante, el Presidente de la Repúbl1-
"ca tendrá facultad para determinar anual­
"mente las cantidades de esta clase de alco­
"hol que podrán emplearse exclusivamente: 

"a) Hasta la cantidad de 200.000 litros pa­
"ra satisfacer las necesidades de los servl­
"cios de la Beneficencia Pública y privada; 

.. b) Hasta la cantidad de 25.000 litros pa­
"ra investigaciones científicas en los esta­
"blecimientos fiscales, municipales, univer­
.. lSitarios o instituciones particulares con 
"personalidad jurídica, y 

"e) Hasta la cantidad de 300.000 litros, 
"previa su desnaturalización, como com­
"bustible; y 

"d) Para la fabricación de barnices, pre­
"vl0 informe del Ministerio de Economía y 
.. Comercio". 

"Los alcoholes de esta clase correspon­
"dientes a los incisos a), b) Y d), no pOdrán 
"venderse en ningún caso a un precio supe" 
"rior al que se pague por el alcohol que se 
"adicione a la nafta". 

En el artículo 14.0 letra a) agregar la fra­
se "a excepción de los de fruta", y refundir 
las letras b), cl y di, en una sola letra b), 
como sip;lle: 

"b) El alcohol de granos destinado a la 
., fabrIcación de gin, whisky y ron". 

Agregando a continuación, el siguiente in­
ciso final: "El alcohol para usos medicinales 
será igualmente agríCOlas, siempre que cum­
pla con las exigencias de pureza que se de­
termine:l conforme al artículo 8.0". 

En consecuencia, el artículo 14.0 quedará 
redactado en la siguiente forma: 

"Podrán destinarse a la bebida exclusiva­
mente: 

a) Los alcoholes agrícOlas indicados en el 
artículo J 2.0, "excepción de los· de fruta"; y 

b) El alcohol de granos destino a la fabrl­
"cación de gin, Whisky y ron". 

"El alcohol para usos medicinales será 
"Igualment.e agríCOla, siempre que cumpla 
"con las exigencias de pureza que se deter­
"mlnen_ conforme al artículo 8.0". 

Reemplázase en el artículo 29.0, la expre 
sión "su bodega central" por "sus bOdega. 
centrales". 

En consecuencia, el artículo 29.0, quedará 
rcoactado en la sIguiente forma: 

., Las Cooperativas Pisqueras que standa 
"rIzando o UNiformando los productos, y qUt 
" depositen los alcoholes producidos por 
"sus asociados en sus bodegas centnJes, pa­
"garán el impuesto a que se refiere el ar­
"tículo 25.0, en el momento en que se ret!o 
"ren para su fabricación". 

Las razones que se han tenido en vista pa 
ra proponer estas modificaciones, tienden a 
aclarar algunas situaciones dudosas, prote­
ger a industrIas ya organizadas de carácter 
permanente, cuyos capitales son cuantioso~, 

y que han logrado el auge que ahora tienen 
por las disposiciones mismas de la Ley de 
Alcoholes, en actual vigenCia, y dar al mis­
mo tiempo, el Ministerio de Agricultura, la 
lógica intervención que le corresponde en 
'lila rama importante de la producción agrf­
cola. 

Estas modificaciones redundarán también 
en benefirio de la fruticultura, por cuanto 
el1a~, al referirse a las plantaciones de ca­
rácter permanente, establecen medidas que 
la protegen. 



Cou es LOS antet:edentes, y para que sea 
tratac10 en el presente período extraordina· 
rio de sesiones, con el carácter de urgente. 
devuelvo a esa Honorable Corporación, el 
Proyecto de Ley que modifica las disposicio­
nes sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas 
remitido por el Ejecutivo, y modificado P;l: 
vuestra Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción, que está contenido en el Boletín nú­
mero 6,099 de la Honorable Cámara de Di­
putados. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen­
cia. 

(Fdo. 1: GABRIEL GONZALEZ.- R. Bas­
cuflán. 

S.n ~:1.-0F!nO DE S. E. EL PRI~SIDENTE 
DE I,,\' REPúBLICA. 

N.o 2.·_· SantiagcJ, 15 de abril de 1943.- Pen~ 
de de la consideración de esa Honorable Cá­
mara. debidamente informad::" por vuestra 
Comisión de Educación la moción del Hono­
rable SCflOf Quintín B~rrien.tos. por la cual 
~e auto:'iza, entre otras cosas, la enaj enación 
de un terreno ubicado en Osorno, para ser 
destinado su producto a cancelar la expro­
piación de unos inmue]:-'les necesarios para 
construir el Liceo de Niflas de esa misma ciu­
dad. 

Este proyecto, en cuanto autoriza la enaje­
nación del referido inmueble y la destina­
ción de los fondos que ella produzca, al fin 
señalado, es indispensable, pero deben supri­
mirse las disposiciones de él Que autorizan '!X­
propiaciones, por ser ya improcedentes, en ra­
zón de que ya se han adquirido terrenos para 
la citada construcción. 

Con el mérito de estos antecedentes, ruego 
a V. E. se sirva tener por hechas las siguien­
tes indicaciones para la tramitación de este 
proyecte: 

"Artículo 1.0-- Intercalar, después de la 
frase: "Autorízase al Presidente de la Reuú­
blica para que pueda enajenar en pÚblica 
$ubasta". la siguiente: "en uno o varios lo­
tes". 

Articulo 2.0-- Debe suprimirse. 
Artículo 3.0- Pasaría a ser artículo 2.0, 'con 

la siguiente redaccIón: 
"Artículo 2.0-- Los fondos que produzca 12. 

enajenación que se autoriza en el artículo pre­
cedente, Se destinarán a ser invertidos en la 
const,'ucclón del !1(J.e'1O fdilicio :-'¡),1':1 r;! Liceo 
de Niñas de la misma ciudad .. 

"Artículo 4.0- Debe suprimirse. 
Artículo 5.0- Pasará a ser artículo 3.0. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.l.- GABRIEL GON7:ALEZ VIDEI,i\, 

Ernesto Merino Segura. 

N.O 22.- OFICIO DE S. E. El, PRESIDENTE 
DE LA REPUBL'WA. 

Santiago, 16 de enero de 1948.- Tengo el 

llUll\Jl' Lle .!JUl1c'r eH CU..l1uCH.l.,UeHLdJ ue. V. J..:!.¡. 4.Ue, 
en uso de la s a tribuciones que me confiere la 
COllstiL:.tcÜJll Política riel Estado he resuelto 
poner t¿~·mino. a contar desde e:sLa fecha a] 
actual período de sesiones extraordinarias' del 
Honorable Cungre::>o NacionaL 

Saluda nt.cl1<.umenLe a V. E. 
(Fdos.).- GArUHEL GOKZ."d .. r:Z V~DEL:\ 

hnmanacl Holger. 

N.o :~3.-(JFICIO DE 8. E. ET . .PRESIDENTE 
DE I,A REPUBUCA. 

N. o 197. -- Santiagu, lG de enero de 1948. -
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que en U:50 de la facultad que 
me confiere la Constltucióll Política de la Re­
pública, he resuelto incluir entre los asuntoll 
de que ;-mcde OCupul";e el Hono:able Congreso 
Nacional, e:1 el E\ciuz:~ periodo z!e 8(,8iones ex­
traordinarLts, el p:'Uyf~c.tO de ley que permita 
incurporar::;e a lo~ b~m('fici,)s de la Ley 8055, 
¡) don Gc,stón Ku!czew;:;!.;:i García y a dOD 
Juan T. Gerken, Contraalmirante de la Arma­
% en Retiro y Vicealmirante, respectivamente 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.) .-- GABRIEL GONZALEZ VIDELA. 

Immanuel Holger. 

N.O 24.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.O 196.- Santiago, 16 de enero de 1948.­
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que en uso de la facultad que me con­
fiere la Constitución Política de la República, 
he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Conf,reso Nacio­
nal, en el actual período de sesiones extra­
ordinarias. el proyecto de ley que incluye en 
los benefici.os de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas a los Recaudadorel!! 
de Agua Potable. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.).- GABRIEL GONZAI,EZ VIDELA. 

Immanuel Holger. 

~.o 25.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBUCA. 

N.O 119.·-- Santiago, 15 de enero de 1948.­
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que en uso de la facultad que me con­
fiere la Constitución Política de 13. República, 
he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable ConL~reso Nacio­
nal, en el actual periOdO de sesiones extraor­
dinarias. el proyecto de ley oue libera de de­
rechos de ir,ternación a dos máquinas de a~eo, 
para la Mnnic:.ipalidad de Coquimbo.- (Mo­
ción del Honc;rable Diputado don Raúl Ma­
rínl. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.).- GABRIEL GONZALEZ VIDELA. 

Immanuel Holger. 
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N.a 26.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.o 118.- Santiago, 15 de enero de 1948.­
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que en uso de la facultad que me con~ 
fiere la Constitución Política de la República, 
he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso Nacio­
nal, en el actual período de sesiones extraor~ 
dinarias, el proyecto de ley que libera de de­
rechos de internación a 40 microbuses, desti­
nados a la Municipalidad de Viña del Mar.­
(Moción del Honorable Diputado Fernando 
Durán). 

Saluda atentamente a V. E. 
(FJ!Js.).- GABRIEL GONZALEZ VIDELA 

Imma!1uel IIalger. 

N.o 27.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
n.E IJA REPURLlCA. 

N.O 116.-- Santiago, 15 de enero de 1948.­
Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. [(lH' en u,>o de la facultad que me con­
firre la (':;on::tJtución Política de la República, 
he rr.o.crlto haCer presente la urr,encia para 
el u',,',ae}l) [lcl ptoy'ccto de ley que libera de 
derechos de internación a 40 microbuses, des­
tinados a Le Municipalidad de Viña del Mar.-­
III'i'Y'ifm del Honorable Diputado Fernando 
[)lJ!'ál1) . 

Salud:!. 8.~é,;1tamente a V. E. 
(.'B'd '):;.) .'- G.:1BRI:EL GO:\IZ.-\LEZ VIDELA. 

Il!"lr:2-~1Ufl C::i)~~;t'r. 

N.O ~S.,- CY\:-:'IO DE S. E. EL jj'RESIDEN'rE 
n'·; LA !mpUELICA. 

N.O 113.·- [,anüago, 15 de enero de 1948.­
T,,:,'go el bon()~' C2 pO:ler en conocimiento de 
\T. E. qUi: Cj1 w;o d," la faculta:! que me con­
Iir,re b CJJl;iLiLl1c:ón Política de la República, 
he I'8;·;'.'é'lto L~'.~2r preséTüe la urgencia para 
PI dc.s':C~>' d"l !)l'oyecto de ley que libera de 
derceoLos de internación a dos máquinas de 
ase,), p:uJ. la I'I'IUnicipalidad de C0quimbo.­
(Modún del Honorable Diputado don Raúl 
Marín) . 

Saludn, atentamente a V. E. 
(Fdos.l.- GABRIEL GONZALEZ VIDELA. 

Imm:1n'Jd liblger. 

N.o ;?3.-- O:;'i:CIO DEL SEÑOR MINISTRO 
IH.L INTERIOR: 

·'N.o 595.-- Santiago, 27 de febrero de 1943. 
- Por oficio N. o 1. 086, de 3 de diciembre úl­
timo, Vuestra Excelencia puso en conocimien­
to de esta Secretaria de Estado, el acuerdo 
de esa Honorable Cámara en el sentido de so­
licitar un;, lista de las familias que habrían 
lSido desalojadas de sus propiedades, en Jos 
pueblos de Coya y Machali, y la justificación 
legal de esas medidas. 

Adjuntos me permito remitir a Vuestra Ex­
celencia los antecedentes reunidos sobre el 
particular, y que dicen relación con el trasla­
do acordado para derto número de obreros y 
sus familias, que habitaban dentro del recin­
to privado de la Braden Copper Co. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. 
- (Fdo.): Immanuel Holger". 

N.o 30.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR: 

"N.o 484.- Santiago, 9 de febrero de 1948. 
- Por oficio N.o 1263, de fecha 14 de enero 
último, vuestra Exeelencia pone en conoci­
miento de esta Secretaría de Estado una pe­
tición del comité parlamentario TJber;l1, E'J. el 
sentido de que se remitan a. esa Honorable 
Cámara, los antecedE.ntes que se tuvieron pre­
sentes para destituir al Administrador de 
AgUa Potable de Curacautín, señor Alfonso 
Cáceres Russ,ell, y copia de los sumarios ins­
truídos con tal abj eto. 

Al respu;tG, a Dll"ecci(m General de los ser_ 
vicios de Agua Potable y Alcantarillado, por 
oficio N.O 1.Ü',.3. de 3o(} de enero último, remi­
te a este Ministerio los antecedentes solicita­
dos por el Comité Parlame:ltar!O aludido, loS 

que tengo el agrado de acompañar a \Jue:)­
tra Excelencia, en atención a su nota N.O 
1,233 d2 14 d,e enero último. 

Saluda atcntamellte a vuestra Excelerlcia. 
- (Fdo.): Immanuel Holger". 
N.:} 31.- OFJfCJO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEI, I~TERIOR. 

"N.O 532.- Santlago, 18 de febrero de 1948. 
- Por oficio N. o 1134, de 18 de diciembre pa­
sado, Vuestra Exce;encia tuvo a bien poner 
en conocimiento del infrascrito la petición 
formulada por el Honorable Diputado señor 
Pedro Cárdenas en .3esión celebrada el 17 del 
mismo mes, en el sentido de hacer presente 
la necesidad que existe de que la Oficina de 
Gorreas N. o 12, de esta ciudad, sea traslada­
da a algún local situado al sur de la calle 
Arica, e:1 la Avenida General velásquez, 1:01\ 
el fin de .servir en fl,rma eficiente a los habi· 
tantes de dicho sector. 

Informando esta petición, la Dirección Ge­
neral de Correos y Telégrafos, por nota N. o 
295, de enero del presente año, expreSa que 
ha impartido las instruccIones del caso p~rll 
que se busque un local apropiada para la jn!­
talacién de la Oficina de que se trata en el 
sector indicado, siempre que la renta rE:Spec­
tiva se ajuste a las poslb1l1t1ade! c.e 1'!.3e SE.r­
vicio, pues los fondos de que dispone para el 
pago de arrendamiento de locales dura:Qte el 
año en curso, son muy escasos. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencfa con relaciÓn a 
su citado oficio N. o 1,164, de 18 de dicltimbre 
pasado. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelenc1a. 
- (Fdo.): Inmanuel HOIger". 
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N.o 32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N. o 485. - Santiago. 9 de :rebrero de 1948. 
·-Por oficio N·o 1,040, de 17 de noviembre dei 
año próximo pasado, Vuestra Excelencia l1a a 
conocer las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Enrique Curti, re­
lacionadas con la necesidad que existe de es­
tablecer mayor vigilancia en las Aduanas de 
los puertos de Ta1cahuano y Valparaíso, y que 
aparecen insertas en la págIna 742. del Boletín 
de la sesión 16. a. 

Sobre el particular, la Direccié¡J. General 
de Carabineros, por oficio N.o 1,158, de 26 de 
enero en curso, informa lo que .sigue: 

"El año pasado, él, rai,:>; de un~ denu::1c~a, he 
cha por el .señor SUDerintendente de Ad,lanar.. 
don Enrique Valenzuela Iglesias, el .Tefe de 18 
II. a Zuna de Can; bineros (Valparaíso), ,~e 

constituyó en una visita extraoi'dinar'-J, de in~ 
pección en la 8e[;;'1ncl8, COhüs:J.ria "Aduan:J.". 
con el fin de csü,b}€C'",:: la forma en qUf) S'2 

d'2~alT)llaba la labo,' ~,c1IYliEistntiva y cómo 
se efectuaban los servicios, como asimismo, ve­
rificar si las á~~ficienc.ia3 e¡an la I-esu1 tal1te 
úe un relajami€Eto mond de la disciplina riel 
n'~lson2.1 de c:J.l'abincros, auné'. eonsecue:l1cla 
légica de los múltiple.s y COéYiplcjc¿ servlClCS 
que debe atrndrren las de:icadas tareas. de 
Aduana. 

'Ei1 vista del rt:sultado cJcémdo e;1 PS'1:". 
visita, SE' di3puso tomar tedas las medi0.as 
Olce se estiIT'al'án necesarias para que los ser­
vicIos fueran una ¡;-arantía de vigilanc~H e11 
los I€cIntos portuar:os y quedaran así satis­
techos los deseos de la Superintendencia de 
Aduanas. 

"Tendientes ro bl fin, [.e tomaron div~u" 
resolucione" encaminadas a un mejor servl~ 
cjo de vigilancia, entre los (~uales puede ano­
tarse las siguientes: servicio extraordinario 
de cuatro horas, ad-smás del turno diario de ti 
horas de vigilancia que debe efectuar el per­
. ~onal; se dividieron en un mayor número de 
sectores los recintos aduaneros para un lTle­
jor y expedito control sable €l personal de ser­
... lcío y por parte dc éste, su f:J.cción de vigi­
lancia, etc. 

"Con las medidas anteriormente citada1:í, ~~ 
ha (onseguido un mejoramiento evid€nte e 11 

los servicios de vig:lancia, no cbstante que 
eXlS'tEn los inconvenientes de la faita de al'Un!­
brano en los diversGS puntos, teléfonos, ato­
chamiento de mercaderías, etc. 

"Sin embargo, puede decirse que en lo quo 
se refiere a la Aduana de VallJaraíso, última .. 
mente, no han habido robo.s de importancIa 
como para causar ¡darma y los que se prod'n­
cen son de escaSa cuantía, ocurriendo a la lle­
gada de los vapores, y debido al continuo em­
barque y desembarque de pasajeros y otros 
ajetreos marítimos que no es posible prever 

para evitar su realización y que, como es d':1-
ble admitir, son hechos que se presentau en 
todas las Aduanas. 

"Sin perjuicio de lo expuesto, es del cMo 
hacer presente a esa Secretaría d·e Estado, 
que se han impartido las instruciones perti· 
nentes, a fin de que la Segunda Comisaria 
"Aduana", intensifique los servicios de fiscali­
zación y C011 trol que le corresponde. 

"Referente a los Servicios de Aduana en 
el puerto de 'falcahuano, ellos son atend!do~ 
por el personal de la Tenencia ";'\.cluana", con 
49 hombres de tro}:D, a cargo de un ofictal, J 
se desarrolla rxclusi ;-amente en el interior dd 
n,cinto de la Aduana, que abarca el ~ctor 
comprendidc' entre el M·ercado Municipal p,)r 
·.'1 Norte; Plaza María Isabel por el Sur; el Ma­
lecón que da a la plaza por el Este, y la mu­
ralla que cierra el recinto. por calle Blanro 
por el Oeste. 

Corno dic.no Servicio se efectúa en el !,!"­

cinto que se ha indicado, les robos que aiu­
de el DípuÜ!.cJ.o .sellar Curti, se perpetran en 
los faluchos que :}'.¡edan cargados y !ondeD.­
dos en la bahía o en 103 buques mismcs, o Sl.'2.. 
en Jugarcs en que carabineros no puedea 
ejercer fiscalIzación ni vig:lancia, alguna, ya 
que no cuenta con los D1€diQ.5 pan>. el:o, eo­
mo será una o dos lanchas a gasolina, para. 
cfsctu:u pa tn1l1aj es en el mar dentro de la. 
1~J.h;a c:e "r~!.lcahuano, y evitar así los rob~> 
tanto cometidos por lo::; obreros de la faen:;. 
de desc2.rgue. como de IJ¡:u·te de los pescado­
res o de eL;n1entos extraños, que aprovechan 
la noche para ello. 

(lDurar.lte el n::-~o 19·'!'7, fu-e::.'on dcb::':-:;iclos ! 
puestos a disposición del Tríbun8,l Acl~lanero 
respectivo, 54 individuos por diferentes deli. 
tos, Jos CUáles no han sido castigados en su 
totalidad, pues la autoridad encargada de co­
nOé:cr estos delitos se ha limitado a suspen­
der a los her:h-Jres de 1)'.lS c.ctividades co­
rríen crs 7 pe!' ¿,C';T J';1.. n1c.ycría eleme~tos que la­
boran €11 t'¡:'[):liüs cíe car¡';a y de.scarga de 
mc¡'cr.(,:,:'jas ele los bUél'lCi; surtos en la bahía . 
y como tales medidas no son para ellos ejem­
plarizc.doras, \'uelven a comete:' los mismos 
delitos que, RUllCj0€ de p0CO TIlcnto. a la pos­
tre ,suman m~8. C'onsldN2.ble cantidad dc' di­
nero. como lo reTl"é:Eenta el Diputado señor 
Curti en las obse:::vaciones que motivan el 
presence informe. 

".como puede apreciar esa Secretaría dE 
F.stado. ]'JS hechos de: c;ue se trata han oenrr!­
do €:1 lUf;8 !'OS o si.tios en donde no es posibl~ 
establecer vigjlancl'1 policial, por Jo que ~ll 

per;'ciraci.ón ~ no afecta a lo,'; servicios de Ca­
rabil~lercs de Aduana de Talcahl18no". 

Lo que tenRo el honor de tra:J.sc!'ibil' a VU€~ 
(fa Excelencia. en atención a su referido ofi­
cio. 

Saluda atentamen~ a Vuestra Excelencia 
- (FdoJ: Inmanuel Holger". 
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N.o 33.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N. o 57. - Santiago, 21 de enero de 1948. 
!Por oficio N. o 1,112, de fecha 4 de diciem­

bxe ppdo., V. E. tuvo a bien transcribirme 
las observaciones que en sesión del día 2 del 
mismo mes formuló el H. Diputado señor Jo­
sé Díaz, relacionadas con una denuncia he­
cha por la Confederación del Trabajo de An­
tofagasta. 

Al respecto, me es grato expresar a V.E. 
que he tomado debido cono.cimiento de las ob­
~ervacioue[; hechas por el H. Diputado men­
cionado. 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.): Illmanuel 
Holger" . 

N . o 34 -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 816.- santiago, 24 de enero de 1948. 
"Señor Presidente: 
El 25 de noviembre del año próximo ppOd .. 

el Diputado señor Armando Holzapfel pronun­
ció un discurso en esa H. Cámara, en el cual 
se refirió a ciertas actuaciones del Embaja­
dor y personal de nuestra Embajada en Gran 
Bretaña, que dicen re]a:ción con falta de cor­
tesía y atenciones para Icompatriota.s que él 
habría notado en su reciente visita a Ingla­
terra. 

En conocimiento de estas declaraciones, e1l­
te Departamento solicitó inmediatamente de 
nuestra Embajada en Londres una informa­
ción detallada de los hechos a 'lue aludía el 
H. señor Holzapfel, para ponerlos en conoci­
miento de esa Alta CorporaciÓn, con el obje­
to de esclarecer una situa.c!ón que afecta a 
una de las principa1les Misiones de Chile en el 
exterior, y por ende a todo el servicio diplO­
mático chileno, por cuya eficiencia y respon­
sabilidad funcionaria el infrascrito tiene la 
obligaCión de wlar. 

Con el mayor agrado remito a U. S., en su 
original, el oficio confidencial N.o 3,4.40/159, 
de 29 de di.eiembre, de nuestro Embajador en 
Londres, !'leñar MaLluel Bianchi Gundián, con 
el ruego de que se dé a conocer a esa Hono­
rable Cámara y se inserte en Boletín de Se-
3iones. 

Dios guarde a U.S.- (Fdo.): Germán Ver­
,ara Donoso". 

N o 35.--0FICIO DEI. SI'lNOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 205.-- Santiago, 10 de febrero de 1948. 

Con relación al oficio de fecha 17 de noviem­
bre ppdo., por el que esa H. Cámara de Diputa­
dos solicitó informaciones sobre exporta<:lón a 

Estado~ UJ:.idc~; de pescado co,lgelado efectuado 
por la:, fiE::as Ca,ancha, y Sociedad Pesqueril 
ChilcllE Aln::r~Ca!la nle es ~rJ.:,J enviar a. V. E. 
10':; sj~\t.;~C'iltss L1r,,;i"lnCS p2"oporcionados reclente­
!l:~Tlte }hJr el Consejo K~ciollal de ComerCIO E~-

1. ú En tl trl,n~i0nrsO de los años 1946 y 1941 
b Lrma Industria PeEquera de Tarapacá y An­
¡.:;Í.1g<lIita exportó una partid" de al;'¡acol'i\ fn­
gorizada Ilor valo, ele US $ 21. 000, )):;r l'l puerto 
de Iouique. con~iv,nada a 19, firma Parrd, y C~ 

C:lh-roI'~lia, Estado..; Unidas. El enlbarque se rea!i­
zó C011 fecha 18 de mr:yo último, por la can­
tiJad de 30. OCO kilos, con un valor unitario de 
U3 :;; O. ,él el l:íln (). 1. F .. :':~lldos Unidns de 
1'i. A. 

~' . t. La firma S.}ci~dad Pesquera Chileno AnL~­
ríe,lE,¡ (~X;lm tri en el mismo períOdO 49. 646 kilf)~ 

ele 'ltún congelado con un ';alor de US $ 140 los 
1.000 kilL'S fob. Ú¡UiqU8, consignados a h firma 
Pan el. !uld Co. Califllrnia. Los embarques ~ 
effcruar(Jl1 con fecha 12 de mayo y 6 de agosV) 
de 194';. 

3.0 Con relación a otras firmas, podemos infor­
ma.!'le que sób la firma Pescam. exportó a Esta­
dos Unidos una partida de 228. 2G8 kilos de alba­
cora frig,J,izada, por valor ele US $ 112.208,2. 
Los embarques se efectuaron por el puerto de 
Iquique. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Alberto 
Baltra Cortés. 

~ . o 3(j -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DI: 
ECONOMII\. y COMERCIO. 

"N. (. 606. - Santiago, 9 de abril de 1948. 

COl) Il'fcrer.<'ia :J.. su CClmLll1icación N. o 1156, oe 
fecha 17 d:> clki'mbre ppclo .. relacionada con los 
funcionarios de la Corporación de Fomento de la 
Pr,'c;"cri0n (¡Uf: han recibido préstamos para edl­
:"":H \e'1 o cOlllprJ, ce propiedades, con indicaCIón 
cie su fecha, monto del préstamo, plazo de pago 
e irltl I'é~ y f"cult8,d legal d!; la referida instItu­
Ción para hacer dichas operaciones. cúmpleme 
1-·on(·,· e:1 :;li cn.locimicnto el é'iguiente oficio de 1~. 

CC!'por~,2i6n de :Fomento de la Producción: 

·S.C' L.4~;l-- 34-II-43.- Señor Ministro: Cúm­
;' lCll:e :nform,1l' a V. S. aCerca de los funciona­
rios df' C:,Lct Corporación de Fomento de la Pro­
(;Ucción que han recibicio préstamos para edifl­
c'1,c:6n í) ('().!:;11Jra de prúpiedacles, con indicació~l 
üe la frclla. monto del préstamo, plazo de pago e 
i,:t"ré: y h faculcad legal que autorizó a esta 
insti'.v('ión para hacer las referidas operacione¿. 

"PDl'a c¡ue V. S. pueda formarse un cabal con­
cepto snbl'(' lc' solicitado, me he permitido agrupar 
les dü;tint·:)s préstamos concedidos atendiendo a 
la fóculL'id le2al () n:glamental'ia que se ha te­
r;co J..ara acordarlos. Se indica, en cada caso, 
;0', demás antecedentes solicitados por la Cám3-
ra cle Di¡Jl:tados: 

~.\ Préstamos cc.ncedidos a los siguientes fun­
ckn~,rh-; en conIo':midad a lo preceptuado en 1:1 
ietra b) del articulo 43 del decreto de Hacienda 
N. o 1.000. de 23 ele marzo de 1940, que fijó el texto 
de los artículos 26 y 43 del Reglamento de la. Co­
por;¡ción ele Pomento de la Producción (Decreto 
N.o 2,610, de 30 de juma de 1939). 



Monto del Años In1. Amortización 
~ombre Fech¡\ de su caneesiú ll prfsb.mo plazo anual acumulativa 

---------- '---- --------,-
Eltma Pinto L. 23-9-4:.1 ~, ca.OÚJ :.!:J 37~ 3% anual 
Pedro LacalJe Sch. 7-7-43 rn . ~;g t ::;} 3S{, 3°k anual 
Vicente Pastor D. 22_12-43 fO.OCU ~¿ ::~ 3°' 3l-í~ anual N 
.Juan Manríqllez H. 24-5-44 59.Gü¡) 2;3 3% 3c;~ anual 
Ma~T€lc Sepúlveda 31-1-45 (iO .OC\) ¿~'! 3(" 370 anual 'u 
Hernán Fleischmann 31-1-45 6(1.000 ::n 3% 3c;ó anual 
E:ias Aguirrc 30-12-42 51.100 :!.~ 3S';¡ 3'7'0 anual 
HorHclo Recart B. 18-4-45 4:j .501) ¿:~ 3';:'1, 3S'o anual 
Manul'! Lnvín E. 18-4-45 31.000 ')" :{S'~I 3S¿, anual .:.".) 

1 111S E. Nagej 31-10-45 :ig .!)oo ::la 3~'~J 3S0 anual 
Julio Platoni H. 31-10-45 ]~'() .000 23 3% 3% anual 

"Los ~iguiente3 funcionario., obtuvieron [1m pliueioncs de ~us pn'stamos, en las condiciones y 
>el' 1.\ suma que se indica: 

:1\ombrc 

Pedro Lacalle Sch. 
Mar'celo Sepülveda 
VIcente Pastor 

Fecha de su COH{:cswn 

31-10-45 
31-10-45 
31-10-45 

¡'.tonto del .\ ño~ Int. 
préstamo plazo anual 

~ 
~ 3,~. 205 :U 3S-;" 

80.01'0 2:5 :Jc,( 

48 600 23 3~/;'" 

Amortización 
acumulativa. 

3% anual 
3?c anual 
3% anual 

.... __ .. _ .. _--

"b.l Préstamos concedidos a los siguientes tU(jl.'iCl,aric'~~ en confomidad a lo preceptuada en la 
letra n) del atículo 43 del Decreto de Haci,"uda N.O 1.000, de 25 de l1w.rzo de 1940, que fijÓ '21 texto d€' 
les articulas 26 y 43 del Reglamento General de la Corporación de Fomento de la Producción (De­
~'reto N. o 2.6J O, de 30 de junio de 1939). 

~ombr;o 

Ramon Rodríguez H, 
r ... ram,e} Fredes P. 

Fecha de su concesión 

11-2-401 
28-6-4-1 

Monto del 
présbrno 

~ 75.600 
3~'. 400 

Años In'. 
plazo anual 

19 
19 

3% 
3~'Ó 

------------------- ------------------

Amortización 
acumulativa 

4°,ó anual 
4'{, anual 

"c) Préstamos concedidos a los sIguientes fUll cionarlos en conformidad a lo precEptuado en la 
letra d) del articulo 42 del Reglamen¡; ¡ General de la C0rporación de F'omento de la ProdUCCIón, 
<I¡J:,ob"do por el decreto del Ministerio de Economía. y Comercie N.O 360, de 15 de mayo de UH5 

Fecha de su con"e:;Íún 
.Monto del 
pl'éstamo 

Años Ini. 
plazo anual 

------.-- - ----_._------- .. _. __ . __ .-------- --------
Al'n131~dl) HUf:rta l. 
D~;Tl'i:1g'o (pI C?mpu P. 
.\,c;udín :M:uüoz C. 
Juau Infant<3 H .. 
Octa'\,lo Gl,.lzmán L. 
Nim~a Pigucroa N, 
Gr;¡dela Liznna B. 
Humb2rto Peña V. 
R"b2rto Lira S. 
Carlof Parrau R. 
H.lllI O: anedel G 
S·:;qdú Contreras c. 
Hiio,'. Kalm K. 
!'/ra~i:\ Larraguibel c. 
Eli,U1" Ah'car F. 
Raú' Munita L. 
Nél;d¡~ H,i,wletti B. 
J1.tlio Becker H. 

(I-5-4G 
ll-H-413 
11-9-46 

30-10-413 
30-1O-'lG 
30-10-46 
30-1')-4', 

27_2-47 
27-3-47 
9-7-47 

33-7 -4'; 
'23-7 -4. 
2:j-7 -4., 
:23-7-·rl 
24-3-47 
8-10-47 
8-10-47 
S-H-47 

~ 200.000 
100.000 
100.000 
~50. 37f' 
25:.'.500 
250.000 
204.000 
28.240 
:16.0011 
40.000 

200.00(1 
2;;O.OO(J 
2rn.GOO 
:lJ{i.500 
:,0.000 
:100. COO 
292.100 
350.000 

:,";J 3':"" 
31 3fJ0 
31 3S" 
31 3S~, 

:3J 3% 
31 3(70 
:31 3S~) 

31 3';t ,o 

31 3% 
31 3% 
:JI 3°! 10 

:)1 :~ r;;) 
31 3<'1 ,', 
31 3~{1 

3J 3% 
:n :3(;,~ 

31 3% 
31 30/41 

Amortización 
al~um1l1? tiva 

---'---
2~;~, anual 
'lC' anual "' 10 

2 Ct 
/0 anual 

'),r., 
"'. /0 anual 
2(~~) anual 
2(/0 anual 
2% anual 
2% anual 
2% anual 
2r;:~ anual 
2 o/e anual 
270 anual 
2°' ,0 anual 
20-/0 anual 
2% anual 
')(1" 
~ ,0 anual 
2% anual 
2% anual 
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'Los s,guientes funcionarios obtuvieron am 1,Jiari(,n de sus préstamos en la.s condiclOnes y por 
la wma que se indica: 
-----------_ .. -----------------

Nombre 

Gracíela Lizana B. 
Armar,do Huerta l. 
Juan Infante R. 

Fecha de su (lonoesión 

8_10-47 
8-10-47 
8-10-47 

Monto del 
préstamo 

~ 46.132 
50.000 
49.725 

Años Int. 
plazo anual 

31 3% 
31 3 G ' le 

31 3 G -" 

Amortización 
acumulativa. 

3% anual 
3% anual 
90/ 
~ /0 anual ----------------.. _--- --- ----.- -_.-

"d) Préstamos concedidos a los ziguientes tm1cionarios en arención a la facultad que el Con­
seJo dió al Vicepresidente Ejecutivo de i,. Carpo r..:ción de Fomento de la Producción, en sesión N. o 
1Ci4, de 1. o de abril de 1942, para invertir la "Re serva para Previsión Social", consultada en la dis­
tribución de los fondos acumulados en el ejercicio del seg undo semestre de 1941. 

Nombre 

Bertina Drcckmmffi 
Sa;rmel Hmcstcl1 
}o'!avián Levine B. 
Carlos Montané C. 
Gm;;avo Vicuüa C. 

Fecha de su concesion 

30-11-42 
18-8-42 
15-6-42 
18_8-42 
17-6-42 

------_ .. -.-------
Monto del 
préstamo 

:;: 90.000 
105.000 
238.000 
210.000 
:320.000 
-------. 

Anos Int. 
plazo anual 

21% -i% 
zns 4 U

' lo 

21 1
í:.! -i e ' lo 

21 ~I~ 4Gf 
/0 

21~;:; -i% 
--------

Amortizacion 
acumulatIva 

3% anual 
3°' • !O anual 
3'" 10 anual 
3% anual 
3% anual 

"El "ce.lerdo precitado fué reparada por la CClitl':lloría Gelleral de la REpública. motivo por 
el qLle el Vi::epresiclente Ejecutivo de la Corpon:c'i(;n de' F\,j[jcnto de la Producción no ha seguido 
haciellllc uso de la facultad qUe se le concedió por C:,cl,o acu¡rdo. 

"L~l que tengo a honra poner en conocimitnto t'c LJ. S. (l"do,.l: Germán Picó Cañas Vicepre-
¡,idente Ej€cutivo." , 

Dios gllarde a V. E.- (Fdo.): Aiberto Baltra Cortés. 

N. o 37. -01"ICIO DEL SENOR i\UNIS'l'RO DE 
ECON01\UA y COMERCIO. 

N.o 73.- Santiago, 16 de EnerJ de 1948.­
Me refiero al oficio N.o 1,231, del 3 d2 ;;::le1'o 
en curso, en el que esa Honorable Cámara de Di­
put~dos pide a esta Secretaría rle Estlldo ~ le 
remitan los informes emitidos con fecha 12 de 
l!eptiembrE' y 30 ele octubre del año pasado, por la 
Comisión eücargactft de reorganizar el Cunsejo 
Nacional de Comercio Exterior. 

En atención a lo anterior, me es grato enviar a 
V. E. los informes que se ha servido solicitar. 

Saluda atentamente a V.E,- (Fdo.): Alberto 
Baltra Cortés. 

N.O 38.-0nCIO DEL SEl\'OR 1\UNISTRO DE 
ECONOl\HA y COMERCIO. 

N.o 91l - Santiago, 20 de enero de 1948.­
Tengo el agrado de referirme al o':icio N. o 1,219, 
de 29 de dieiembre ppdo .. de esa Honorable Cá­
mara, relacionado con la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Osvaldo Garda. para 
que se disPo:1ga el envío, a la mayor brevedad, de 
la cuota de alambre para enfardar que le corres­
!}0nde a la provincia de Mallcco. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en conod­
miento de V. E. que el Comisariato Gel1eral de' 
Subsistencias y Precios, informa a este Ministe­
rio que, en atención a lo solicitado, procederá a 
enviar la cuota de alambre asignada a la citada 
provincia. dentl'o de los dias 19 al 24 del oresente 
mes. 

Saluda atentamente a V.E.-- IFdo.): Alberto 
Baltra Corté& 

------_ •. _----._-----
N.O 39.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO D'E 

ECONOMIA y COMERCIO_ 

N.O 540.- Santiago. 1.0 de abril de 1948.-­
Por llúta N,o 1,171. de 19 de dlclembre ü!tlm .. 

de esa. HCll10rable Cámara. se hace presente que 
el Sellar Di;>utado don E:dmundo Pizarra, en se­
sión cell:brad:l. el 17 de ese me.<;, se refirió a la ne­
cesidad de qu:ó la Caja de Crédito Minero acuer· 
ele ta:iLc proteccionales a la psqueñ¡¡, minería cta 
la zona de Coquimbo. 

Sobre ec;te partiCular. la mencionada C:tja ha 
informado lo que sigue: 

"Oficio N. o 00103. Santiago. 13 de marzo d. 
1948.--Seüor Ministro .-En oficio N.o 2,714, de 
27 de diciembre ppdo., el Ministerio de USo Si 

sirvió p8dir a esta institución, informara sobre 1M 
tarifas de compra de minerales en vigor. en rela­
eión con el oficio dirigido a US. por la Honora­
ble Cámara de Diputados. con fecha 18 dd miIi­
filO mes. por el cual se hacía. presente, a petició!l 
(kl Honorable Diputado señor Edmundo Pi:larro, 
"la necesidad de que la Caja de Crédito MineT" 
acu,:'rde tarifas proteccionarias a la pequella mi­
neria de la. zona de Coquimbo". 

La Caja de Crédito Minero tiene €staJblecidal!. 
para todo el país. tarifas que se ajustan al tipo 
de minerale:; o productos que compra a su con­
tenido en metales. y a las cotizaciones del mero 
cado-ínternacional. 

Los costos del comercio que la Caja realiza ~o:. 
en general el costo de compra y, para alguna. 
Upos de minerales, el costo de los procesos indUl!­
triales a que deben ser sometidos, con objeto d~ 
clar!es valor comercial. 

El costo de compra incluye. para cada tonelada 
de minerales, los gastos de recepCión. muestreOl, 
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ensayes, coyuntaduras, embarque, fletcs ferrovia­
r1o~, etc. 

US. podrá. aprecIar el carácter ampliamente 
proteccionista de las tarifas, según análisis: 

11 Tarifas para minerales de exportación. 

a) lYhneralcs de cobre: 

La compra anual media de este tipo de mine· 
rajes es ele 45.000 toneladas, con leyes medias 
de 11.5% de cobre, 7 gramos de oro Y 80 gramos 
<1e plata por tonelada. 

PreCIo pagado al minero según 
tarifa .. . . .. .. " $ 1. 36l. 50 Pitll 

Costo de compra .. .... .... ., 310.--" 

Costo <total por tonelada .. .. .., $ 1. 671. 50 

Valor obtenído por tonelada según 
contrato con American Smel­
ting Ca. S 38,449 dólares a 
$37.20 por dólar .. ., .. .. ... ] .431. 82 

Pérdid?~ por tonelada ., .. .. 
Pérdida al año, 239.68 x 45.000 

b) Minerales de Oro: 

239.68 
10.785.500.-

La compra anual media de este tipo de mine­
rales es de 4.000 toncladas, con ley media de 55 
gramos de oro por tonelada. 

Precio pagada al minero según 
tarifa .... .. .. .. .. .. .. .. 

Costo de compra incluso sacos 

Costo por tonelada .. 
Valor obtenido según contrato 

$ 1. 710.00 pito 
330.-

$ 2.040.00 
l.590.00 

Pérdic1a por tonelada .. .. .. ..' $ 450.00 
Pérdida al año, 450 x 4.000 1.800.000.-

8) l\linerales de plomo: 

La compra anual media de este tipo de mine' 
rales es de 10.000 toneladas, con leyes de 30% de 
plomo, 200 gramos de Dlata, 2 gramos de oro y 
l.5% de cobre. 

Precio pagado al minero 
tarifa .... .. .... . ... 

Costo de compra .. .. .. 

según 

Costo total .. .. .. ., .. .. . .. 
Valor obtenido según contrato 

utilidad .. . ... 
Utilidad al año, 25 x 10.000 

$ 1.915.00 plt. 
310.00 

$ 2.225.00 
2.250.00 

25.00 
$ 250.000 

11) Tarifas para minerales de concentración 
Estos minerales de concentraci.ón son los que, 

debido a sus bajos contenidos de fino, no pueden 
exportarse directamente, siendo necesario some­
terlos a un proceso de concentración mecánica, 
para producir un concentrado que tenga valot 
comercial, 

a.l Minerales de Cobre: La compra anual meála 
de este tipo de minerales es de 19.000 toneladas, 
con leyes medias de 2.8% de cobre, 0,12 gramos 

ti 

de 01'0 por tonelada y 22,6 gramos de plata por 
tonelada, 

PreCIo pagado al minero según 
tarifa .. .. .. .. .. .. $ 

Costo de compra .. 
Costo de beneficio .. .. .. 

Costo total por tonelada .. $ 
Valor obtenido según contrato . 

Pérdida por tonelada .. .. . ... $ 

222.22 pjt. 
60.00 " 

152.28 .. 

434.50 
387.42 

47.08 

Pérdida al año, 47.08 le 19.000 . $ 894.520.00 

b, ]\nneral~s de Oro: La compra anual media 
de esLP. tipo de minerales es de 23.000 toneladas, 
con ley media de 20,92 gramos de oro por ton,... 
lada. 

Precio pagado al minero ~e-
gúntarifa .. $ 

Gastos CJIIlc>ra y transporte 
plant.as .... 

Costo ele beneficio 

CClSto total por tonelada $ 
Valor obtenido según contrato 

·Pérdlda por tonelada .... $ 

509.29 pf;. 

230.00 -
165.96 lO 

905.23 
683.23 

222.02 

PérdIda al año, 222,02 x 23.000 $ 5.106.460.00 

Ademá.s de las anteriormente analizadas, eX!I5-
ten tarifas para mInerales de oro "de cianura.~ 

ción" y plata "de cianuración", las cuales pro­
ducen una pérdida menor. por cuanto los pro­
ductos a que se aplican son transformados en oro y 
plata metálica, aprovechándose de esta manen\, 
su mayor precio en el pals; pero, en tocio callO, 
estas tarifas varían contínuamente con las fluc­
tuaciones del mercado interno. 

En resumen. las tarifas de compra de minera­
les, sin considerar la.s de cianuración, d~jan una 
pérdida anual a la Caja de $ 18.335.960.00, que 
se descompone como sigue; 

Tarifa de Cobre de Exporta-
ción $ 10.785.500.0u 

Tarifa de Oro de Exportación 1. 800.000.00 
Tarifa de Cobre de Concen-

traCIÓn ........... . 
Tarifa de Oro de Concen­

tracIón .... 

894.000.00 

5.106.460.00 

lJtilidad tarifa de Plomo 
Exportación .. 

de $ 18.585.960.00 
250.000.00 

Por circunstancIas ocasionales del mercado ael 
oro en los Estados Unidos, la Caja percibió en 
el ano 1947. un abono extraordinario de 
$ 101.280.00 dólares, que eqUivalen a $ 3.767.000.00, 
en moneda nacional. Dicho abono provino de la 
diferencIa que se obtuvo por haberse vendldo el 
oro a un mayor precio que el ofl cial establecido 
~n ese pals. 

E.,ta diferencia rué destinada a disminUIr en 
parte las fuertes pérdidas que habían ocasiona­
do a la instituciÓn las tarifas proteccionistas de 
~Dmpra de mIneraJes, que aún se muntienen en 
vigencia". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Alberto 
Baltra Cort65. 
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N.o 40.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 158. -- Santiago 5 de febrero de 1948. 
Se ha recibido en ~ste Ministerio su oficio 

N.o 1,272, de 14 de enero próximo pasado, por el 
cual V. E. ~e sirve comunicar el acuerdo adoptado 
por la Honorable Cámara en el sentido de que la 
Superintendencia de Bancos asuma la represen­
tación del II\stituto de Fomento Minero e Indus­
trial de Tarapacá. 

Sobre el particular, me es grato iI\formar a V. E. 
qUe este Ministerio, acogie:,do la petición de esa 
Honorable Corporación, ha dictado el decreto 
N.o 361, de fecha 22 de eIle:'O último, cuya copia 
tengo el agrado de enviar a V. E. 

Dios guar~ie a V. E.-- (l"do.): Jorge Alessan­
rlri R,". 

N.O 41 -OFICJO DEL SE~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

N.o 59. - Santiago, 15 de enero de 1948. 
"Señor Presidente: 
En contestación a su ofido N.o 1,221, de 29 de 

.,iciembre último, rehcionado con una petición 
de esa Honorable Cámara sobre el prObable cie­
rre de b Sucw'sal de la Caja Nacional de Ahorros 
*"n PU~yto Saavedra, tenf!o el agrado de manifes­
ta.rle que el Honorable CO'1~:" io de esa Institu­
ción, en se~ión de 31 de dic1<'J,;])re pró:,dmo pasa­
do, acordó de,iar abierta eS:1 Ofirina, en observa­
ción, esperando que si mejcwa en sus depósitos y 
rOlocaciones, pueda quedQ·· ('n ;/'n·icio definitiva­
mente. 

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.): Jorge Ales­
sandri R". 

N.o 42.-0FICIO Dl." ';E5IOR MINISTRO HE 
HACIENDA 

171. - Srmtiago 10 el,' febrc;·o de 1948. 
En atención al oficiu ':8 V. E. N.O 1.273, de fe­

('ha 14 ele 8'1ero último, por el cual. y a solicitud 
del Comit~ P:?:rbmentfll'io Conservador, se sirvió 
pedir a este Ministerio diversas informaciones 
refere!1res a la Caja de Auxilios, cre¡¡,na por ley 
N.O 3,926, me es ¡(rato envIar a V. E. los datos 
proporcioDadcs al respecto por la Caja de Cré­
dito Hipotecarlo. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge Alessan­
dri R". 

N.O (3.-0FICJO DEL SEJ'\lOR MINISTRO DI!: 
HACIENDA 

N.O 157. - Santiago, 5 de febrero de 1948. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

3.0 de la ley N.O 7,200, remito a V. E. una copia 
del decreto N.O 5,693, de 31 de diciembre de 1947, 
que aprupba el Presupuesto de Entradas y Gas­
tos y el Plan de InversIones de la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

Dios guarde a V, E. - (Fdo.l: Jor:e AleMllon­
dri R". 

N.O (4.-0FlCIO DEL S&~OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

N.o 159. - Santiago, 11 de febrero de 1948. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 

1.0 de la ley N.O 8,732, de 24 de en'.!ro del afio 
próximo pasado, tenlo el airado de env1a.r !l V. B, 

copia de ;rJS decretos Ros 431, 472, 474, 475, 477, 
479 Y 482, de fechas 23 y 24 de enero del pre­
sente año, pOI' los cuales se conceden a diversas 
mdustrlales las franquIcias de liberación a que 58 
refiere l:l citada ley, para maquinarias interna­
das antes del 30 de diciembre último. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Alessan­
d1i R". 

~.o 45 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DB 
HACIENDA 

N.O 21:1 .- Santiago, 20 oe febrero de 1948. 
En cUill¡Jlimiento a lo dispuesto por el artículo 

1.0 de la ley N.o 8,732, de 24 de enero del año 
próximo pa~ado, tengo el agradO de enviar a 
V. E. coph <le los decretos N.os 610, 611, 612, 613, 
615 617 618 621 Y 751 de fechas 5 y 9 de febre­
ro ·del 'llres~nte año, por los cuales se conceden 
'1 dlver,;] s indClstrias las franquicias de liberación 
a quc se refiere la citada ley, para maqUinarias 
intCl·naclas antes del 30 de diciembre l1ltimo. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Alessan­
dri R". 

S' o 46-0FICIO DEL SE~OR l'IUNISTRO DE 
HACIENDA 

'·N.o 29fj. - Santiago 15 de marzo de 1948. 
En cumpiimic1lto a lo dispuesto en el artículo 

1.0 de la ley N.O 8,732, de 24 de enero del año 
proximo pasado, adjunto tengo el agl'8elo de en~ 
'¡iar a V. E. cO:lia de los decretos N.05 734, 812, 
aI3. 8U, rl.e fccl1as 9 y 10 de febrero del pre­
~~nt~ ~,iíC1. por los cuales ;3e conceden a diversas 
indu.strL\s las fr::mquicias de liberación a que se 
!·efiere la cit-1rla ley. para maquinrtrbs interna­
das antes del 30 de diciembre último. 

DIos ."ua,.de [\ V. E. - (Fdo.l: Jorge Alessan­
dd R". 

N. o 47 -OFICIO DEL SEROR ~UNISTRO DE 
HACIENDA 

"'·Lo :c~6.-- SG.D.tiagC1. 15 dp mm·zo de 1948. 
En cumplimiento a 10 dispuesto en tI artículo 

1.0 ele la ley N.O 8,732, de 24 de ene!"o de 1947. 
ndjunto tc-n[-!o el agrado de enviar copia a V. E. 
de los decretos N.os 924, 951, 997, 998, 999, 1,000 Y 
1,001. de fechas 13, 20 Y 24 de febrero último, 
llar los cuales se conceden a diversas industrias. 
las franquicia¡; de liberación que otorga la cita­
da ley N.O 3.732. 

Dios guarde a V. E. -- (Fdo.): Jorge Alessan­
drj R", 

x. 45.-0FICIO HEI, SEROR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.o 319. - Santiago, 17 de marzo ele 1948. 
En cumplimient.o a lo dispuesto en el articulo 

1.0 de la ley N.O 8,732, de 24 de enero de 1947, 
adjunto me es grato enviar a V. E. copia de los 
decretos N.os 1,385, 1,382, 1,472 Y 1,471, de fe­
chas 6 y 10 ele marzo en curso, por los cuales se 
<'Onceden a diversas industrias las franquicias de 
liberación a que se refiere la citada ley N.O 8,732. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Alessan­
"ri R". 

N.& 49.-0FICIO DEL SE!\OR. MINISTRO DI!: 
HACIENDA 

"N.O 398. - Sa.ntiago, 9 de abril de 1948. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 
1.0 de la ley N.o 8,732, de 1947, me es grato enviar 
a V. E. copia de JoS decretos N.os 1,605, 1,606 Y 
1,979, de fechas 16 de m8TZO y 5 de abril del 
presente año, por los cuales se conced~n a diver­
sas industrias las franquicias aduaneras con­
templadas en 1:1 mencionada ley N.o 8.732. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Jorge Alessan­
dri R". 

N.O 50.-0FICIO DEL SEl\OR MINISTRO DE 
EDUCACION. 

N. o 283. - Santiago, 14 de abril de 1948. 
Visto lo dispuesto en el artículo 4.0 de la ley 

". (l 1l.940, cumplo con aC()l1lpafiar a 11. E. copia 
del decreto N.o 2,351, Y al mismo tiempo me 
permito transcribir el oficio confidencial N.o 280 
del Ministerio d21 Interior, ele fecha 8 de marzo 
último y la nota N.O 1119 de fecha 20 de mar­
zo, d~ la Dirección G~neral de Educación Pri­
maria relacionados con la dictación del decreto 
N.O 2,351, mencionado: 

El oficio N. o 280 del Ministerio del Interior. 
dice 10 siguiente: 

"Me permito comunicar a USo que por decre­
to N.O 1517 Y por orden expresa ele S. E. el 
President'e de la Repúbllea han sido trasladados 
a Pisagua los siguientes ciudadanos del depar­
tamento de Ovalie: Héctor Torres Bravo, profe­
sor primario de la E,cuela N.O 1; Ricardo Augus­
to Alfaro Tapia. pr'lfrsor de la Escuela de Hom­
bres N.o 1; Antonio Peña Fuentes profesor pri­
mario de la Escuela de Hombres de' Sotaquí; Plá­
cido Rojas Martínez profesor primario de Ova­
He; José Cádiz Cácc'res. profesor primario de la 
Escuela de Paloma; Héctor Miranda Araya. pro­
fesor del Liceo de Ovalle. Lo que me permito 
comunicar a USo a fin de que se sirva dictar el 
decreto respectivo declarando vacantes los cargos 
de las personas ~ás arriba mencionadas. en con­
formidad a lo establecido en la ley N.O 8,940. 
Saluda atentamentE' USo - Por el Ministro". 

El memorándum N.O 1 119 de la Dirección Ge­
neral de Educación prim:arü~, expl'€sa: 

"Por oficio confidencial N.O 280 del Ministe­
rio del Interior. de fecha 8 de marzo en curso, 
dirigido al del digno cargo de S. S" se comunica 
que. por orden expresa de S. E. el Presidente de 
la República se ha dictado el decreto supremo 
N.o 1.517. de 'la misma fecha, por el cual se tras­
lada a Pisagua a los siguientes profesores del 
departamento de Ovalle: D. Héctor Torres Bravo, 
D. Plácido Rojas Martínez y D. Ricardo Augusto 
Alfara Tapia. de la Escuela N.O 1 de Ovalle; 
D. Antonio Peña Furntes de la Escuela de Hom­
bres de Sotaquí y D. Jo'sé Cádiz Cáceres de la 
Escuela de la Paloma. Como en el citado oficio 
confidencial N.O 280 al mismo tiempo de comu­
nicar al Ministerio de Educación la medida adop­
tada se pide que se dicte por el Ministerio del 
digno cargo de U. S. el decreto respectivo, decla­
rando vacantes los cargos de las personas arri­
ba mencionadas. en conformidad a lo estableci­
do en la ley 8,940. en vigencia, me permito soli­
citar muy respetuosamente de USo si es que así 
lo estima quiera ordenar por decreto las de­
claracion~s de vacancias que se solicitan a con­
tar desde elLo de marzo del año en curso, Salu­
da. atentamente a USo - Oscar Bustos A., Direc­
tor General. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Enrlqae 
lIollna". 

~'¡.o 51.-0FICIO DEL SEliIOR MINISTRO DE 
EDUCACION 

"N.o 97.- Santiago, 3 de Febrer0 de 1948. 
En atención al oficio N.o 806, de 11 de sep­

tiembre (¡el afIO Pl1'do., Teferenté al acuerdo to­
mado por esa Honorable Cámara en orden a que 
se ccnsultaran fondos paTa la reconstrucción del 
loc21 fiscal oe la EsCUela N.o 6 del departamen_ 
to de Santa Cruz, ubicada en Auquinco y que 
Llé destruido pOI' el terremote del año 1928, d"'­
bo m:mifestar a S. S. que aun cuando el Ins­
pector Escolar respe0tivo ha informado QU3 es 
muy necCSaria esa ·con~truec:ón. no es pc.;;ible 
lk,:arla a ('f('do por ahora, debido a la f'üta 
absoluta de l'eCll.l'SOS tanto de este Mlnisterio co­
mo de la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, qUe tiene tod{]s sus ca­
pitales com¡l1'{]metidos -en obras para las cUflles 
se han hecho fuertes subscripciones ·de acciones 
de esa Empresa. 

Saludr:. atentamente a S. S.- (Felo.): EnriQue 
Molina". 

l<.O 52.--0FICIO DEL SE~OR ~ISTRO DE 
iEDUCACION PUBLICA 

"N.o 02.- Santlago, 20 de~nel'o de 19'18. 
Por oficio N.o 1,134, de 26 de áiciem.bre ppt1o., 

e~a H. Cámara hace presente a este Ministerio 
la necesidad de dotar a la ciudad de Gorbea de 
un Grupo Esco)3r y de una E~C'uela VocaciOnal. 

Al respecto, debo manifestar a S. S. que Gar­
bea no necesita de nueves edificios escolares, S:­
no solHmeIlte ele la ampliacion de les existe!1tcs, 
10 Que no ha podido hacerse debido a la falta 
de fonde.s. En loco C3~0, se procurará atender a 
las reparaciones más urgentes de esos locales, dl? 
acueráJ con les recursos de que disponga en el 
presente año. 

Saluda atentamente a S. S.- (Pdo.): Enrique 
J\.lolina" 

N.o 53.-0FICIO DEL :S,E~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 236.- Santiago, 2 de abril de 1948. 
En atención al oficio N.o 1,250, de 8 de enerO 

111time, por el cual e3a H. Cámara de Diputar1.os 
solicitó a nombre dei Comité Parlamentario Ra­
d1cal se activaran las medidas para 1::\ recens_ 
trucción áe la Escuela Industrial de la Comc1na. 
de San Mjguel, en Santiago, me es grato mani­
festar a V. E. que, de acuerdo con las posibili­
dades económlcas de que se dlspone, la Dirección 
General de Obras públiCas se encuentra Dreocu­
pada de dar satisfacción a esa necesidad. 

Saluda muy atentamente a V. E.- (Fdo,): 
Enrique Molina" 

N.o 54..-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
JUSTIICIA 

"1'01.089.- Santiago, 26 de enero de 1946. 
En respueEta al oficio N.O 1,262, de 14 de ene_ 

ro ~n curso, de la H. Cámara de Diputados. 
cúmpleme manifestar a esa Ilustre Oorporacion 
que en la distribución de fondos para obras pú. 
blicas durante el año 1948, efectuada por el M1-
nisterio de Obras Públicas y Vías de ComUlli.ca­
ción, no se consulta la construcción de la Cárcel 
ae (,'ureDtu 

Saluda a la H:. cAmara . - <No.): EU&'enio 
PUI'a". 
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N.o 5.'S.-OF'ICIO DEL SEROR l\HNISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 439.-- santIago, 15 de ,f.Jril de 1943. 
En relación cen su oficio N.o 1,239, de 7 ae 

enero último, cúmplcme transcribir a V. E. lo 
informado sobre el particular por la Excma. 
Corte Suprema en nota N.o 108, de 20 de marzo 
último: 

"En reEpuesta a su oficio N.o 63, de 19 de cnno 
Oltlmu, esta Corte ha dispuesto transcribir a Ud .. 
el Siguiente iEforme de la COl·te de ApelaclOne.~ 

de Santiago: 
"Santiago, marzo 12 de 1948. 
"Informa. - ~,cma. Corte: Para el ca.30 que 

V. E. estimara que precede el otoTgamiento de 
las copias ,\Utorizadas que se solicitan en el 
ofido de la H. Cámara de DiputadOS, cumple 
la. -esta Corte manifei'tar a V. E. que es prácti­
ca y materblmente imposible confeccionar dichas 
coplas, porque el proceso N. o 25,741 caratuiado 
"Jorge Wachholz Araya contra I)(lllato Toriello" y 
6US anexos, deneminado generalmente de las dl~ 
visas, ha adquiridü tal desarrollo que, como cOru;_ 
ta del é'ucumento que Se agrega a continuación· 
se compone de un cuaderno principal divIdido 
en cuatro cua<lernos principales con un total rl~ 
1,294 fojas, un legajo de Actas de COmercio Ex~ 
terior con 135 fojas, dos cuadernos de compulsas 
con 126 y 24 fojas, dos informes periciales ca1i­
gráficcs con 241 fojas y un cUlIiderno de documeru. 
tos (soLcitudes previas) C{il1 250 fojaS. 

Esta Corte, así como el 2.0 Juzgado del C:1~ 
men en que está radicada la causa, carece de 
personal para llevar a cabo un trabajo de tant", 
magnitud. Si se viera precisado a acometerla, se 
produclrlan perturbaciones en el serviCio que no 
escaparán a la elevada consideración de V. E .• 
especJalmente en lo que se refiere a la labor que 
l'eali;:a un Juzga<lo del Crimen en la capital O<E' 
la República". 

"Lo que comun~co a USo para su conocimlentD 
y fines que correspondan". 

(Pdo.): Eugenio Puga F. 

N.o 56.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
D'EFENSA NACIONAL 

"N.o 63.- SantIago, 29 de enero de 1948. 
En contestación a los oficies N.os 1,056 y 1,071, 

de 17 de nov!emb1'~ del año 1947. en elcua.1 SIt 

sirve tranl'cribir las observaciones formuladas 
por los Honorables Diputados señores Luis Un_ 
durraga y Enrique Gurtl, sObre ma :;01' vigilanCia 
en los puertos de Aric,,-, Talcahuanü y Valparaí~o, 
transcribo a contlnuaclón 10 info;'mado a eo.t" 
Ministerio por la Comandancia en Jefe de la 
Armada en oficio N.O 4,930, de 21 del mes 'en 
CUTSO: 

"1.0.- L,a GobernacIón Marítima <le ValDll­
fatso cuent?, desde el mes dé julio de 1947 Cüü 
(\os lanchas barcazas con li\s que se mantiene un 
servido de ronda y patruJIa en la bahía, con lo 
cual se ha logrado reprlmir los robOs Y la pIra· 
terb en forma efectiva. 

2.0.- & ha ordenada acelerar los trabajos de 
una lancna que está en reparación en el Arsenal 
de Talcahuano, la que se destinará al servicio (t8 

ronda y pe,trulla de ~a bahía. 
3.0.- Por el "Araucano" en su últlmo VIaje 

al nort,e, can fecha 29 de nOViembre ppao., se en~ 
91ó a ArIca ,una. lancha barcaza para el servicio 
de la Policfa Marítima en ese puerto, la que no 

se había pOdidc mantener por falta de lancha 
Ta:nb.\2n se ha aumentado la dotac¡ón cel per­

sonal de Defensa de Co~ta, a cargo de este ser­
vicio en el mi:i,no pl:srtO. 

4.0.- Cábe¡-.le 118ce1' presente a USo que e:'\éll, 

Comandante en Jefe de la Armada a pedi,¡!O 
dc'í s~fi;\r Dir~clUrciel Literal, estudia actualmen­
te la adquisiciGn eLe Lmcha.s del tipo más ade­
cua'du para poder ejercer la pelieía m:uítim:t f'n 
los l'rl¡1Clpales puertus del literal, lo cUJ.l repre­
sentara un drSClIl'Jolw de mas o mene, $ 1.'oOO.OJO·'. 

,:''llUC:u a V. E. - eFdo.): GU;¡¡éCrm') Baul"lI 
Tirado·'. 

N.o 57.-0FICIO DEL S}~firOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

N.o 361.-Santiago, 6 de marzo de 1948.-CfI­
munico a V. E. r¡U8 el Gobje!"no, cen arreglo a lo 
dispue~to en el articulo 4. o de la ley N. o 8,940, 
de 15 de "nero último, ha dictado el decreto N. o 
443. de fecha de ayer, que (léelara vacantes diver­
sos e'lrgos en la Caj¡c de Retiros y de Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado. 

Con el oi.:jeto de dar cumplimiento a lo estable­
cido Oll el inciso 3. o del artículo 4. o de la citadll 
ley, remito a V. E. copia del decreto menciona­
do y de su antecedente, el oficio confidencial de 
fecha 4 del presente, del señor Vicepresidente d~ 
la expresada institución. 

Saluda 8tentamente a V. E.- (Fdo.) Ernesto 
Merino Segura. 

N.o 58.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS l'UBLICAS y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

N,o 416.-Santiago, 18 de marzo de 1948.-En 
oficio N.o 989, de 24 de octubre pasado, V. E., 
a nombre de esa Honorable Cámara, solicitó al'! 
este Mimsterio que 80nsultara los fondos nece­
sarios para mieiar los trabajos de ,construcción del 
camino de Iloca a Pichibudis, en el departamen­
to de ]\1ataquito. 

Sobre el particular, puedo manifestar a V. E. 
que el 'lño ppdo. se remitió la suma de $ 20,000 
al señor Ingeniero de la Provincia para atender 
ws trabajos en referencia y que, a la vez, ha im­
partido las instruciones del caso a fin de que la 
DIrección General de Obras Públicas vea la po­
slbilidud de destinar en el presente año los fon­
dos necesarios para la ejecución de dicha obra. 

Saluda atentamente a V. E.-· (Fdo.) Ernesto 
Merino Segura., 

N.o 59.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

N.o 386.-Santlago, 11 de marzo de 1948.- En 
oficio N. o 1153, de 17 de diciembre pasado, V. E. 
ha tenido a bien solicitar de este Ministerio, a 
nombre de esa Honorable Cámara, que se estudil'l 
la posibilidad de inchlÍr en el Presupuesto para 
el presente año la cantictad de un millón de pe .. 
sus para iniciar los trabajos de instalación de 101 
servicios de agua potable de Garbea. 

Sobre el particular, puedo comunicar a V. E. 
que en la partida d-10 del Plan de Obras Pública. 
para el presente año se consulta, entre otros pue­
blos del país, el de Garbea, con $ 500,000 para sta 
trabajOS d., instalación de servicio de a¡¡;ua pota-
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ble. A la vez, se establece que tendrán preferen­
cia para los trabajos correspondientes, las comu­
nas en que las Municipalidades y vecinos contrI­
buyen ;:on erogaciones no inferiores a un cuarto 
de! vaiol' de la obra. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) Ernesto 
Merino Segura. 

N.o 60.-0FICIO DEL SEl\"OR l\HNISTRO D" 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

N.o 385.- Santiago, 11 de marzo de 1948.-Se 
ha recibido en este Ministerio el oficio de V. E. 
N.o 1182, de 26 de diciembre de 1947, por el que 
wlicita, a nombre de esa Honorable Cámara, so 
arbitren las medidas necesarias para que se re­
paren, a la mayor bre\'edad, los caminos de la co­
nnma de Garbea. 

En respue~ta, transcribo a V. E. el informe 
emitido al re2pecto por el Departamento de Ca­
mInos de la Dirección General de Obras Públicas, . 
según nota N.o 793, de 16 de febrero en curso: 

"Camino de Gorbea a Lastarria.- Con cargo a 
los fondos del Plan General de Obras Públicas se 
mvertiran en el presente aiío más o menos 500,000 
pesos, de aC:l.erdo a las propuesas públicas que S6 
han pedido. 

"Camin" de Gorbea a Galpones".~ La terml. 
nacIón de este camine y conservación de la obra 
hecha, requiere una inversión de un millón tres­
ripntns eincüenta mil pesos (1.350,000) aproxima­
<!amente, pero para este objeto no se dispone de 
fondoll. 

"Otros caminos de la comunft son: Garbea a 
-\:1 F':1i~. Gorbe:], a 5.a Faja y Lastarria a Colo­
nla San Jorge. La reparación de estos camlnoe, 
s1n incluir :m rlpladllra, tiene un valor no Infe­
rior a quinientos mil pesos ($ 500,000), Y para es­
Ce traba.io tampoco se dispone de fondos". 

Saluda atentamente a V, E.- (Fdo,) Ernesto 
Merino Se~ra. 

JI{.o 6J..-OFICIO DEL SE~ORMINlSTRO Db 
Om~AS PUBLICAS y VIAS DE COMUNI. 
CACION. 

;'1'.0 175.-San+hgo, 27 de enero de 1948,-E1\ 
ofirlo N.O 112. d21 año próximo pasado. V, E. ha 
tenido n bien tr:,n!'mitirlClC la petici6n de esa Ha­
noi'able C§.:11[t!T, [> fin ele q'le el Ministerio de mi 
cargo des! ;]:(' los fomhls nccesarios p'lra la cons~ 
t"""~i,;,. el,,) '!u2rcl~'Tu'?rlas de C0ncreto en la bó­
• eda. SOly,e el ,:,fO Ch~nco, en la cftlle Comercio, 
del paeblo rl~ Chanco. 

::00,1:'" el uartic'ular, mf\nifiesro n V. E. que la 
Direcclón G0ueral de Pavimentación ha Impftrti­
do 18.< ínstruciones rlel caso parft que la obra cu­
yf1. e,;ecución S(' solicita sen incluída en el pro xl. 
mo Plan de P::t7imrmtación dE' Cal?:::tClas, que se 
CW1f0 ccri0n8l'á para la comuna de Cha,nco. 

I:l~ lU(¡~ '1. tpntamente a V. E. - (Feto.) Ernesto 
Merino Se:-ura. 

~T.o r-? .-0F1f;T O nFT, ~E~On MT1\TI~'J'RO DE 
Om~AS PUBI.ICAS y VIAS DE COM~I. 
CACION. 

N.O 215.-- 8::cnthq-o, 17 Cle febrero de 1948. 
.Por oneto N. o 1004, de 30 de octubre de 194'1, 

V. E. tuvo a bien tmnsmitir al Mlnistro intras. 
cr1to 1& petición formulada por el Honor!tble Di. 

putado seüor Natalío Berman, sobre la urgench\ 
de construir el paso superior en el camino de ac. 
ceso al Puente Carn,tero :sobre el río Bío-BiC\ 
frente a Concepción. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que m .. 
ella obra. cuyo presupuesto alcanza a la suma de 
:;, 5.0~\G.f)OO, LO está incluída en el presupuesto co­
nespondiente al afio 1948. 

Por esta razón y no existiendo posibilidades d8 
suplementar los fondos consultados para el Depar­
tame:1to de F"rrocnrriles de la Direccion General 
de 0\)ra5. Ea podrá considerarse todavía su cons­
trucción. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Ernesto 
Merino Vicnña. 

N.o (i3.-0FICIO DEI, SENOR MINISTRO DlI 
OBRAS PlíBLICAS y VIAS DE COMUNl· 
(;ACION. 

N.u lY9.--·8antiago, 29 de enero de 1948.- Ea 
respuesta ~, la nota dp. V. E. N.o 1186, de 26 de 
diciembre pasado, relacionada con la petición 
formulada por el Honorable Diputado seriar Na· 
talio Berman, para que se Inicie a la brevedad po­
sible la construcción del edificio del Liceo de To­
mé, manHlesto a V. E. que la Dirección General 
de Obras Públicas, en oficio N. o 377, de 26 del 
actual, hace presente que el Departamento de Ar­
quitectura ha iniciado los estudios preliminares 
del proyecto para el nuevo edificio del Liceo ha­
biendo solicitado con igual finalidad, el programa 
ele servIdos al Ministerio de Educación públ1ca. 

Saluda. atentamente a V. E.- (Fdo.) Erneato 
Merino Se~ura. 

N.O M.-OFICIO DEI, SE¡q-OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION. 

N.o 17t1.-Sant1ago, 27 de enero de 1948.-En 
atención al oficio de V. E. N. o 750, de 29 de 
agosto pas¡)do, en el que solicita 3 este Ministe­
rio se arbit.ren las medidas conducentes a la conit­
trucc1ón de una variante en el camino público 
qUe conduce al B9Jseüdero San Rosendo y cua­
tro alcantarillas en las inmedi2.ciones de la men­
cionada varirmte, cúmpleme manifestar a V. E. 
que la ejecución de la obra solicitada tendría un 
costo de $ 90.000, aproximadamente, y que, aun­
que por el mornento no se dispone de fondos pa.­
ra llevar a caco su ejé:cución, se estudiará la po­
sibilidad de in c:lll:rla en el programa de trabajoll 
del presente año . 
S~luda atcrlt.3mente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 

:;'1erino Sl'gnra,. 

N,o G5.-0~TI lO DEl, SKt~OJt lVi.lNTSTRO nB 
On'ICAS PUBLICAS y VIAS DE COl\flT­
KICACION 

N.O 219.- ,Santia?o. 2 de febrero de 1948.- En ofi­
cio N.O 1,051, de 20 de noviembre pasado, V. E. 
ha lcni"n 8 ¡~'("r\ transmitirme la peUción hechs 
ror el CmlCjt [~ Parlaillpntario Indenendiente. con 
el cb.i'sf) (le OHp se rJi.sponga la ejecución de lo. 
trabaje;:; de entllbamiento de los canf\les que ca' 
r"CI1 Cl2r he r:allos Mapocho. José J. Pérez y Cll.­
!l~:-:.sr·~l c'P pc:h1.. Cl1"n.ad. 

Porrn .n' p~ \'+k1112r, nuedo manifestar a V. E 
que la Dirección General de Pavimentación, d~ 
acuerdo con el artIculo 177 de la Ley N.o 8,851 
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de fecha 23 de septiembre pasado, puede proced~T 
a la ejecución de dichos trabajos; pero la falta 
e'2 fondGs para el año en curso no le permitil'á 
llevarlos a cabo, pU0s sus recursos están comoro­
metidos paTa la terminación de obras ya ini­
cla.cJas. 

En el año venidero podrá considerarse la eje' 
cudén de estas obras, cuYo -casto aproximado s~ 
estim" de $ 3.500.000 a $ 4.000.000. para el es' 
tudio técnico, de las cuales se arbitrarán er¡ {4 

presente año las med;·das necesarias. 
Saluda 2.tentamente a V. E.- (Fdo,): EmestCl 

Merino SegUl'a. 

N.O 63.-onCIO DEI. SE~OR MINISTRO D-F 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DI!: COMU 
1\"ICACION 

N.O 234.- Los Angeles, 7 de febrero de 1948.­
En rcs;;':c;cta 21 ofielo de V. E .. N.O 1,075, de 2A 
de noviemb}'c de 1947, por el que Eolicitaba ot' 
este Minist,erio el envío del informe del ingeniero 
.c:.el De!lar'amento de RIego don Emilio Ma1't1-
IJez _sobre (:1 proyecto d0 construcción de un ,. 
canal en '21 río D11queco-, remito a V. E. '.:opia 
cel c:tatio informe que trata en especial de las 
p~ibilidades de riego con las aguas del río men­
cion~do. 

Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.): Ern",~to 
l'lermo Segura_ 

N.O 67.-0FIClO DEL SEÑOR MI~"IS'1'RO UI! 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU' 
NI'CA'CION 

N.o 447.- Santiago, 28 de marzo de 1948.- Por 
(¡!icio N.O 1,224, de 29 de diciembre último. V. E 
se ha serv1do soI:citar de este Ministerio que 
~ ol.Jter:gan las divisas necesarias para interYlaJ 
ffi2teriales cf'stinados al servicio de agua potabl~ 
de Valparaíso . 

.... obr'" .. 1 particular, manifiesto a V. K, (tr·, 
la Direc'ción GenEral de Obras Públicas, en oficio 
N.O 1.165, de 10 de marzo en curso, ha inform2.r1n 
a I':ste Ministerio que a fines de diciembre dé 
1!Jl17 se obtm'ieron del Consejo Nacional de co­
mercio Exterior las divisas nt:ceoarias para can­
celar el material aludido, y que, en la actualidad 
los documentos correspondientes ~e encuentran e.!l 
poder del Despachador de Aduana. para que pro­
ceda a sU desaduanamiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (No.): Emest. 
Herino Segura. 

N.o 6S."""OF'lC1'O DiEL SENOR MINISTRO DI! 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO· 
MUNICACION 

N.o 230.- Los Angeles, 7 de febrero de 1948.­
En contestación al ofiCio de V. E., N.o 823, df' 
~:p:ticmbrc dQ 1947, po/!' el que tuvo a bien 
transmitirme un acuerdo de €Ea Honorable Cá­
mara, en el sentido de que se arbitren las me­
didas tendientes a solucionar diverSOs problLlll_ 
reladonadas can obras públicas I':n la provincia 
de CUricó, acompaño a V. E. original del ofi' 
eio N. o 437, de 28 de enero del presente año, 
enviado por la Dirección Ger..eral de Obras Pú. 
blicas al Min:.stro infrascrito, acerca. de dicho' 
problemas y de sus posibles soluciones. 

Saluda. atentamente s V. E.- (Pdo.): Ernea\4 
lIerino Se~&. 

N.O 69.-oFICIO HEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS HE CO, 
\UTh"lCACION 

N.o 260.-· S.lntbgo, 13 de f<ébl'ero de 1948.-- 'P.:n 
respuelóta al oficio de V. E., N.o 1,119. de f:¡ d, 
diciembre último, :relacionado con la peticióll 
formulada par el Honorable Diputado, don ú_ 
valdo Garda, sobre el estwblecimiento de Ullll 

misma tarifa para las maderas {'laboradas J 
las maderas en bruto, transcribo a V. E. !Q 
informado al respecto por la Direceión General 
de los Ferrocarriles del Estado en (Ifieio '\ .• 
1,298, de 9 de febrero en curso: 

"Sobre el particular, debo informar ~ V. E. 
qUe esta Dirección General no es partidaria de 
la igualación solicitada. pues ella, sGÍC\ contraria 
al prinCipio de calificación ad vakrem de los 
artículos para la aplicación de las tanfas. 4lerll 
le que, para no disminuír las entr~da.' de 12:\ 

Empresa por la moyi~zaciéal de maderas, la igua­
lación tendría que lograrse rebajando los fletea 
de las ela.borada.'ó y subiendo los de Ls en bruto 
en formt\ qUe se obtuviera el mismo rendimien· 
\o to~al. 

Entiende esta Dirección Grcnecal que el pro. 
pósito del peticionario es lograr qUe a la. "na' 
tiera elaborada se le rebaje el flete. igu':llándo:d 
al de la en bruto, sin considerar que, en la 
'ctualldad y para la mayoría de los casos re­
;ulta más bajo el flete de la pulgada de m~deTll 
transportada, elaborada, que el de la pulgada ela­
borada en destino de madera transportada en 
Druto, ya que la seguIlda pulgada, paga f)~t(\ 
también por la parte apreciable que se pi~nle 
en la elaboración, la que se estim" en 20 e 'o. 
~proximadamente. 

En efecto. el quintal de lingue o ra.ulf 1'1:1' 
bora<!o, desde Lanco a Alameda, paga un fl~te 
tle $ 80,63; en cambio, par", el lingUe o rauiJ 
in bruto. es de $ 78.13, pero l'ste LI10r deoe 
."ecargarse en 25 o o, COn b cual resu1t:t un il(,t.e 
Hectivo de $ 976U. pueEto qUé para producll 
100 Kgs. de madera elaborada se n('(;esitan 125 
Kgs. de madera €11 bruto. nor la pérdida de 
ro 0:0 indicada, por la elaboración. Con el mis­
mo sistema de comparación. lo.' flete.' cfect!\'(,~ 
de las maderas en bruto de i:i.a caLegcria re­
sultan ligeramente inferiores a los de las el?­
\¡onulas de EU misma especie". 

Saluda atentamente Ji V. E.- l}'dO.I: Ernf."Sto 
l\Ierino Segura. 

N.o 70.-0FICIO DEL SR- MINISTRO DE OBR.o\'" 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUXICACIO~ 

N.O 197.- santiago, 29 de enero de 1948.­
En contestación al oficio de V. E. No 1 145. <'te 
13 de diciembre pasado, re·lacionada con la }}.P­

tición del Hcnorable Diputado don Clemente 
Escobar, de que se €'I1viara·n a esa Corporacbn 
alguncs antecedentes sobre el remate de sitj()~ 
en la Población MaJaihue acompaño a V. E. lo, 
siguientes documentos: ' 

1.0 Copia. autorizada del Acta completa del 
remate el€ctuado en el año 1945 de los si1Jioo oc 
la población Malahue en el feTTOC'arl'i] en CODS­

trucción de Laneo a Panguipulli provincia de 
VaJdivia, y 



2.0 Copia, en azul, del 'P:tano de la referidó 
población. 

Saluda atentamente a V. K- (F'do): Ern2stu 
Merino ~~egura 

N.o 71.-01'2CIO DEL SR. MINISTRO DE OBRAS 
PlJ::LICAS y VIAS DE COMUNIC.'\CION 

N.o 321.-3antiago, de fEbrero de 1948. -En 
cont",stación al oficio de V. K N.o 1,261. de 14 
de enero último, relacicnado con h. petición fOT­
mulada pcr el Honorable Diputa,jo dOn GuiUi''l'-
• mo Donoso para que Se ponga en servicio en el 
mmaJ G.€ Talca a Constituóón una gÓ!1dúla-earril 
c' para que se paviment-ell las calles de~ Puebl~ 
ce MauI€, manifiesto a V. E. que la Direc:ciún 
General de los F'errccarriles del Estado, en oficio 
N.o 785, ue 27 d,e enero pa oado, hace presente 
CUE en la actualidad no cuenta con esa ruase 
¿e vehículos razón que le impide acoge!!" dicha 
rétición. ' 

En cua.n~o a la pavimentación de las calles del 
pueblo de Maule. la Dirección Geneml de Pa­
vimentación. en cficio N·o 1,798, de 10 de febrero 
en curso, inferma a este Mini,terio que actual_ 
ment·e están terminadcs los prcyectos y pr8SU­
pUeGto o'e dichas obras y que espera. poder fi­
nanciar ~u ejecución en el curso del presente año 
}lara $olicit2.T los propuestas públicas de rigor. ' 

Saluda atentamente a V. E.- (Pdo.): Ernlrsto 
J\lerino Segura 

~.o 72.- OFICIO DEL SR, MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y "lAS DE COMUNL 
CACION 

N.O 200.-.... C:;;antiago. 29 de enero de ]948.- &l 
oficio N.O 1,037, de 14 de noviembre pasado, V. E. 
ha tenido a bien transmitLrme la petición del 
Honorahle Diputado señor Ricardo Herrera., a fi.., 
ele que el Ministro infrascrito adopte las medidas 
conrducentes para o.ue se solucicnen los desper­
fectos habidos en la planta elevadora de agua 
potable de la ciudad de Osorno. 

Sobre el Darticular debo comunicar a V. l!l. 
la farma e~ que se' han producido los desrper­
f9Ctos a que re refiere el Honorable Diputado se­
ñor Herrm'a, las med1d-as que se han adoptado 
para solucicnar esta si:uación y el proyecto (!e­
fL'rlitivo que se estudia para el mejoramie!llto del 
~ervi.cio de agua potable en referencia: 

1.0 La paralización ocurrida en la planta eleva­
dora del agua potable de la ciudad d2 0.'iOn10 ~e 
,lebió al dEsgaste exce~ivo d,~ les descansos del 
motor, motivo por pI cual el ~'otor goIpeó contra 
h coraza del motor y originó un des¡perfeoto qUt" 
PTOOujO la suspensión del summstro de agua po­
t\tb1e a la población. Cuando el Departamento 
(;e Hidráulica elaboró, a principios de,] año 1945. 
L's planos de instalación del moto.r elécbrico que 
,'", accidentó. se consi'Cl'eró la pccsibiUdad de qUf' 

h bomba tralYajara alternativamente con el mo~ 
ter:- Diesel o con el motor eléctrico, cambio que 
demoraría aproximadamente tres horas Posterior­
m.ente la Administración de ese servicio varió la 
í>OOición de la bomba centrifuga, por lo que para 
hac€rla funciúnar con uno 11 otro motor, ha.l: 
neoos1dlad de efectuar cambi05 en la instaJaci6ál 

Que dEInoc::a 24 hol'as como mínimum. Habiendo 
~:ido el acciu('nte de peca impcrt.ancia. las r·opara._ 
:::iones quedan .QEn:r() de la" 2.,ribucicnes de los 
SBl'vicios de Explotación. 

2.0 Este proyedo ccn~ulta la instal'.ci.'m de l1n~l 
bomba vertical dd tino de turbina para, pWO 

profundo ca",HZ ÓC el:2va.r 1251,s, a una altura 
tetal de '68 ~., cilu::al :':ufLi~nte par'a abp,s'~"D2r 
ncr;nalm(n ~(' a la c~llCl'ld hasta el año 1952. sP 
cc))sl1lta, a::ell'á:i, la tran.,formación y mod'erni­
zadén de los edificios Existentes. Este proyecto 
está to~u.]mente tnminado y :eu ¡)l'c,s'lP:l:.:.:'io a.l­
eam',a a la SErna de $ 1.180.000. Se podrán pedir 
prcpuE.stas públinls en s·2guid'{. p.l€sto que en "l 
plesupuesto c;d presente año se COTISC1:ta un m~­
Uón de peses para dicho mejcranüento. El plazo 
de tmpcrtación dd gTpO de motor eléctrico r 
búmba vertical. del tilJO de ·,.urbina. le., U2 aproo. 
x im2,ó,amente diez m,,;<¡2S. 

3.0 ElI p,ro.YEctO c·.sfinitivo de mejoramiento de~ 

,>umlnistro de agua pot'lble de loa ciudad de O~Orn3 
consiste en el [:l)a'tc~imianto l':ravita~jonal desde 
el río Pilma.iquéu, ccnstrucción de un estanq<l. 
-die 5.000 m3 r1.~ (:~n'l'2i::::.:8c1 y arr:t;lia.ciJ:n (l'e la 
red. La aducdón tendrá un largo ~le 46 Km, y 
un ó~ámetro va";;:]:)]" d'2 14" 2 18". Los estudios 
se encuentra;} av~n:;~?dcs y eslLu-rán t~-'Tn1Ínados 

a Jl).pdÍivlcs del pró::'mc afio. Por falta. de fondos, 
la e.iecució~'1 de este prf-i,lecto, qUe costará apro­
ximadamenh] $ 35.000.000, no ha podido ser in­
cluida en el pI'€SU"Jucsto dEl año 19,13. 

Saluda atel:tamE11'te a V . .8.- IP,"o.í: E~h 
1\'lcl'Íno Segura 

N.O n.-(H<'ICIU IIEL SR !\HXISTRO DJI: 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMl'­
NIC¡\CION 

N.o S5.-:::an~jrgo, 15 6" enero de 1948.--Cc.n 
referenciCl a l'loS cbl;':'r':aciones hechas por el Ho­
TIemble Di.putg,do cei;or CarIes Mel0j, en la se­
sión d,e esa Húnor,:¡ble Cámm'a de fecha 20 '~.e 
dicit'mbre último. tengo el agrado de manifesta:' 
a V. E. que j")cr d,'?cr2tcJ N·o 35, de 2 de eneTO 
en cur,:o, se ha d2.":;'12d3 la cantidad de d06-
cientos mil pews ($ 200.000) p2Ta repara.cione~ df' 
les caminos San F';~lix y Tránsito a,1 interior. 
Ademá~, en el Pla.:J, de Obras Públicas del pre­

sente aí'ío figura un rubro Con trescientos S€­
.,eu>a mil pesos ($ S 'Wl.OOO) pa!'a dichos caminoo_ 

SR,luda atentamente a V. E.- (F'do.): ErnP.Sto 
Merino Segura 

N.\) 74.- OFH'IO n:J':J~ SR, MINISTRO DE OBRA'; 
PUBUCAS y VIAS DE COMUNICACIOX 

">'.0 100.--- Sflrrti::tr,'o, 19 de enPro de 1948.-­
A{,l"~' rc~ibo a Vl:estra Exce]pncia d€l ofici.\ 
N.O 1.172. d~ Ji) d~ di,i'Irb:'e pasado, relacionado 
ron l". petiL:ión .formulada par el Honorable Dipu­
tad·') dC'TI Abe18.rrlo Pi.~arYo, para. <]1.:1:> S8 11sbilll' 
nar" el tránsi:o de autamóv!les, el tramo de la ( e 
la Carretera '·Ro('sevelt". canstruÍdo entr" 4'1s V·,· 
~8 S Y Calera, a fin de descong€stionar el camino 
QU," existo actualmente por Romeral. 

Sobre el particular, manifiesto a Vuestra Ex1:>e­
lencia ane la Dirección General de Obras PúbU· 
cas en oficio N. O 143. de 10 de enero en curso, ha­
ce presente a este Ministerio que en la, construc-
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,l'Jll c~cl s '~'UY-l~J,O ScC~Ol' del Canünc: (, él S~~nL'J.~·)'~) 

1..:1 32:'(;.:.'.:" cO':'1l~~·8ndi;.~10 entre La~'~ CllilcLI.;) ~?" 
:-l' ~,_~,:.:';-;, .sólc Sl" enCUt~lJ.'Lra :.n t:;:z~bajo el Ll'an~d C'l~­

La:,; ChEcas y Las Vcg¡~~~ 
/. (,1" C6" (1 , la l::Ld _~a DÜ";:c,l'n, q~le C~l el ~~':1r..l0 ~l,'_ 

t ;'l' L~s V'::ga¡j y Ocoa e.::;t8.. ~J.:(JyecLd(l(t :~~ C:":_::- 'J" ,,:' 

<. ~).~ d0 un túnel (n la pl:ntilla L,~, C,Jav,~r.:, ,,] 
"~¡'\Í Se iniciará pl'ÓXi111am€ute, y que, I~licntl",: LO 
,"-.' ej_:::utC' dicL.J [::l~.:: rá jLllr'.,·~ 

: (l '·::-10 (:~ l 1.. ,". j L.J : (, "..... ;, \' 

V~'~' '15 :v Ca:!'Cr.1. 
',:>lh~da alt~LLÜr:¡elJte a \'u, ;)l.l (\ 

¡..::' (. j: E:'l:!':';!,~ .. 1 \.~_ t'i;} fr" ,.,;~ . 

~';.8 75.- OfICIO D!::L ~R. ~G ·~,·¡~;n 

AGRICUI,TURA. 

1 t 

"N.!: 50, Santiagc, 16 de enero de 1948~ ,- E,;c< 
;, ,)1l0:~a.L.I.~, C~ÜLRl ~i, 1>:11 ~1C'ca N.~) 1.1 b';", e 17 ,JI:' 

(iC'iembr" pasado, solicita se estudie ia p'~.sib;l.'~i: ' 
d~ r.coger la p"tición d.e la MUlliciphli6ad de j~ilF' ~ 
1;'-1 lrnp,l'J.l, el-./. or'~:.en El. crc~~~' una Su~al'sJl de Ja 
Cr: jg, c~¿ Crédao Agrario ¿n esa localLlalA.. 

~";oi),e el parLiclüar. me (s~ grato m::mife~SL¡lr ~ 
}!ol1::r3bl~ Cán1J.1'3., de acuerde con l(~ lLf .... _,l·· 

r:l:).~lt) 1)0r ~{l r~~rc.~::' ~i~' S'. ~,":'L'j .¡::"-'"~~r~-:.ric, (~UL; la c~:l;a­
\'1')11 (j>: 1.1. p~"'::':~,,·:~;¡ld:::-v Oficina se encu::::n.tra y:.; \..<\ 

.. ,t,l:.,~'j'J pOr le,-; \.' .. ~.uli~.,l:18;:) técniccs corr c,..;pon::'cl2-::.:.­
':, de l¡i~11a LiStltución. 
~.';~Llllda 8.~t'!l[[:.n1f~rne :l Vl.l.eSLr~ F.xcel~'r~~ja. 

:F~:().'\: n., Bascuñán". 

:\.0 7G.- OI'"ICIO lJEIJ SR. ~II~IS'l'RO :1.:. 
AGRICULTURA. 

~..J.Q 93.'-- SanUügc. 27 de enero [~ H}lS,--,- p~­
C:8":lcCin1i:::-:1to d,' ',~S~~, HO:10raDle Cán1ara :1 

.1 ~<n::.tados y con r21ación rd atent.o ,c:ficlo d::~ -v'U2S­

~ "e, f>:" clc:"ch N ~ O 1129, de 12 -de dic;,~"t!lJr ~ [':l­

H -l(\ me ~s t~·l .. ato ;-.,,(>Jn11Jaf3.r:(~ el irf' nl~[~ l·,;,[.c IG} 
;<~ ~G -le les corrientes. '-:".c la DirE'cC'i:~n GpD'pr:"l :l(~ 
Ag:icultura. en el qUe se S€Í1.ala el plan <te traiba­
~ 1 r;1_1e se l<=:<l:izal'á ~~:l el pre.ssnte 9.lÍ.o, a fin (L~ 

'lbatl!' el g~:s:-~no l:lanco d::J tri.go· C'JD los fC1:­

c:~(' s::: e :~~J,:-r.sn ~J2r2, e:.:t~ efec 

;( o 77 -- DT,"('~;I,:: ro "':I, ~<T.I. :,:r:I"""nO DE ,"-'IE­
!~~_~ ... :...; '~- C'P~.,G~\:-:~-"~:\CIC~:. 

':) r:'~ :::'" ~~ (.lich dr V~ E~ N~() 742, "p; 
rl,"" j~'" 0" ,'el} ~: .... :c~ ?. n'01nhr~ clr la IIr:l0:.'i!hl" 

(-, r::"',¡ :::tjrrs, '.r. E. S2 11a ,:,prvido :::c!i;it~,H 

r:- ,;f-f:cn' . .")~'. -,-. (,0:1('1'315n de Ut1,11os r1r'f~JlHl­

:1:"' -'~,rrür:~) a ]n.s o2U1Jar.tcs y artignos D:~h1<l­
l~' J:1 l~ '['.:':!;1~1 ('"-> Cr'n-::plL 011 1'1 :~n:):l::'a c1c 

e;, ~'ij':1 

:--;' ;-"\ ,:,' ;1?:'t~"1~:2:"' m(' perro]t.o ipformrp' 8, "TI. "P, 

(1~;" 13" Dlrf'~cióT'~ CT-neY81 d¡; T1"rr~,s y Coll.)ni:-:a­
\,:' ~ 11'), C'::"~lnn~;<10 q'.:":, una Ccmisión de fl11;Ci'"'lr:~\­
,.>,,~ t(,:,'~i:::,c:~, '1 C~lrFrl or:;l ;1' ~'~inr>:l,~~r don Ll_~i.S 

r1,:~ilb Vsll']Fueh, se trasiad~ dentro de ,lgun~5 
,iía, m9" R la~ ]ncclída,c, (n refer€ncia, con ~~l ob,ie­
te de l:quidar definitivamente est~ "sunto. ~n :a 
actual ~ t0illnorada de campaña. 

Dios gt:arde a V. E, (Fdo.): Fid~l Estay C.". 

l\.n ')'8,- O\"Cf() nFl, SR. l\UXI~TI{O DE TU:· 
RI!AS y COLO;";IZACIC!\;. 

'~N ~O :2,~~H~--- S;;nriago 9 -:.e l1~;:lrZO de 1!H8~ 

'/, lC-~, L c_~:..,.:) de VULstra Excelen,":: 1 

N.O 1,001. :-l(~ 3U (e octubr'2 próxinlo pasado. en el 
qu:; ,sa. :11)110}'3,:)1:' Crunara pide cCllsiderar 13 1Y ~ 

:'i(;~L~~;vj "~,~, L? C~lja 'C Colc'r:ización IJgrícd,i ~ 
LXl'l'(;)'k -, ,'i~~:l::1. la pClrcelaciól1 el fundu '}_l 

• 1 el :':~p'.:-,tanL ~):') (1"2 IllfLPI': 
.-:'~ 1", lLl "~·j,-~1~.~-=:S ~:c lr~3 ",TcnU)s dc~ L s 

r~;'~n W: co :~o SO;1 aptos j1al'~¡ 

r :'a':) l1lanifestar a Vue.~r \ 
,:L:;lCÚr a.l resp[~:::'~o, la Caja.. ~: ~ 

J •••• ~ í. ~ :" hp. i:lforn:~,d-::~ p~r ofic~'} 
r; ~.: r'c :~·j~·p!,c (~,?l "'"";:'2s:nt2 año. que ~c::; 

:,~¡" '" ";," '~'JS de la prcpi€dad antes' aludid2, 
'a t'.<~[U t,'~'21:'i, c~ y que én cua!1to a 1:1 pcsibilifia : 
de que la Caja la expropie con los fondos anteriol'­
?C,C:¡-r:; '::f~':Ddc . .:" ::.~' una materia QU3 será COI:'.::Sl 
-:;(r':~ ,', ':-:Cl':~n:2n'}"n:~ Dor el Honorable C(11Se~) 
_~' 1.-', "l 'tí~l!('iÓ:~ '!.'l~L:]'ida-, . 

~-;;::)..; L: ~.T::2::.t!'8.. Exccle11cia,~ (Fdo,): ¡:j. 
,:el '~,i:'.~, c~' 

x~\) ~::l,_ p'-r!¡:r) ')EL SR. ;lUNISTRO DE TU:· 
!tRAS y COLONIZACION. 

'N,o 2,H5~- EC<lltiJgO, 9 de marzo d0 1948, 
'~Ti~t1:~() rl 11':]',)1' el~' ',cusar recibo d c la Eot,\ 

!"~o 1,r2:1~ ';c F (' l~'()\~i"mb,'e de 1947, de esa He­
¡' :'r~,L~!' c: .P¡'l'.c : -el' la cual pi.;:le a ~~ stc !v1iIli'it( -
:.~.() [' ",; ;'1~~): ';1 l,'c.; in.s'.:·uccionE's de! C3sa 1,)301"\ 

('llP :-,r :l'lr:'r1.,1l ir,s fllnJr., (¡ue la Bcnefic;'ncia- PI~" 
blica PO~'c? l':l el valle del Choapa, y se cr"ctú' 
cst!1 p:1": lnc:011 COl! la intervención d," la Caj 1 
dr: Cul()lli~~G C'ió!~ A~Jicola. 

E:;t ~,,1i:,b~?l'io, curnpli~ndo instrucciones de ~:.:.t 

-';;xc,e12l','i" el F¡"side:1te de la R!spública, ,U'mm,,: 
f!lJr> ~!~{ C,,~i~, eL; Co::mización Agrícola ei€~n].'ua IC3 

trabr:.i():'~ ~ .~ci1i(~o;~, qUe prpviam2rrte correspon{~~ 

';rctuar e" l'cl:lción con el est1.:dio de la parc{'­
beíjn y C')leniza~;ó'l de los fundos que la Ben:fi­
C! ],,:'8 ]1C?'PC (,:1 el valle del Choapa. 

As,mL;lY'::>, "e han se licitado los planos y títules 
(;Ol1JDle1:\):~ d? la propiec..ad en rEferencia. 

Nc> c1;c',"1~e me peTmito adelarrtar a usted. qlJ.~ 

el ;,;-c:,c'; tJ de co"mización del valle del Chna:;::a 
t ~n:bí~ rJ",·~:'r es::'diado por el Supremo Gcbier­
]'";c. r,n ," n ~'(),':l~cia con las posibiltda,;rs de finar.. 
ri 31' !l1: [[ nl)('l'2 ción de esta naturaleza" que pos;~-
hlrp~~:pt ' te ;l~::t l'l! costo de más ': r.1~r;~, 
:.; ;('1 r'l \ +r-,'", L, """:'1 ... l(''Y'\e~de excluslv~men-
'lo ',~r 1=:s ;'cct:~,·SOS d2 qUe disponga el erario na-
cionaL 

~d,;d~ "tte~ 2~ US~ (F~o~): Fidel Estay C.". 

N.O 80~-OFICIO DEL SE:ÑOR l\nNISTRO DEL 
TRABAJO 

N~o 2G4~-Santiago, 26 de febrero de 1948. 
"Tengo el agmdo de acusar recibo de! oficio de 

esa H, Cámara. N. o 1250, de 8 de enero ppdo., 
por el cual se sirvió acompañar las observaciones 
formuladas por el H. Diputado don Hennes Ahu­
mada, relacionadas con la situación que se ha 
creado a los mejoreros de la Población Zañartu, 
de la comuna de :Ñuñoa, que han sido notificados 
de dei&lojo de los predios que ocupan. 
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Este Ministerio requirió informe sobre el par­
tlcular de la Caja de la Habitación, repartición 
que, por oficio N.o 1770, de 21 del presente, infor­
ma lo siguiente al respecto: 

"En respuest!.l a la providencia de USo N.o 402, 
de 12 del presente, en que solicita informe sobre 
tina petición formulada en la H. Cámara de Di­
putados por los Comités Parlamentarios Radical 
y Comunista y relacionada con la situa:;ió!l que 
se les ha creado a los mejoreros de la población 
Zañartu, de la comuna de :&uñoa. al ser notifica­
dos de desalojo de los predios que ocupan, puedo 
Inanifestar a USo que de acuerdo con instruccio­
nes de S. E. el Presidente de la República, se ha 
hecho cargo de esta situación el señor Coman­
dante Rlesle, jefe del Depart:m:ento de la Vivien­
da del Comisariato General de Subsistencias y 
Precios. 

La Caja de la Habitación no pudo considerar la 
situación creada porque no cabía dentro de los 
Tcsortes legales de la institución; pero está pres­
tando toda .la ayuda técnica posible al señor jefe 
del Departamento de la, Vivienda del Comisariato 
a fin de solucionar dicha situación. Actualmente 
i'C está ubicando a los desalojados en los terrenos 
de la Chacra La Legua, ubicada en el camino 
Santa Rosa". 

En vist:J. de esta si~uación. eétc 1'.1:irüsterio ha 
remitido los antecedentes correspondientes al Mi­
ni.'lterio de Economía y Comercio para que, a su 
vez, los envíe al Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios (Departamento de la Vivienda), 
para los fines correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Dr. ,losé 
Santos Salas. 

N.o 81.-0FlCIO DEL SE80R MINISTRO DEI, 
TRABA.JO 

N.o 99.-Santiago, 21 de enero de 1948. 
Con relación al oficio N. o 1113, de 4 de diciem­

bre del año ppdo., de esa H. Cámara, por el qUIl 
se acompaña el Boletín de la Sesión 21. a, en que 
aparecen insertas las observaciones formuladas 
por el señor Diputado, don Bernardo Araya, sobre 
cumplimiento por parte de diversas empresas de 
compromisos contraídos con los respectivos sindi­
catos, la Dirección General del Trabajo, por ofi­
cio N.o 548, de 19 del presente. hr: informado lo 
sigUIente sobre esta materia: 

"Me refiero a la providencia de USo N.O 47, de 
6 del mes en curso, con que US. se sirve remitir 
en informe a esta Dir€cció!l General el oficio N.o 
1113, de fecha 4 de dici.embre último, de la H. 
Cámara de Diputados. al que se acompaña el Bo­
letín de la Se~ión :n. a. en cuya página N. o 936 
se insertar. las observaciones del SeriOr Diputado 
don Bernardo AraYJ. fo;mu18 das en el sentido de 
que se dirija oficio p, US. para que se drva exigir 
a la Compañía Salitr?ra de Tar8.pacá y Antofa~ 
gasta, a las Cervecerí8s Unidas. a J~.s <empresas de 
Sewell, Maria Elena, Pedro dp Valdivia, Chuqui­
camata, de las minas de Coronel. Lota, Schwa­
ger y Curanilahue, que cumplan con los conve­
nios suscritos con sus obreros y pongan término 
a los abusos de que eshn siendo víctimas mile!; 
de ellos. 

Sobre el particular, debo informar a USo que 
esta Direcdón Genenll no tiene conocimiento de 
las situaciones a que alude el Honorable Dipu­
tado señor Araya ni ha recibido reclamos indivi­
duales ni colectivos, de los obreros pertenecientes 

a las empresas mencionadas, sobre incumplimien­
to de convenios u otras situaciones que lesionen 
sus intei'esec y que sean imputables a sus patro­
nes .. 

En todo caso, hf\lJl'Ía conveniencia en que el H. 
sefior Araya concr~e los casos que han servido 
de fundamento a sus observaciones, para dispo­
ner las jnve~;tigaciones correspondientes y adop­
tar bs mecJ.id 0 cs que procedan". 

Lo que me :'1ng-o el deber de transcrIbir a V. E. 
en relación con el oficio que tengo el agrado de 
contestar. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Dr . .JOIH 
Santos Salas. 

N.O 8Z.- OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PR,EVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N.o 50.- Santi8go, 18 de enero de 1948. _ 
Est.e Ministerio ha tomado conocimiento del ofi­
cio de V. E., N.o 1,180 de 26 de diciembre pró­
ximo pasado, por el cual tiene a bien comunicar 
un Proyecto de Acuerdo de esa Honorable Cor­
poraci6n, en que solicita: se deje sin efecto el al­
za de los cánoI1('s de arrendamiento de las pobla­
ciones de la Caja ~J8clonal de Empleados Públi­
cos y Periodi~tas, en virtud de la difícil situación 
económica en que se encuentran los arrendatarioe 
de eses depal'taméntos y que afectan a familiae 
modestas, en su mayor parte formadas por pe­
riodista" y profesores imponentes de dicha Caja. 

En respuesta, me permito hacer presente a V. E. 
las razones qUe la Institución en referencia adu~ 
ce !Jara justificar la adopción de las medidas que 
impugna esa Honorable Cámara, expresadas en 
informe N.O 7. de 10 del actual, cuyo texto es el 
siguiente: 

"Me permitiní. expre.sarle ante todo, señor Mí. 
nistro, que las construcciones que realiza la Caja, 
tienden a resguardar los intereses de sus setenta 
mil imponentc'c, que son en resumen los propie­
tarios de los erlificios, y qu~ nat.uralmente, de­
ben predmnin~r scbre el de los arrendatarios, que 
no suben de mil, ya que con estas inversiones de 
renta vari,.ble se trata d" conservar el valor efec­
jjyO de les dtner,';. a fin de cumplir las finalida­
des de la Ley ,'psywdo de los compromi:"os obli­
gn iorios qUl' 18, In,,;itnción tiene con sus afilia­
dos y (¡He constit.l1ypn su ftmción primordial. No 
obstante. sp ha tratado ele- conciliar, hasta don­
de sea posible, los intereses en apariencia. encono 
tr·l.dos (;2 estos dos grupos. 

El úl~:mo alHnento general de los cánones l1e 
2crr rmlamiento 10 efectuó la Caja elLo de enero 
de 1945. y a partir desde esa fecha los principa. 
les rubros d~ gastos que demanda el servicio de 
los inmuebles-contribuciones, agua potable, car­
bón, salarios, etcétera, han experimentado alzaa 
considerables. como lo demuestran los siguiente!! 
datos: 

CONTRIEUCIONES.-- Desde la. fecha indica­
da. éstas aumentaron en un 80 por ciento, en 
virtud de la Ley 7,872 respedo de los edificios, 
cuya tasación no había sido modificada con pos­
terioridad al 1.0 de enero de 1940, y que afectó 
a los edlficios ubicados en Avenida Bernardo 
O'Higgins N.o 1345. Teatinos N.O 251: Bernardo 
O'Higgins N.O 1315 Y Parqnc Forestal &10, con 
un mayor gasto de $ 604.710.70 al año. La Ley 
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Económica reciente aumenta las contribuciones, 
en general, en un 50 por ciento más, de manera 
que en este semestro que corre, ha debido pagar­
se la suma de $ 528.741 sobre la anterior, canti­
dad que incrementa el valor de los arrendamien­
tos, según lo establece la misma Ley en la letra 
a 1 del artículo 2. o . 

AGUA POTABLE.- En noviembre de 1945, 1M 
tarifas fueron alzadas en un 100 por ciento; por 
decreto supremo 3.483, de 17 de junio de 1946~ 
sufrieron un nuevo aumento del 80 por ciento, 
respecto del anterior. En resumen, las tarifas de 
agua potable han experimentado un alza del 180 
por Ciento desde que la Caja efectuó el último 
rea.juste de rentas. 

CARBON.- Este combustible, usado en la ma­
yoría de los edificios para proporcionar los s","­
vicios ele calefacción y agua caliente, ha sido al­
mdo en un 100 por ciento de'sde elLo de enero 
de 1945 hasta la fecha. 

SUELDOS, SALARIOS Y APORTES_- En el 
mismo período de tiempo, los sueldos aumentaron 
en un 43 por ciento y los salarios en un 63 por 
ciento. 

ENERGIA ELECTRICA.- Las tarifas corres­
pondientes han sufrido, igual que en los casoS 
anteriores, un aumento considerable: 38,57%. 

Las nuevas rentas que regirán desde enero re­
presentan, respecto de las actuales, un promedio 
general de aumento del 25,67%, el cual afecta en 
un 20,94% a los cánones de los departamentos Y 
en un 30 por ciento a los correspondientes a los 
locales comerciales. 

Estos aumentos dejan todavía dichos cánone~ 
dentro del margen que la Ley 7,737 fija como 
rentabilidad normal, de manera que la Caja hace 
uso ele un derecho legalmente establecido y no 
parece procedente qUe por esto merezca obser­
vaciones del propio legislador_ 

Pero aún más, señor Ministro.- L&S- edificios 
de la Caja en Santiago aparecen contabilizados, 
según el precio de la época de su construcción o 
adquisición, en la suma de $ 306.042.758. Hace 
poco, el decreto supremo 2,222, de 9 de junio úl­
timo, ordenó a los propietarios efectuar una 
estimación del precio ele sus edificios y entre­
garla a la Dirección de Impuestos Internos para 
que sirva de ba~e al nuevo avalúo que se realiza­
rá en 1949. La Caja ha calculado el valor comer­
cial de dichos inmuebles al presente en la suma 
de $ 594.037.025. Pues bien, si desentendiéndose 
del valor comercial se cobrara solamente el mar­
gen legal con relación a los $ 306.042.758 con 
qUe aparecen ccntabilizados en los libros, debe­
rían rentar un interés del 6,25% y en realidad la 
Caja sólo cobra el 5,51 %, o sea, se calcula un va­
lor de los edificios menor que el efectivo y un in­
terés meno,' que el qUe la Ley consiente. Basta­
rían estos datos para comprobar lo exiguo de di­
chos alquileres, lo que trae por consecuencia que 
sus departamentos sean más baratos que cuales­
quiera otros similares en la ciudad.. 

Sólo en los ({lificios recientemente termina(io:§ 
los cánones de arrendamiento se ajustan al va­
lor efectivo de las construcciones, y como éstoli 
resultan JV.ás altos que los de los edificios anti­
guos, se intentó favorecer a los imponentes de 
rentas modestas, consultando al Comisariato res­
pecto a la posibilidad de que se permitiera obte-

------
ner la rentabilidad legal sobre el conjunto de 101 
edificios, a fin de poder mantener los cmone.. 
menores, aumentando en cambio los de aquelIOI 
<iepartamentos mayores y locales comerciales, do 
modo que ya se habían realizado gestiones para 
llevar a la práctica la sugestión sobre el man­
tenimiento de los arriendos bajos. El Comisaria­
to no aceptó esta fórmula." 

Saluda a Vuestra Excelencia.- (Firmado): Dr. 
José Santos Salas. 

N,o ¡;3. - O¡O'ICIO DEL SENOR l\HNISTRO DE 
SALl:HRIDAD. PREVISION y ASISTENCIA 
b;J~'L\I~ , 

N.r, 5:-- Santiago, enei"O 18 de HJ48.- "En 
atellC;C;¡ :d OIic;o N. o 1,215, ele 29 de diciem­
bre ¡);JetD,. de esa Honorab:e Ccrpcración, me pero 
mlto él '1 ~:"cribir a V, E.. p,ua su conocimiento, 
el illl'.Jl"ll,c; N. o 2,;2, de 12 del actual, evacuado pox 
la L,,.ccció~'j Geneal de Beneficencia y Asisten­
cia l'iucjQl, que dice como ,qigue: 

'ln[cnllundo a US. su providenCIa N, o 24, de 
" del mes en eurso, me permito expresarle que 
Pll I'eL,CIOll con la construcción de una Casa de 
Se cc'l'l'll en Gorbea, esta Dirección General en­
vj(, Ci US, el 3 de octubre de 1947, el siguiente 
OfiClO N.O 7,421, que copio a continuación: 

Las Casas de Socorro para el medio rural, cuyo 
actual costo es de $ 600.000.-, constan de los ¡j­
!.!uientes 52rviclos: 

Sab de espera, 
e or~3U ... ~Ol' lo 11lédico, 
S:tl!t d~' curaciones, 
:en,:'; can:as de hospitalización 

ll1UjLj'(>S, 

proVlsoria, 

De,; ca:lla,s de hospit!l,lización provÍ/mm tia 
hG:,~::re:', 

1 'c ,; (.",,::15 de m"ternidad. 
F,,''',.,'l' 
T~,,":f~:'l'j,,\l del prRcticante, 
HhOÍt¿:ción ele la matrona, y 
C::h~ir.d 

(;, ":;::", : "'Le u:,a zc'na de atracción de 20.000 
h'):'i: :) ':,1(': U '; a casa de Socorros de este tipo 
¡,~~ '1',;; t' ~'_ 1'.'. ~~ .liSí'2.C¿T SES necesidades y en l~ 

práctica ocurrirá que, construido un establec~ 
',l'f::',f' e:',} c'paci,dad, de inmediato se soli­
l'l,: i 'c ," ,1 ,;: 11' ,:CJ,CilJil, sin que ello sea posible da-
tí,', ¡ l :',,',1' llla del edificio. 

',', 'c Ul:a Cnsa 0,'2 Socorro que, por 
l~J L-:'C;:( , r,'l'¡C;:rLP co~ lJS siguiente,') servicios fun~ 

;. 
,{ 1'1: 

f C':'l1t'lrlW'¡~l, estadistica, etc.), 
i~,~pl'.r(', de e~-;,-rl?rlnCf,. 

Cr;1-::-;~1J '.\_::-"'10 lnédico, 
C')LSlilv.l'i,:¡ Denta], 
G,'binete de Rayos X, 
G" ¡";llftP de .fisioterapia, 
1-:« ,:'!l'" :lli~~aci6n de hombres: 
H"s]lii~llzación de mujeres: 
Hc,c'pitalización d" niflos: 
M.1Lrmdad: 
f)f:j :;: ... de olJeraciones, 
S~lla de curaciones, 
}\:rn:acia y Laboratorio, 

6 camas, 
6 camas, 
6 camas, 
fI camas, 
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Chil;Ua mortuona. 
Cocina, 
Bodega, 
Habitaciones para enfermeras, matrona y per­

sonal auxiliar, 
nHr~tge para la ambulancia, y 
E;,bitación para el chofer, 

CLla,qüier otro programa quedará muy por de­
b310 dp lo que esa zona requiere. 

Además, señor Ministro, en otras oportunida­
üe, que se han tratauo estas peticiones, he debi­
cto tscer present8 a USo que frente al problem!l 
d" ]¡: s construcciones hospitalarias es previo je­
ral'qujz:t~: la,:; necesid2.dcs para e3tabl€cer un or" 
cIen de prelerenCl<i. 

E=t8 S\.!periúridad piensa que antes de cons· 
tr~ur la Cas9. de Socorro de Gorlna, localidad Que 
(\I1!cÓ\ a e~C8,OS kilómcLros de Pitrufquén, 4U<j 

,cuenta con Hospital, y no lejos de Loncoche, dan­
ce se construye actu9.lmente un hospital de im­
port:ncia, hs.Y necs:idad de darle pr,eferencia al 
hCfpital de Lota Y d" Cur2,cautín, que eontaIlQO 
CéJl1 UJ¡a mayor zona de atracción que Garbea, no 
Se encuentran en línea central, ni disponen de 
hospitales próximos capaces de absorber sus ne­
cc~idtldes. 

C',:mc resumen, debo hacer presente a lJ.:S. que 
est" Supcricrid~:d pic:J.sa que cuando se dispon­
ga ce recu!'sos deberá establecerse el orden de las 
com',truccicmr~ de ~,cucrc'ü con la importaneUt lit, 

la zona qUe derh'aráll los futuros hospitales o 
C,1-"as de Socorro, y que llegado el caso de Gar­
bea, no es posible dotarlo con un establecimien­
to au" por ser in~uficiente sólo podrá tener un 
eani'cter prOVisorio no obstante la cuantía de la 
inHfsión". 

Saluda a V. E.- (Fdo.):- Dr. José Santos 
Salas_ 

11\ o 84..- OFICIO DEL SENOR MI:II."ISTRO nl'l 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIf;;TENlJIA 
i'OCLU,. 

x . e 235. - Santiago, 5 de marz.o de 194fJ. 
"En 8tención ai Oficio N ,o 702., del sño ppdo" de 
~sa Honorable Corl'''ración, me permito dar a co­
n"rf~' a V. E, el texto del informe emitido por 
la Dirección Genera! de Previsión Social, seguH 
nnL ::--'. o 167, de 19 de febrero del año en curso, 
~(:!ur,tánd()le, los antecedentes respectivos. 

Saluda a V. E.- (Fdo.\.- Dr . .José Santos 
Sa.hl..~ . 

N o S;'.- OJ'ICIO DEl, SE:SOR jl,'lINISTRO DI> 
~.-\LUBRIDAD. PREVISION y ASIS'l'ENlJIA 
SOCIAL. 

N . o 268. - Santiago, 17 de marzo de 1948. -
"len :11,enci0n al Oficio N. o 1,248, de 8 de enero 
dí': üÜG en curso, de esa HonoraL11e Corporadón, 
tnuFl:rioc a V. E .. €l informe N. o 1,598, cl2 11 
de marzo del preEente ano, de la Dirección Ge­
neral de Beneficencia y Asistenda Social, que 
roce como sigue: 

'He refiero a las providencias de €se Minís!;e­
ric, 57 y 307. de 12 de enero y 12 de febrero úl· 

tmIúo, respectivamente, recaidas en oficios en­
viarlos a USo por la HonoralJle Camara de Di­
putados, y que tratan de las observaciones formu­
ladas en el seno de ella acerCa del Hospital de. 
Parral. 

En relación con lo que procede, me permito in­
fonm:r al señor Ministro que la Dirección Gene­
mI ya ha adoptado algunas medidas para que se 
cun~truYa el cierro de dicho establecimiento, <>11 

la parte en que éste hace falta, y, además, se 
coloque un doble' ventanal en las dependencías 
que son necesarias, para resguardar las salas de 
lo', 'ilcntos y fríos reinantes en la región durante 
21 ill1'jerno. 

En lo que alude a trabajos de una mayor en­
t,ie,,,':! y ql1e im;Jortarian sDore $ 430.000.-, para 
dejar el Hcspital en buenas condiciones de fun­
cicnamiento, cúmpleme manifestar a USo qUe la 
Dü'p( cien General a mi cargo está considerando 
la m¡,nera de financiar el gasto, y se ha dado or­
den de que se aceleren les ilúormes respectivos". 

Saluda a V. E.- (Fdo).- Dr. José Santos 
Salas. 

U.O 86.-0I<'ICIO DEL SE'ÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD. PREVISION y ASIS­
TE);'CIA SOCJA.I.. 

N.O 267.- Santiago, 17 de marzo de 1947.-, 
En atlcnción al oficio N. o 1.217, de 29 de diciem­
bre último, de esa H. CorpOI'ación, transcribo a 
V. E. paro¡, SIl crll1ocimicl1to, 1" nota N. o 1,648, 
de 23 de marZJ elel aú,) el1 cnrsQ, de la Dirección 
GeneT'll de l-)('nrficE'IlCia y AsLtencia Sucial, que 
di~e lo que sigue: 

"Por oficio N. o 1.217, de 29 de diciembre del 
año ]J:1.'mdo, diri?;ido a ese, Ministerio d'.' Salu­
bridad, J:¡, Honorable Cámara, a petición del señor 
Diputado don Osvalclo Gf!rcía, solicitó se obtuvie­
ra de la H. Junta Central de BeneEcencia, se 
dejara sin rfccL! el cobro de arriendo que hace 
de la propiedad que ocupa la Gota de Leche de 
Angol, en razón de existir un legado de doña 
MarIa Luisa Onfray, En favor de ésta última ins­
titución, que habrí::t sido eEtr"gadCl a la H, Junta 
Centnl de Beneficencia para que ésta le pro­
porcionara. en cambio, los medios necesarios para 
el desarrollo de su labor social. 

Según los anteced2Ilc2s que' x;" el en podel' de 
esta Dirección Gencl'Ql, la ;11'CJ)'c., en que élC-

turrlnl~)n~e f1P1c:on9, la GI.;~a d:: ~::c y que e,~;tá 
ubic'J.da. en c,111e \ti1t~rl iCil 2: c~uL :~l 112ngo, ~lL:.T 
Pedro A~uir::e Cel'd,,;. c-::)qt:_~.l:J. [~l' _~J de Ancia-
n:1S~ f1;.6 f1.r1r:n1:'LL-t :~)(ll' 1.1. :-t. J~l.Llta ~L: i\ng:::,l se­
g,(u--¡ escJ'Stur:-L ~)ú¡Jl~cl ie i'---:( hn. 2 i1 c~c ,!ulio d~~ 1925· 
otorg'lch LnL2 d nc':ario dc ;~,n;;ol, por el precia 
de $ s.noo: r~:\) 110 lvy C:,;'l:,,:1':1I0:' plguna ni del 
legado () d:;~:.:-:.(, i';n c,iLlb1cCl1c,-; PL:~. señ~:ra On­
fray, ili, de 11r:.ber.r;:~ rf2itLi.~t·J el? e __ L~ u de su su­
CC":~Ó)I l1in~r:.,lia c3.nt:c~8.~l e~r8. L:s cí 'ctos que se 
ir¡jic:~~ ~()~; el seÍlor DiDut8.dll. don Osvaldo Gar­
cia, en el oficLJ de 1" lIul1:Jrable Cámara de fecha 
29 de diciembre último. 

En tales condiciones. la Direcdón General de 
mi ~'lrgü, lamenta no poder aceder a lo que se 
selicita en Ese oficio". 

Saluda a V.E.-, (Fdo.): DI'. J. S. Salas. 



CAMARA DE DlPUT ..!DOS 

N.o 87.-0FICIO DEL SRNOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS. 
TENCIA SOCIAL. 

·'N.o 170.- Santiago. 14 de febrero de 1948.-' 
Por oficio N.o 1.135, de 26 de diciembre último, 
V. E. ha tenido a bien ha·cer prKente a· este De­
partame~w eLe Estado que, en sesión de fecha 2C3 
del mismo meS, ¿olicitó el señor Diputado don 
Natalio Enman, ~l envío de los antecedentes ro, 
la'cionadc.s con las penEiones de invalidez y vejez 
que otorga la Caja de Segmo Obligatorio. 

En respuesta. me p<'rmito dar a conocer aY. E 
la. parte pertinente del informe emitido sebre el 
particular por la Vicepresidencia Ejecutirva ile la 
Institución en referencia, iOegún nota N.o 10124 .. 3, 
de 11 de febrero del año en curso: 

"1.0- Disposiciones legales y reglamentarias.­
'El owrgamiento de las pensier..es seccnforma a los 
precept03 ccue contiene la ley 4,054, en las letra¿ 
e) y f) del artículo 15 y en los artículos 16 y 17, 
Y para w aplicación la Caja tiene un regl=CJl­
to General de BeneficIos y Asistencia Médica. 

2.- Forma de determinar las pensioncs.- En 
los cams de pensiones de invalidez. la determina_ 
ción de los montes es generalmente muy simple, 
ya que éctoo €oquü·a.len al 50, al 75. o al 100 por 
ciento del Balario medio del año calenóario an­
terior a aquel en que se inició la incapacidad, S'2_ 

gÚ:l1 sea el numero <lP. aüos de i-mPOsiclones Que 
tenga <:1 oeneficiario; la equil'alencia '2.9 la si. 
guiente: 

50 por ciento para 2 aúos •. 104 'ema11a.~) ü nl1k: 
de lmposlclone" y menos de 5 aúos; 

75 per ciento para 5 ailcs (260 semanas) o mlis 
de impo~iciones y' menos de 10 atlos: 

100 por ciento para 10 aúes '520 ¡;t'manas) o 
má.s de imp2sicioo€s. 

En la.s penSiones de vejtz el montp depend.e ae 
que el aS'2gw'aJo l1ayc¡ elt'gido el .;i~ trma de cuo­
tas resel'vad"s o el de cuetas cediz:a'. Nos refc­
J'lremcs a continuación al ]Jl'inel'o. purque sólo 
ll1UY exeepcionalnl:,nL2 se :=le ge ~ÜgLli{'n al .scgtu:­
do. 

El tota.l de Ll'; ,.;nposJ~¡ 'He, obrt'l'as Qt' cada 
año calenC:ario Si2 ccpit.aliz::t ha SL~ ,,; <lÚa en que 
el asegurado cump:e la edad de ven'2Ímiento (55, 
6.0 o 65 añes, Eegún 1:1 ley). La ,'wn3 cíe eSLes '1'3._ 
lf)res capit~lizac.os for:na io que ~e dellomina "re, 
serva ma t;>mátLu" e ,. capital C('llEtll utivo" de lfl 
pensión; dividi(°:1do la re,'xrva matkmáti.ca Dor la 
anualidad vit?licia de pJg.) men~ual vf"ncido que 
COTr€2pC'l~dl: 8,. la e:'ad antes indica.d;!. ..se obtiene 
el mcrn~o de la pEnsión de H'jez 1::1 anualidad 
mencionad" re¡x'eenta ':1 ca!lüdad nrobable ac­
tuaJizada al nlCll1ento de otorg;!l':-;~ L-I." pen.slón: ne" 
<:esaria ¡Xln1. j)a~ar $ 1 3llu.-d. ¡X)]' n",:+', vencidos, 
desde j~ edad de \'encimicnto 11a't" i" mu',rte d:d 
l.:>eneficiario). T':l11:r: lcs Ir;ct{)!'f-~ ci" capitaliza. 
ción de las hr::."-.'L'i0"r;s C,'!TI0 le!o, anualidades vi. 
talkias que .':e emDl{'~,l están c:üculadoE a base 
del 5 por ciento ·de ilw·.és ar.ual y <Le la tabkt (la 
mortalidad EChcc.1930 que cunfeccionó la Caja 

Es de notar que la capit8lización de las 1mpo­
.'icienes se efectúa con"iderar.do no sólo sus 1nte· 
reses ccmpU'iostcs a la ta.<a de 5 por dento anual. 
finD tarzl'oién bonifi<;ándolas con los interese..s qua 
corresponden a las imposiciones que deben devol. 
Ye'l'se a los familiares de los asegurad0.3 que fa_ 
ll€cen antes de alcanzar la edad de vencimiento 

3.0- Observadones.- Los montos de las pwl 

."jenes de yejez reO'ultan sumamen·te bajOS, PO! 
varias ca usas: 

a) Las imposiciones de ios asegurados son muy 
pequefla.s. pues en la mayoría de los casos repn~. 
:sentan sólo el 2 po:' ciento de sus salarlos. 

b) Las enorrI\CS y prácticamenw continuas ba­
jas del podp- arlqui~itivo de la moneda legal J 
los llllfficn...J, ccrr€lativos de los salarlos expre. 
I;.a,¡ios ffi c~a moneda hacen que las imposicio_ 
l1'c..'", mientras más alejadas estén de la edad d'l 
vencimiento, hayan ido perdiendo má.s valar con 
respecto a los salarios finales de les beneficiarlo.> 

c) ,El l1i;mer.' promedio de imposiciones anua. 
les de lo, a.oegurados qUe se retiran por vejez ~ 
aún muy inferi0l' al que dehen tener normalmen­
te a las ed:ide" de n:nclmiento las personas qU-3 
wmieIlzan a trabajar deode jóvenes. porque la 
ley 4,054 tiene 9.~ora sólo ])Ceo mene" de 23 afl'JtI 
de aplicación. 

En virWd de los bajes montos de las pt1lblu, 
nes de vejez. el Honorable Comejo de la Caja au­
torizó el l·cSC3.te del capital institutivo o reser­
va mat~l1lática en todos aquellcs caws en que la 
pensión s,'a infel'icr a $ 40 mens'.lales o al 20 PUL 
(~ient) de: ~al:\rio medio 3. que equiva;en las im. 
pc.siciones :~{~l beneficiario c.e,icJe su ingreso a~ 

Seguro. 
FEto {'"nl!ca '.¡Ul· durant..e t'l dÚO 1946 se hayall 

otOJ'gado llnicamenw 13 pensiones de veje-,¡; CDII. 

un COloto " !lual de $ 2.027.62 y. en cambio. se con. 
cedieren ,U\}3 nscaU's por un total de $ 12.03.5.238 

Asimism:. ~e adjunta él la presenta nota un 
cuadro psta uhtico de las pensiones de invali­
dez otorg~.(hs de.,de que ,e creó la Caja. hasta 1941l 

Saluda ~, V. E. -- I F'do,) - JOsé Santos Sala". 

X.O 88.-0FICIO DEL SEN'úR MI1\'1STRJO DE 
SAUBRIDAD. PREVISIOX y ASISTENCI.'\ 
SOCIAL. .:',~I."í ' 

Ko lUi -- s,: '1iiago. 25 ,le fEb;'el'o de 1948. ._ 
Pel' r; ,): a Y.o 1.2G,). d.€ 15 de entro últinlo, V. E 
¡ia te:i:;" ': iú": h2,ce,' Pl\·,(,l1te a este Departa­
lnentú (:~- E>t::iG', qn~? ~l ~t~fi(r Dipu~ado don Sal., 
vf\dcr Ce:,'c,: 11:: .,olicitado diHTWS antecoo€nte.s 
l'el.J.til"o.~· ~ ~;::'ln!_~2~n1i(·:::o c~e ~:l di;;;posición cont~. 
,,::j:, ,n Ce ,,';icU:G 14 de la ley 8,937 en los esta~ 
b~'8cjr.Y!it2}d c.., depone; ¡f-. :lte .. " (1€ los Servici.os de B€., 
l1€ficencia ~\- i\..~i'";.1t'ncia Sccial. 

La D:l'~c~'ioIl (}Ellt2l';.11 de los Servicies en reÍf' .. 
rE-uefa. in 1 f rn1:1l~ o' al rE'~pecto, s~n Gficic 
N.o 1,149. d~ 13 de febrero de: 8110 e:'1 curso, 11 \ 
l'('miLidc' ,'1,,;::,,-, de ¡a." Clrccllaré's N.O 1.193 Y 2.009 
en la.; (1' ;1; ,~.i-, ('st:d)l.)Cf>l1 las norm:1.'J por las cua"'1 
le,:) ,c;e ;'Epirá L~ cnnr:€~,ión de la ob1igac5ón y be_ 
neficio (,<)l:d)lec~«)s (,~l 1'1':;, :~~ye:.; N.os 3.92ó y 3,937. 

Se dc!:, ('()'lnallCi'l. a~ilnL'lnü. en el oficio :men­
cionad·,) ·::IIP contl'a:'iamE'nk a lo manifestado pe:' 
Cl Sel;O¡' C'ylTca. cn todo:; los establecimientos 
hospitalanos se ha pr<X*dJdQ con idéntico critc­
¡'jo para ;:, ccnc"("íón de las franquicias de qUil 

~e trata. 
En tal virtud. y de acuerdo c()n lo wlicitarlo, 

me permito adjuntar los documentos remit1do;~ 
por la Dir~cción ~neral de Beneficencla y Asis.. 
tenciaSocial. 

Saluda a V, E. - iPdO.) - Dr. Jltsé Sanios Sa. 
las. 



SESION 1.:\ EXTRAORDINARIA, El\" M IERCOLES ~1 DE ABRIL DE 1948 -H 

N. o 89 -OFICIO DEL SESOR MINISTRO DI. 
SALUBRIDAD, PREVlSION y ASISTENCIA 
SOCIAl.. 

N.o 124.- Santiago. -i de feOrc-ro de 1948.- 'E!lw 
te Departamento de Estado se ha impue.'oto de 
las obsen'acicnes formuladM por ~l .señor Diputa­
do den Juan de Dios Reyes, relacionadas CQJl di­
versas necesidades de la ciudad de Par;'al, que 
aparecen insertadas en el Boletín correspü'l.l!dien_ 
t.e a la eesión 17.a celebrada el 18 de noviembre 
de 1947. por la Corporación que V. 'B. presi<k. 

En lo refecente a las reparadones c::ue es neceo 
sario ejecutar en el Hospital de dicha localidad, 
puedo expresar a V. lE. que, según J(J informado 
por la Dirección General de Beneficencia y Asis­
tanda Social, en oficio N.o 71, de 7 de enero de 
1948, y en nota N.O 679', de 24 del mismo mes, 108 
trabajos respectirvos serán autorizados en el cllI­
EO de esta semana. 

En lo relativo a la construcción de una ffiO['­

g'UC, cÚTIlpleme manifestar a V. E. que ello no es 
ob1igaciGn de los Servicios de Beneficencia, sino 
que de la Municipalidad correspondiente. 

Asimismo, por eficio N.o 2360_14, de 29 de enero 
del año en curso, la Vicepresidencia Ejecutiva d'3 
la Caja de Seguro Obligatorio ha iniformado a es. 
te )d!iniErterb que el Departamento de Arquitec .. 
tura de la institución está en cont.'lcto directo con 
Bene!ioencia para terminar cuanto antes el estu· 
dio de todos aquelle.s detalles relacionados con Ia 
construcción de un edificio que permita la mejor 
¡¡,t=ión médica de los aseguradOS. 
~hlda a V. E. - (Fdo.) - José Santos 6ala.~. 

N.O 9O.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS· 
TENCIA SOCIAL 

N.O 84.~- Santiago. 27 enero 1948.- Pcr ofici,) 
N. o 826 del año próximo pasado. V. E. ha tenido 
a bien poner en conocimiento de est2 IX'parta· 
mento {j" Estado las observaciones formuladas PUl' 

('1 .señor J:;.ip·JtadlC don Juan Vargas. qu:c ~" rela­
c.:i:·T:an con 12. epid('·mia. Q€ tifoi'v.eu. qUe u.zota l:-¡ 
'L¡d[L(~ el'? \7rllparaíso. 

8001'-';: 1 parth,;;-uJa.r, me pcrn:ito dar a. C·)1:'02~r ,~ 

"'¡. E. {-l ·~t:.:.to .riel h:forme emitido po:.~ 1(~ rl~:rc ::-~ 

:i;j:l e e ,c',·a1. 'te 5 c,úi·jad, según nok'. N. o 194. 
16 ,de l' ne~':) ·del a.ño en curse: 

"~r2~:,'~C e: 2..9.;~[l.do de iniorrrH~r al S-;"lt-Cl' 1v1inístru 
~;.'e S~.~~·_1)r~d::-:!~ en rela.ción con su pr~ncij.=·n(:~a 
~,{J ~223. dEl 23 ele octubre de 19tj.7, re:~p€'cto 8J bro­
e o (:3 ~,;:.' :,~a en Valp8.,aiso y de las medida;,; J2 

, ]':t,f~li ::~::::'_r;l~O (r,"? St' h::.TI a.r'::'Jp~a,do p~;TJ. e ircl7..n'::'K 
<:ribi::-lo. 

;_~?, t~rl"t.""~~:=L~ ,2 CO]111U1icación no ha füd:" r-o::;ibl;.) 
l'~_ '~',.,. -:~~ .-' ['nt.c:rloridad a 12, a1tJ., c0nd:::'~.rr'.ciú1' 

(I:,-" 'L.<":., ,~~e~.¡j~1c: :? QU: t'n el deSeO de il1¡'lnú:,~.r~c) cnr~ 
jOl ~. :~-,'/.:;'14 dp~aJl ~ p::s.i.b12. :r.:.cs hcmcD p. :.Til.L,j,,;,) 
~;':pli~" ;c' : nf.:; I"r:1 l.' scli~ita.jo para purrtL:',:lizar l'. 
·'),·G¡~lcn:"." del V{'c)'.10 puerto en 10 com:eI'nie::lt(' ~, 
fh?brc tifl_;¡de~. 

De e:-:ta llH'.nc!'a., h'::mcs aprovQ<'.ha.:o la ci:'C"Yi.l:,­
-,,::,~1(,.:\. I~i:,l h!'ot[~ ~:~fico p,lra TI') r_ferirn,'\s (\·':c111;--'i·­
vGmcnte ,'1 él, !'ino. además. a aquellas cal'i~,joil(" 
OU"" con"tantem€nte significan un peligro pcterr­
,~'~'l'~ P,::'":l, Valpa!'~\í-so dcsd-2 el punto d~ v::'ct,~t f·~a­
llüario ya aludido. 

Como puede observarse en los gráfic()$ ql;~ 0.,1-
,Íe.n.tamcs. exi,te tanto en la provincia d" Valpl­
r"í~, ('Gmo €I'. b ciu'::ad una endol 1Í8 de fiebre 
tifoidea, cuya importancia puede apTeci.ar~,:: en las 

sigLl~e::lles cü~~,s ::-elativas al puerto y a Virill ri~: 
Mar; 

Año 

194~ 

1943 
1944 
1945 
lD4.6 
:947 tcnel~O 8. octubrt' 

:nclLlsi-v€:1 

K.o 
erulOS 

217 
226 
236 
22:> 
201 
:J40 

A J;arél1' del VII per'odo U5-VI a. 12-VIl) .'1' 
observa. una incidencia. Sllmamcllte exagerada. qLtC 

sobrepasa. en fcrma muy Tcanifi.¿.s'ta la expectati­
va·, teni,¿ndo clarf.l.mente h~ significa.c:jói1 de un. 
bro."e epiiémic-c:. El estudio i;>3ta"istico correspon­
diente:': está ('xpr~~ado en ~~áficos (,ll los cua·dro-s 
~u~ a::.: c;lnp SI1.:.1:nos. lEn 1.1 ae~Lt:.::Iida.(~, las cifl'~ de 
tjfcide:~ han "f/ueltJ al niv>:l normal de la eru:li!­
nl1a. 

Las cal:GJ.s eje la aita endemia son n!ultlples (' 
jnfluyer.: ¡;) :,,;Ua, potablCf:c;casa y de mala c::.li-
0ad; b) :: c~ici :l1ci.a de la. el ~n uncia. que invoh,bci"a 
tI ai.\)lan1ieE~() y c()r:~=-ol d-e!ectuosc de los -e::.ff'r­
n10S v l):)rt8l~(~rCS; c) control de excreta.s d(-f~C1~~fJ­
te ~l "í;~1.l.sn 'J~l c:isU::11'~l viejo de alca::'ltarill3.Qo, 
que si.r1;'e ní;o al tú POl- cl:.'ilto ele la pobla~km: 'J 
·::U ia Ll~Ll (1,t_' cunt:.~ol ~anitaTl(" de los abast-o.1I) dt 
led ~e. v\:rdUJ:1 ::. 11'121'~SCOS y n!inlc11tcs en g<¿;t2=a.l. 

La jlc¡j·rr.r:i117~tc:ó:a d.~ 18. cllden~a d~ fiEbre ti­
:oidri1, ~:~~:':~tL) 13.,3 tS.S2:ú habitua12s, tic lünguna m4i-
11U'" significa que ha desaparecido la, jXJsibilidad 
üe nUé;V01 ))]'(ctes. Ki e'lidé:nte que mié'ntras per:5i~­
.jan la~; cGwlicicncs de~ic'.c::ltro ya sc;\aü--"das, Va;­
paratso continwlrá bajo la amenaza poV'Ilcia~ (:{' 
nu,'v{:s -c,st.ai1idcs epidémicos. 

Pn!." t3DtO. p8.: ;;. di:~;n·jl!l~~:r la irl1pol'tancia .cl~ la 
endenlia. se~·iJ. llpcl'-:ario Ir.odjficú,j las CalJ.S(~·3 ó.}J­

t~'dichas. CC':1lQ 1:.0 toda·; -Ellas tirJ1', n ('1 rr1Í!=Inc- .,fl­
:nr. un prClgTcrnr1 eje !'·2:::.1i%a.ción sanita!ia c~~rá. 
estar dODl:na -: o po:' .~ontT'c1 d.::~ ~~ gUa pc't ab~e "V 
e1 1::1GíGr~·ul1:!enL) ,5 :.1 Jji-:TI 11rlcia, con su ,--"'CC.sf­
cucnciq, inn11:-:c~i3.ta eL: JY::rf~ccior;.'ar el ai.sl::-11n1-en\o 

~. ~~~l'~~C~'l' ¡;.~~ 2,~.~~f: :':,~;~) :~.t~~r~~;~~s ~5t3 cGrdi-

hJ,d,l por -el }}ecrJ.l~ ~:{::. ~!U~ si .l~ p~blac:é:1 h1:.n1~Ta 
-csT!tado COl:' -~~::l ::LC12~J.te sernc,o '2.e 3.g-'<.~fl pO!'ilible, 
I~O habrf:?!. s~i(J ~·l(,,:::f-S·~~t·J C'~l.~: 52 r2~~l1Tri¿_:l:'a a otra.~ 

"Í ~j:::'r.:.t,~>s de 2 bJ ~tQ .~~X )12!!11?ntr1Tias. de dudo~a ea1i­
d[~,d. COIL~) ::'::::'>:~ 7 :)~'7.0,:;, Es:);¡,,:, ~22ur:tn1ente, lHHI 

~; ~Ó;~~ j:~:~':1:~_~'~~ ~~:'·'1."~~Í,I~:~] (~~1.~:~~ __ ~~~.('t~ T~T~:;:~:~t~~~?~~\e;~ 
;i··~(ll"j:.-ión c:~l br·-'l,':-. tJ) c'll21 nGS lo f',-:~eñ1. ~.1. f'Y­

'1 (: "~:'_;~ro "Cle íj1 .... ,cS (0t3~~::­
~,,,,:., i.:(i a \~j"<:'JSf1:) ('ju(l~:'~~f·S (FJ r,."'p~. 

"':·-'~~~o (> (-:~~'~:? Jo:,?~,l:: (~~ 1/al;):;:~-:f-

~n {-';"~"" t"L: >1. :-';:~'1J.:!,.t\, 1'-o-.,o-:na: 
Yrrf'i"\te~ (,~~, r~).~ '-""i~~I' ',~,,) l:~,_'rvirjr) 

,; .. -'<~;¡.r8,ís() C:J:'Jji '1 :)~"!,,~, :,,1_~ ~'~.,¡)n~::'L'{'jm~rJ'.l{J 'o!I:': ";-~:,n 

('"~)1) 1;'1:; 1--;'1:-" _'~ ., (;', -:,,¡"~, -.; l'J S'l1t r :. \- c'"'n 1Plrl. 

pt;.quc1..'ig ;:;erj\ .... d ('¡~'Y ,::')('il-:';-<"; ¡(le (':Y:t?r:::"'·I1r~:.. ;"1"­
h~mo:; j~1:1;'~-:' t'~T~lhJ'" :~~. ,"FL~nta ·-'c pp:~p,.~:\~. 

ptl'hi la !"€~('r~l(" I!1'1~,7 ,::'; .. ,r<' S:L ~r~ ~~~f' C1: ":!~). "p 

~:t.Ejz'1rá f'i") (':-lq~:" ..-1'"' :'l;~crT~',v:r:.c~c~ :~('! ~e-:-.:::(·?¡; 

en"'i) p-?l'1}r;I~-cn'0;:::' !:";~ "C'¡-J;¡n!2'. 
Cantidad c1P agu~~.~ Fn tle!':1T1o de verano, (fue es 

(·l pr:"lodo dí~ lr,2\'C~4 1_~\¡nC~·l!ec;. p1 to~rl r]·"- 13.3 ',"\~'":r;­

t.a.s ftlcanza 8. nrc·- -11rlr rn'):,exima.d2.rn-:::'l1te ~.ó:o ~a 

mitad del consurrno normal. 
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Calidad del agua.- Puede estimarse bastante in­
,,¿',;ura, como lo demostraremos al hacer un breve 
al: a:is:s d" la~ plantas y red. 

a' Pl",nta de Concón.- Captación del río Acon­
cagua. que trae aguas muy contaminadas por re­
cibir las descargas de las aguas servidas directa 
o i.r.directamente de las diversas ciudr.ups y pue­
blos que están a su orilla. 

La planta está. calculada p:ua tr,·ta,· ~ól() D.l­
rededor de 1/12 del volumen de agua que I'e está 
:;rotando en la actualidad. y como consecuencia. 
:0,:, e.stanques decantadores tienen un periodo de 
retención sólo de media hon. en vez. de seis. Así. 
_1 "gua pasa a los filtros prácticami'nk ¿ún su­
frir el proceso de decantación y. p:Jr tanto. "u 
tra ~amiento es incompleto. 

Con e.ctos antecedentes. considel'f' que la únieR 
t01"m:l de mejorar la calidad bactEriológica de! 
~u<,. es efectuar la cloración a la entrada. del 
ag~¡" a. los decantadores, en una dosis Que ase¡ru~ 
re un cloro residual de 0,7 p. p. m. a la salida 
de h planta. 

DI Plal1ta de "El Salta".- FJ agua pl'o\'iene de 
ur..a captación profunda y es de buena calidad 
b ~4 et eriológíca . 

(:! Captaciones de pozos. - El O,g11;1 cruda de 
~,,::).'; pozos presenta altos índices de contamina­
ctón. Es sometida solamente al proceso de do!',,­
ción pero corno no hay un período de cantadD 
,míiGiente para. que el cloro haga ~u acción de,;­
infi'"ct.ante. por ser inyectada directament.e " la 
red. su empleo para el consumo es altamente pe­
ijg'1"'s". POI' h t~nto. estas aguas pllPnen lltili:;,:u­
.,' ~ó¡o en casos de extrema urgencia. 

Esto.s pozos son los siguientes: LU3jtania. Quj­
:. lea, Avenida Argentina, Avenida Bra;;il, Plaza 
:Echaurren y Parque Italia. 

di Planta de Peñuelas.- Esta plantr; .'e ha de­
.",ci.~' en reserva para alimental' la. red de los ec-

o" en caso de fallas del suministro de COllcón 
l: '''''.s fallas pueden ser de dos cla~c': fa.lla,') en 
:'~ equipos de impulsión por 110 haber equip'Üs de 
t!112rge!1'2:a en la" plantas elevadúras lÍe San Gui-

':-m:l. Rodríguez y Rama.ditas. :; rnptul"v, el1 laci 
.:':e:;bs matrices. falias estas úl;,L'Jl¡\~ muy g,'a,'es, 
l que ne8esariamente deja.rían Sb:l agua 103 .sec~ 

re.s. correspondientes mientras se e<LL~tan la,~ 
:" ~:-~ra C'lol:..es. 

pe]:' ctm pal·te, la calidad física d,"l "gua d~' Pr:­
l' -IP:. ~S es bastante deficiente, pues ti'2112 m:-!.: ::~;l~~O: 

C. "J'00 a 1,]..S algas, y el páblico la l't'chaza para 
l l of.:bida. 

f ¡ REd.- "8: 2i.gua de la rej está f;X;JL2:;:La a c·')n. 
t ln:L3.~jo:~c,~ debido a las nlJnh~rJ~.1.3 i:l~crc()ne­

xioncs ele 10~ puzcs cor..struídas en }:,~ ~)l'L;)~,-~(_}cL';~; 
~~,\r~~c:úarc.~ de Viña del l\t1&r, 

De lo expuesto se deduce que el a!J,li'cecimi::-n­
f: ... ~l:1 en sus tres punt;]s esencLl~es. carüid~H~, 

.'.l~C::.1d y ¿:¿,:;Llridad del sunlinlst:ru. Lé-g:ean1en­
e: sec:vcl' más afectado es la parte a:'-,a de Val­

~r<l.i':(J. c('J.e se encuentra al térn1in~1 de':' l~l r~ (l. 
L. pOb::12ión de los celTOS se verá obligada, ,mI'!­

('.kl: e:~ mucho ma.yor escala que el arlo jJas3.c\o, a 
L.c{:er uso d,~ las a¡:uas de vertien(.es y de ]0" es· 
,,1~qlles de almacenamiento c'Ünstruído.' POl' 1:1 
r.! u:1icipa::dad. 

El rol que nos corresponde desarrolbl' i:'enir a 
Ji', e P grave problema seria el siguiente: 

el I Exigir la cloración en la forma pro;mesta 
'l' Mantener un exceso-de cloro en la red· ti .. 

O.·~ p. p. m., c'Üntrolado tres veces al día. 
C.I Clorar día por medio los pozos part:2ulare! 

'::c .\~~'1.J. de: ~'vlar. 

d) Reparar y colocar cloradores en todos 108 

estanques de los cerros que se encuentran deterio· 
radas. 

e) Mejorar y clorar las principales vertientes d. 
los cerros, cla.usurando todas las demá.s. 

f) Mantener en contacto diario Sanidad con la. 
é\utoridades de la Administración de Agua Pota­
ble, a fin de estar inf'Ürmado de la marcha del 
sistema. principalmente en lo que se refiere a la 
C'::mexión de los pozos indicádos en la letra c I ; 
Captaciones de pozos. 

g) Aumentar el número de muestras diaria.!. 
lanto en Valparaíso como Viña del Mar. a 20 dia­
üas durante los meses de diciembre, enero y fe­
brero. 

h) Contar con camiones-tanques para carga! 
los estanques almacenadores de los cerros. 

Respecto al segundo punto. esto es, al mejora­
miento de la. denuncia, con el consiguiente ais­
lamiento y control de los enfermos y portadorea, 
la Dirección General de Sanidad, por intermedio 
de la Jefatura Sanitaria Provincial de Valparaí­
so, ha adoptado las medidas especiales y sumi­
nistrado los recursos extraordinarios que deta.lla­
mas a continuación. 

A partir del 1.0 de agosto del año prox!mo pa­
sado, la Dirección General de Sanidad dispuso qUI 
se recurriera al Proyecto 33 para los efectos de 
financiar la. elaboración de un plan técnico d. 
control y proporcionar medios y personal para. so­
lucionar los déficit correspondientes de la Jefa­
tura Sanitaria. Provincial de Valparaíso. 

El plan técnico determinado por el Depal'tamen· 
r J de Profilaxis de la Dirección General de Sa.ni­
dad y el Proyecto 33, es el clásico para. el con· 
trol de la tifoidea en nuestra medio más las ca· 
racterísticas impuestas por las condiciones locales 

Para el trabajo en epidemiología se recomendó 
'" división de Valparaíso en 4 sectores (Puerto. 
Almendral, Viña del Mar y Barón), con una en­
fermera y 2 auxiliares vacunadores. Además Sil 

c,msultó a un epidemiólogo full-time. 
Se decidió crear la oficina de Saneamiento y pO)­

IE!'le un ingeniero full-time, 6 inspectores de sa­
"l?amiento (2 de Santiago y 4 contratados), 1 
veterinario. También se decidió reforzar la labor 
de la Oficina de Estadística. 

Los medios proporcionados incluyen: 

'" Asig:nCÍones del personal existen­
te: 
20 A,'Í::r,naciones que ascienden a 

bl Contratas. 
2 ErderU1Cr3.S Eanit2rias 
2 Auxiliares sanitarios 
4 Inspecto:-es 
1 ~I[é;¡;co epic;emiólogo 
1 Ingeniero sanitario 

e) Traól2.do de personal de otras pro" 
vincias: 
1 Enfermera Sanitaria. de Antofa­

gasta. 
2 Ins;:¡edon.s Sanitarios de SJ.n­

tiago. 
1 Oficial de Santiago. 

d) Gastos varios: 

Mensuale/'i 

$ 11.650.-

7.000.-
4.000.-

12.000.--
8.000.­
l3.000.-

$ 250.000.-· - (Para suplementar el presupueste 
normal de la Jefatura Sanitaria Provin' 
ciaD, 

En estos gastos vr..rios se incluyen combustible, 
lubricantes. repuestos. movilizaciones y otros gas­
tos generales de campañas que han servido pm 
e:):l:plement~ el presupuesto norn::.al de la Jefa-



SESIO~ 1.a EXTRAORDINARIA, EN M lE1WOLES :21 DE ABRIL DE 1948 43 

[ura Sanitaria Provincial de Valparaíso de 1947. 
que ascendió a la S'.lma de 400,000 pesos. (Esta 
~urna no incluye sueldos). 

Adualmente la. Jefatura Sanitaria Provincial 
;:111 :mejora.do enormemente ia atención en la 
Secc'ión Epidemiología y Estadística, y está como 
plet,p1Jo la organlzaclOn de esta Sección para 
:-.bo:-da!· ('n buena forma el incremento estacio~ 
na2. 

La Sección S¡¡neamiento está en formación 
(CDn:ratal1do y preparando el personal, etc.>. 

En lineas generales, puede decirse que para. ene-
1"<) de 1948. este Servicio Provincial estará en 0QIl­

cliciones. dentro de los niveles de los presupU8S­
;e,.' de Sanidad, de abordar en forma satisfactoria 
clr] control de la tifoidea' en la ciudad de Val­
rar-:liso y Viña del Mar. 

?inalmente, damos algunas cifras para resumir 
". l¿b()!' sanitarh realizada durante el segundo 
• f'mE'.stre: 

55.000 inmunizaciones completas (dos dosis). 
142 Coprocultivos. 
375 rea.cciones de aglutinación. 
253 hospitalizaciones. 

1":'"", visitas domiciliarias por cada caso contra­
;",<10 (término medio). 

Hay que agregar el control de pozos y clora­
(:ón diaria de ellos. 

A, 8 de enero del año en curso, hay únicamen­
:~> ocho enfermos hospitalizados". 

Saluda a V .E.- (Fdo.) Dr. José Santos S&laIJ. 

N.ü 91.-_ Oficios del 58110r Contralor General 
ele la República. 

Con el primero se refiere aJ acuerdo de esta 
Rúl~(,rable Corporación relativo al envio del dic­
tamen que determinó la calidad jurídica del De­
part>.mento Ccoperativo Interamericano de Obras 
públi('a~. 

N .O~ 92 y 93. ~ Con los dos siguientes, en vir­
wd ('e lo di&puesto en el artículo 21 de la Cons­
t¡ClJ("~(J!¡ Política del Estado, reformado por la 
Ley N. [) 7,727, n:!1l;.te (;opia ue dos decretos dic­
,:.d,·I,. uno pOl" el Ministerio d-el Interior y que 
2111l':Za la i:wersión de $ 3.000.000 para el cum­
}J;iJ.JifGtu de la Ley N.o 8,940, Y el otro del Mi­
l. scc;o e.e Defensa X clGional, Subsecretaria de 
(:unni. q\l8 ailtcr:za la inversión de $ 4.000.000 
1 'ara U1:Llt€l1('r '.1 nnntenimiento de las zonas de 
(-,l':~e:'T(-:l1cia . 

"'. '.' (Jo} y D5. _o' Con les dos restantes, en con­
j E, :::,~ a jr> di·::flU·"S:,'.) en el articulo 3.0 de la 
L~~y >: J) (;,334. rc~ Ji~e el Plan de Inversiones y 
],., Presul.~.lCctos ü:' C¡'Dstos y Sueldos pagados a 
~~¡, respectivos per~ú;lules durante el mes de no­
yjfrr,t}f( pl'óximo ])'.:o:;do y el córrespondíente la 
.. '" H'47. pc)r las Cnl",J;)ruciones de Reconstrucción 
y !~-~~:,:j~io y ~ct (1.~ }'Ol11":l.:.t:) \.le la Pruducción, 

K, o 96 --- Oficlo (je1 s:3 .... 'iDI" Secretario General 
(;C Gcb}1~rIl(): 

:-.,¡.: ~r39. -_. Salltiagu, 1.0 de abril de 1948.­
p .Ji:" c~cargo de S. E. el Presidente de la Repú-
1"11[:\, acu'iu recibe a V. E., de su Ofioio N.O 1.292, 
el.' 29 de [:1"1'20 último, en el que se sirve comu­
nTllxk el faílecimíento del señor Diputado, don 
.TlEtl! Bautista Che sta Pasteraud, representante 
por la 21.a AgrupaCión Departamental de Lau­
t!'J.l"o. Imperial, Temuco, Pitrufquén y Villarrica, 
(.r,:n;rl .. el :::5 del mes ppdo. 

-------~-_._--- --_. 

Saluda atentamente a V. E .. - (Fdo.).- DA­
glO POBLETE. 

N . e 97. - OficIo del seflor Secretario G~meral 
de (icbieruo: 

:'.0 113.- Santiago, 30 de enero de 1948.­
Tengo el agrado de poner en su conocimiento 
qUe ha sido recibido en esta. SecI"€taría General 
de Gobierno. d Oficio N.O 1,278, de 20 de enero 
en cürso, por el cual V. :;';, se ha servido comu­
nicar 8 S. E. cl Presidente de la República, que 
en sss¡ón c('le¡Jrada por esa Honorable Corpora­
CIen fl:é :1prubado el informe de su Comisión Es­
pr·e)al IflvesL~'adora, sobre actuaciones del Vice­
l~re,,:ciente Ejecutivo del Instituto de Fomento 
Mil1ero e IllClustrial de Tarapaca, y poner en su 
(;CilOCJD'.ientu les antecedentes relacionados con la 
conclt.:c\ a del Consejero del mencionado Institutú, 
seflol G!l.Orlel Villa blanca . 

Saluda atcntamente a V. E.~ (Fdo.).- DA­
RlO POBLETE. 

r-: . o 93. ~ Oficio d;:l Seú()!" secretario General 
de Gobierno. 

N. () 162. ~ Santiago, lB de febrero de 1948.­
'l'en["() el ag!'ado de poner en su conocimiento, 
qU'\ ha sido recibido en esta. Secretaria General 
ue Gobierno, el OficIo N. o 1,254 de enero ppao., 
en el caal, V. E., se ha servido remitir a S. E., 
un ej€mplar del Boletín de Sesiones correspon­
diente a la sesión 30. a, celebrada el martes ;)O 

de diciembre por esa Honorable Corporación, en 
cuy:> página 1,295, aparecen insertas las obser­
vaciones formuladas por el señor Diputado don 
AU01180 Campos, relacionadas con la labor des­
arn,lJada por la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionalel. 

,'\.1 mismo tiempo, me permito manifestar a. US, 
que dichas observaciones se han transcrito al 
~..1in;é,terl0 de Educllición, para los fines consi­
guientes. 

Saluda rlle:,'.::mente a V. E.-- (Fdo.) .-- DA­
PlO PU.13LF;TE. 

N.o 119.- MOC'ION DEL SES¡OR CONCHA 

PROYECTO ~~ L~y: 

"ArLÍ',u1o lo~ Autorízase a la :lvlunicípalidad de 
Port.czus·lo, 0epartamentG de Ita3:a) provincia l1e 
flubk }Jara t:'anrfe1'ir, a título gmtUito e irrevo­
cable. 0.1 Fi' :10, un ~itio (e propiedad mUnIclPal, 
ubicado en e¡ pueblo dé Portezclelo, de veintireilli 

·metro., de fr'ól1te por treinta y cinco metros ci.n­
C1,;en1;', c~'::tín~"""rcs de fonde, y que deslinda: Nor­
te con la c.l.lk pública, hoy calle O'Higgin_; 
Oriente. Dorr:ingo Figucrc-a, hoy JOsé ROsa Es­
cobar; Sur, OvIrC:o, hoy AhTcón Bustc..,>, y otl"<JS: 
!1 PoníEnte. parle del mismo sitio, que es mater:a 
de transferencia, hoy Junta (j'€ntral de Benefi­
cencia; con el Ln de destiI1:J)'lo a la cOnstrucción 
{'e un edificio pella Retén de Carabiner01l de 
Chile. 

El predio, euya transfe!"encia se autoriza, lo ad­
qUirió la Mun~cipalidad de Portezuelo, juntamente 
con el que actuaL'llente ocupa la Junta Central 
de Bel1:oficell cia, por compra hecha a don AloortCl 
Stuardo, según e¡;critura otorgada ante el Notario 
de Chilián, don Humberto Perná.ndiez C>s5a, con 
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fecha 29 de julio de 1929. e inscrita en el :ttegla' 
mento ce Propiedades del Conservador de BleneJI 
v RaíC€s. del Departamento c;e Itata, con fecha 
22 de llDviembre de 1929, a fjs. 171 vta .. con el 
N.O 222. 

Artículo 2._ La pl'escnt~ ley regirá de=>de la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi .. ·ial" 

CFdc.): Lucio 'Concha". 

N.e lOO.-MOCION DE LOS SE~ORES MUNTT. 
COl\'CHA y MONTAN E 

HONORABLE CAMAR.5.: 

El día 4 de abril de 1848, en las casa" de la 
h:'lcienda San As-ustin de Puñual. en Ninhue, de_ 
partamento de It"ta. viLO al mundo el niño ."J­
turo Pr<ü Chacón, que había de dar ti todo 1'1 
orbe, treinta y un años más tarde, una lección 
de sereno y heroico cumplimiento del den el', cual 
se habian v;sto pocas a través de los tiempos. 
El combate Naval de Iquique, efectuado el ~1 
de mayo de 1879. tuve en aquel entonces pro­
yecciones positivas ('n el ele.sarroHo de los acon­
tecimientos bélic¡;s, puccsto qUe puede decil'&e que, 
aún eUD.ndo imponó ur:a pérdida material de al, 
guna significación. fué el punto de partida para 
una nUeva moral en el Ejército chileno. qUe tuvo 
como consecuencia Indiscutida el triunfo final. 
Pero no sólo es grande dicha epOpeya por !'u~ 

resultados inmediatos, -"ino que, proyectada. a tra­
vés de los aüos, y ante el justiciero análisIs de 
l~ Historia, se ha ido ensanchando su trascen­
dencia como un ha;¡ de luz, hasta ccnstituír el 
s1mbolo máspel'fecto de todas las virtudes de un 
marlIlu, 6drv1endo de ejemplo y guía a la.s gene­
raciones venicl3ras v de demostración al mIL"1do 
entero de la Pl1jaI{Z[~ y entereza moral de nut:SLrO 
pueblo. 

El día 4 de abril de 1948. el pueblo de NiTIhue 
cdebrará. el centenario del llacimiente del CaDi· 
tán -Frat. con cr~¡¡'n~(jdas a las cuales asistirá 
S. E. el Preddcnte de la RPi)úbJica y ¡xrsona::­
darle..:; repre:- (._' ,; ! "'l (~ (~~_. nl~?;...;tl'a gloriosa !,1aTiPa 
de Gllerrn" :,';>I;'",S actiYidade;i n,ás rc~­
petaolcs. p;-q':;~:e ju,~,(o. PU0-'-'. ::r.'ol'ercr 8. dicha 
(:or:nunE. C()~lü .t...!~ l~~l ::("~>1~o con ot,r~t~: en repeticlo:.ls 
oca.siOY'e". c,..;; :'1: t.",", C:' :;-;nll' 2cimil'lltos tal vez 
C? mel:(l' p;.: ~l~ E"::'. ,,:on UYl plan de 0l)rat; 

públicas qlie ('C':'1L'l>!.l,:"';; ;~ ;sülu;;:onar ,~)yoblE'lnaS de 
imporL.nci;J. loed, ',;11 ('::<l::icmar tra'~():-no ~~¡;!uno 
al Erario. pm:stc qUe 1:1" que ahorn ¡;e proponen, 
import~E 1111 g?.sto r,~cincido, que c,,,-tql'[Í a cargo 
de la CorporaCión d" Reconstrucción y Auxilio, 
que d~~t.:,pone de l'o1:c1n) ~'uficicl}tes para ('110. 

E"fl nt2'llció':'1 ::l cs~o.,-· Ll!1tcc.edentes, venj.mos en 
~omn(':' :1 12. cons:l:c!.<dó¡l de la HGnorable C-\­
mara. el ¿;jG;"lIÍsnte 

?~;CYECTO DE LE~ .. 

"Art¡Cll!O ],0- CG1Jl.D hOIDé:l1aje a la memoria 
del cap;tán de CCl1:1:e"1, don Arturo Pral. !la­
cido en Dii111,!;e d 4 d" ¡üJril de 18·1'S, la CorDo' 
ración (;" R;'~cJl1;:;tn;cción y Auxilio destinará en 
el ~ño 1948. hl ::-',x:.'na d2 GOs nlillones ce pesoB 
($ 2.0(}(}.OO¡1.~). a ejecutar las siguientes ob;¡¡s 
pÚblicas en dic1n comuna: 
a) COmtrllcciún üe l'napoJicliniea .. ~ 400.00').­
j;)l Adqutsickn del terreno y COll:;r-

U-Uceión del Rei;én de Carabineros 
de Ninl1ue .. .. 250.000.-. 

e) Sala municipal de actos, y biblio-
teca .. .. 25!U)Of. 

(1) Constmcc1ón de un Estadio ce-
po"·tivo .. 200.000 

e) Exten~ión de los servicios de agua 
potable.. ......... 200.000. 

f) COnstHlcé:ión de casas hab;tac!o-
nes populares ... '" 4OO.()OI) 

g) Instalación de servicio telefónico 
en Ninhue '. .. .. .. .. 100.000 , 

11) lV[·ejora:niento dE'! camino de San· 
ta. Jua::-¡a a Ccipín . 100.000 . 

il Reparación y mejOJ8.ffiiento del 
camino de Ninhue a Portezuelo. 
pr, L'I Centinela,. .. lOO.~-

ArtíCUlo 2.0-- La presente ley l'egirá desde la 
fE'{;l18, de .sU pUblicaCión €n el "Diario Oficlal". 

Santj¡¡go. 31 de marze de 19'18.- (Fdos.): M;&­
nael S. Montt 1 •. - Lurio Concha :'\Iolina.- Ca-rluc 
l\Iout:.mé Castro, 

N.O lOl.-MOCiOX nEL SEJIl'OR FAIVOVWR 

"HONORABLE CAMARA: 

:..a L~:; que cr'.'ó la Caja Bdl1c::Hi,. de PeH.';Ü,n~,i. 
incluyó t¡1 SUs disposiciollC,3 ql.;é' SUs beneficio;; .~ 

otoTguen tunlbjén é\ los f\mpl€ados 1e ot.ras ;jJ~­

titueÍcnes, tales como la' Caja de Crédito Hipo­
tecario, hiStituto de Crédito I;';d\4strial. ctc., ¿u.n 
cuando estuvieren acogidos a los organi.'-mos "ltl­

xiJiares de previsión. esta:.,lecico.s por e~as io,', 
titucion(:s. E:;tcn, organismos allxiJi¡¡reS stlbSi,stir{¡l'l 
mientras otorguen los ber;cfl:1cs collsu1tados (>11 

la ley qUe creó la Cala Bancaria d·~ Pensione.,. 
Por la naturaleza de sus funciones la Caja • e 

Crédit{)< Agrario debió se!' incluida t'l~ ;<1 Lo;y N.O 
8.569; sin embargo. no ocurrió a;;;í. y el per.wnaJ 
de esta IILtituciól1. q'..;e dispone de Un Dep:.rtll­
mento de PrevisiÓn propio, ha quedado al ma;-g<:¡ .... 
Le les teneficio., (ille otorga esta ley. A remediar 
esta "ituación tiende t'l proye.cco de ley ('¡Uí: 50nwto 
~,. ,rlF' ~'a consi(er::¡,ején. 

1!." ~.)':ículo 11 L.C'VO que ü~~ i)l'O:p,-~l~gO agl'egal" 8.. 

continuación del Hr;,jC~ÜO 9.n tran~itcrlo de la vy 
8.5G9. tiow par OlJje~ü recUficar una injusticia 
Ql~\:, }lC~~ clnisÍón c~e la ley. rJ€r~l}dica a. ex em:­
pleadoé', de B:mcos q¡;e fuerOn declaTados en quie­
bra. liquidr,d6n o qUf' razones (:e crden internh' 
clona1. el SUprel:l0 Gobierno ordel:ó ;iquidul', ,~on 
mnnerc3cs llíios de .<,en·it'¡Os y que, !Jl')ste!'i~t­

mente, han r{'anu0ado sus acti,idade" en "t,"1\.' 
!nstltuclone.'1 que están afectas II está ley. 

PROYECTO DE LEY. 

"Artknlo 1.0-- Agrégase al inciso ji de i.~ :.,:' 
8.569. de<)l:é" dt:· "'1 les Bal'.co., HiPo;,c¡¡:rios", ,~~ 
pG.ls.b::-a ~ "Caja d~ C'!:édito Ai'r~\l'io". 

ArHcUl0 2.0- Agré;:;r'.3e al 8:'rÍculo 77), hHJ~)ü 1.0, 
~'~",Dl'¡;S (lJ' "L:t Ca la (l.e Cré(~tc Hipc!-eca!'io" una 

C0l11:( ('. ::- 18, P;-'·;3t~·f'.'" "Ca]" {lE- Cr&dito Agn­
ri')"; y t.'!! el ~ll:::>O 4.0, dc-:.pués de la~<..: ~)a.1abra.l 
¡IC~1.i?~ de Cl"0ciito I-~ip(i~e(,(ll'io" ~l1Ja (:OllL1 1, I V ;~:::: 

pa]i;~bl'~3 "C2-ja cl0 Cl'é:~hü .:\gral':()". 
Ag'l.'éga,:e com,) i;~L'" .!'inai del artícuJú 7:5. el 

S1glÜ:3l1t~': ;:e (j:L""L:C: _ ~l con)~J:f-'l1di(o~ entI"€ le:} 
f?mple?dc:: :-: Cf'_'c ~,e !(lI1C~e el presentt: tt.rtica!(> 
los emp1e¡,(!,,~ de la Caja de Accidentes del Tr-o.­
b:;jo. qLe. e:.' Ge, ~:¡o con lo dislJuesto en el a.r­
tL'1l10 14 dn DU':"C'Lo N.O 126i. de 9 de septiembre 
((. 19;12, dd .:\J;~ll>or:odc snlllbridad. Pr'eyj.'iÓl1 
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, A~1M,(;nd:. sodal, deben cOnsiderarse asimilado~ 
:, 10..<; empleados de la Caj¿¡, Nacional de Ahorro;!!, 
en cuanto al régimen de previsión. 

ArtÍCI;lo 3.0- Se agrega, un artículo nuevu 11 

"(J'1lir:.uación del artículo 9.0 transitorio, que dirá: 
'''Tendrán también derecho al beneficio indicad" 
f'ií el artkulo anteriGr, los ex em¡:rbados de l"s 
instituciones bancarias qUe hayan quebrado, li­
qu:dado. o que actualmente se encuentren en ll­
(,:~jdacion, ~icmpre que estén en servicio en 9lga­
n",E" de la.~ instituciones bancarias o de las men­
~;on:lli,1i' en d DI tículo 75 de esta ley, a la fecha 
de j,., promulgadón cíe esta nueva ley". 

Arjkulo 4.0-- ~ta ley regira desde la fecha de 
~t~ pr(lm".Jlg:1cJ.;jl~ ell el "Dlanú Oiicial". 

fI;ldo.;: Ilngpl FaiyoVlch'J. 

"<.(} 102.--·c,lOCIO:\ DEL SIL IH'RAN (don Julio); 

En la ü;;is;"eiém del trabajo ~xiste un trato 
Li,2s:guaJ })""ra la mujer ob:re:'u y para la mujer 
i111,lJlea.cla, ]Lllt,icular, t:l el estado fisiológica de] 
"mbarazo. 

En efl'2tc milCntr:,;; el artículo 311 del Código 
cit.:; Trab3;o. ot:1'gó un fuero ale inamovilidad para 
:8. mUjer obrera. {imante todo el período elel 
.~nba.1'az{) el nniculo 162 del mismo Cuerpo dé 
LtCvc&, concech: a la, mujer .:mpleDd¡¡ jHl·ticular, 
,í'; fuero de :-d" .'emana.' antes y ele seis ~e­
;r-la'!.1.3.S despul\s (lel parto. 

E·: " esto se suma que E: actual suelelo vital 
(~e 105' e-n1plead(ls pnriiclllurcs, ccloca a les eln­
:);(\8.:hJl"'€.s en una. posici;Jl1 dcL::n~iV8, {-S evidenlx. 

I)111(\ e:; tá OCUITif,nclO q Lle El crrlpl€H dor trate de 
. ~l'·~:ll_· L~LS cbL~·a.:: }O)-::(:'.-:; le:jaL _~. í;UC lo cUIDp2Jt.n a 

l:q;~~r su s:' eldo a 12. Ernplc-·aó:a pal't iC'ulD.r eru-
:;~'tr,;:',a~~'" no tCJlu:ndole r{'.cnlp!azanie, sÍ1~ü qU0 
r:H>:llluciándr;]¡' a:](;lla:' s:' p'Tcata del e'ta:io 
::~ ~1l'barazo, con \In .Japso Jnterior a la ópoc., 
que el ar:í~\,:¡) 162 del C6di::o del Trabdjo le 
cblif:;.n (\ 1'(\~'~,ct.al·1{' ('l en1;.)lc'o ~.' pagar12 ;-;u ;::uel­
C(;. 

En 'el cn\~.~:~ ~~c('ja1, existe r~onneni('l1c:ia ct<:'· rLll 

lü 111Uic:~ f;n1:,=~t-'J:'Ll p::'l.-Licnl:ll'. la nlLlE~ ga~ 

::";!.ntí~l. y (-,-<..;~:~bi:id:1::i C.:l,-' a "h. lTL1,~"Cr Cb~t;l'J .. s ao'!' ,-' 
:cüo, CUCllC:=' ':~ E.'<, 'o c.eb'" r~·;::·.--:ca.2'L' 1'.1 [hbicL:\ 
".J\:JtscCic"Jll ~: 1,: fUl L1'.' rl1::-1.d:re, quc' pes~ :J ~~n cs­
-;-~l.do dr~:be .'<):'"\'ir l:Jl I,'lnp19o. 

(;on;;r¿CLH~Lí.{·· CGn J:1 'X1)UE\':.LO, lne- peYlnÜO so ... 
;-'Jxter '8. l':"L l:;c,:~o~':-t:;!~\ C:~nlarJ., Ll .!.n~-ciaci:)ll c:C'] 

qg-:..lient-? 

PROYFCTO DE LEY: 

Artü::lln l.p.-- 1V[o(lirú ~;n,~:::' ~os Art... 1(;:2 ~.~ 311 
::('1 Códi;;,;o c€l ·Traba,~c. cuycs t"2xtcs se !'€f;I1l­

(~i_~:\TI con10 si~_~-ue: 

"I,2.s n1LU r;,{'C' , I~P3. de 18 eat.ego!"i,a. de {>br~ras (! 

:'.c' em))]eaclo PW'Ucw¡¡,r, t·pnd't"án eli'recllo a que 
~l: en¡p]eaci'c2' le:) conce,:-l;) licencia ccn .~ue]do ín­
:.::e'T{.' desde :::.,~~j(; S.F1Jl'J.:~,;'-i a:1~-\S dEl pa l '1-0 hasta 
,~A::'ilS semana,c.: el ~',:;'Dués, 

"Fste der~('110 ,~(r,\ üTf:'nunci;-,ble, y S<~ (-jepcerá 
(e acundo con ;:~ s mc·d8Udad¡cs que df't"rminaní 
"le: reglamento ml~ clict'1rá ;'3, E. el Pn',identB 
r'~ le¡ R€pública, c!t;n~TO del nlaw de 60 dí:!s. d~-
0<' la promulr;aci6n de e"ta lt'v", 

El cll1'pJe2dor no podrá, sin causa justa, despe­
dir a la mujer embara.zada durante el período 
de embarazo y hasta seis m~1! por lo menol;, 

después del ,parto". 
No se entenderá que es ju"ta causa el menor 

rendiml.ento para eJ. trabajo, la razón del eID­
baraz.o. 

Se entenderá justa causa, cUi31quieira de W 
causales de expiración del oontrato de trabajo, 
enumerlUlas en €1 artículo 164 de este Texto. 

"Artículo 2.0.- Esta ley regirá. deSlct... l'.U pro­
mu:lgación €n el "Diario OficiaJ.". 

(Pdo.): Julio Durán Neumann". 

N.o l03.-l\10(;ION DEI, SR. DtJRAN (don Julioj; 

"HONORABLE CAMARA: 

El ejeroicio de la ley 6,174, de M(;cúci-TIla Pre­
,,,,nti\'a, alean?:], su mayor desarl'ollo en los gre_ 
mios de em'pluwcs imporwntes del Servicio Médico 
Nacional, creac'o pcr el DF'L 32-1.552, de 14 de 
ncviembr",~ de 1942. a base .j" fusionar con mu, 
hUicn acicTtD. diVersos cl.'~pa1'Llm:ento:s o seeClorw~ 
médicas ele Ciljus de Pr;;visión qUe tenían dis­
tintas lVJrma" a~;i3t€nchles y rivalizaban en mé­
tooos sin una I10lftiea racional, unifonne y neo 
~sariamente democrática, 

Sin cmb2.rgo, €:'te ~en'icio otorga beneficios so. 
larm€nte en materias deri7adas de la Ley 6,174. 1l,J 
irE¡x:n'nte ü;~'pcto, o sea al empJeado. y escapan 
el SU (,bita d:= atoneión de los cónyuges' e hijos me­
tlúres. 

Este vacío tiene la dolorosa realidad que al des_ 
cubrir.se UIla afección pulmonar de primer o. se-' 
gur:do grél,C.'o ~A:; acoge D .. TepoSO al imponente, pe ... ..;.e 

a que la encuesta familiar revela en much;",~ 

oe:;¡",Jon:es la contD.mln2,dón al gTUp¡¡ hogareñCl, 
que se deja enércgaclo a su propia suerte, y lo 
Ciue es más gr¡¡,ye CWlllC','O el imponente dir€cto, 
a.tt·ndidü con m,odern,',S normas sanMoríales te .. 
f!T€.sa. a, ,su ll:)~~2.r ~:),n:\ vuelva aG núcl~o origina 1 
('11 que el mi"nl'~' cm,tLgh pcr él prcelucido, lo 
:"{~!)itp dire~~,L¡;'Tl?nt2, p;:;rqp'2 su cónyuge o hijc\S ln["_ 
nen,s réJ jl:'l' {'C,:: .'.:r;, con ningún auxilio ni 
r~:'po~(). ~)~~"a .sl_tb::'~!'s..,;r:'C' 8.1 fl.s.geJo qUe se atulca 
~él1 EO:ina ]w::,l, por U'1 vacie antisocial de Ja 
ref"rU" l.:T 

['0::: (,( "c"a r~:~-L' ;1 i 

Pl11'pJC:tQ,). CII-\':-;.:' r-'!lta:-~ 
: 'nI medio Ce vida <kJ 
:Jo tJl"e eEtán por lo ba.Jo 

(e: t"~:~;\> (1;::, -:id:: ;'''jJ - n cL)sC'Jbi€r·,ü al núcleo 
r~ .-.~(':' :" natal, Y de este 

"" €'ste ;;(cLo1' pc-c:i11 
", ':j l~a -:-j(H1.j J.o Y'educir& a 10.9 ll~ 

t112,:C.':: el: 5e¡~cl(l,;: '10~' (~\,P lz:; r2y:r(;1,c; aTX'!1:lS :.-:Je-aI!_ 

za~ !~'~.~ra le .~; ~'p:'( ~ E".;:'dma,c:'. r'€c p ::-.i6'adcs, 
COI\::\~C¡.l~r:1- ~ ((:11 1n e::pUL()~,C', y aparte de QU"i1 

P.s'~:;~::~:) :-"{)!l:et ~'é' ?l. T,-~~'~stra alta cO'l1.Sidcra'8Ión otro 
prr.?C"L('", ':(':' (~l rU~11 rr€tcndo ,~:''1n€8X ~,ra.'f:es Tti.­

ck':.:::: <:8 1~~ :"-~'Y 6.174. nue se ban 1',?,:('lado c:;n 
el tie-~npo, pEro q:~;" lc.O 8mag",n E:1l r~1él'itü ~~ociaJ, 
~s (lL1~ t;:;.r.-:-r.c ]8. hC~lI'J., ,-~.2' :~o:-::':;~,(~ ~-: vue~tT'a. 8,}ITC­

b2,C'i~ó:1, el ,:'j6~:iEllte 

c~np~,: a.~~()~} {' 

d(:: r:-.~; ~i,' ~ ,;_. 

rienC111:T:'1(';" 

ele re "'c.'" 1 

:~C-'vjci{r ]',1:\~c~~ro N::-:innal t')(J. 

- 7 el r)FL. X, :32-1.552, (1(' H 
1 '):~2 (",".f-,8~J:.(('<;Yá un ber:'Ciic~n 

~: "ión M>~t<~rno-Infantil. a fin 
: -'c::'~')i-nlortaili-d:ld entre €1 gTl1P-:j 

fam~>~r (1r, j!"l:¡'p.cn-ent~,c;. , 
Art'c,l!U 2,",-- Dicho benEficio comr.Fendern <1 

la ~";)OS~, (' ; ,ijos menor~s del imponente o a t, 
madr~ im;)onente, ti. Slli! hijos lactantRs y pre_ 



~6 CAMARA DE DIPUTADOS 

!'I&X>lares, afiliados aJ. servicio Médico Nacton81 l; 

& sus cxganismos auxil.1a.res determinradoa poc ~ 
ley orgánIca. 

Artículo 3.0. - El beneficio Jllaterno-h"lfanti1, 
wmpll"enderá el derecho a las siguientes presta­
ciones: 

&) Atención médicO-preventiva de la madre em­
barazada. y del niño hasta la. edad de 7 añO/!. 

b) Atención médico-curativa de 103 ru.istno6 I'!r¡ 
los oa&lS de constatarse a.fecciones contemp[~ 
en la. ley 6.174, romo lllSim.irono, en eBSb d~ 

trastornoo nutritivos crónicoe de la lnfanq'll.: y 
cl Auxi!1io económico de otra natUl·alC',{,¡¡ .. en la 

!orma que dete:müne el reglamento, :pero ,,",sU, 
d'eberá oon':.ernrplar CCIlllO mínimo, los sigUientes. 
de parw, de a~imeIl'tación para colocación fami­
liM, pail"ll. curas sanatorial de la. tuberculosis, ca:r­
diovasculares o sifilologfa. 

Articulo 4.0.- El financiamitnto necesaric par\!' 
los beneficios establecidoo por l¡~ presente ley y 
de cargo del Servicio Médico Nacional d.e Em­
pleados, estará formado por el aumento en el 
1 por ciento de fa actual cotización sobre l.N! 
remunerado::les de los em']Jleados afecto/', a dicho 
Servicio. que pagaran en mitades igulliles em­
p1eadOll"eS (0.5) Y empleados (0,5), y con l~ 
fondos que lo constituya.n las donaciones y ero_ 
ga.clones voluntarias. 

PaTa estos efectos, el ~upuesto anual del 
&'rviC!o Méd1co Noa.cional de Empllea.<lo~ contem­
plará 1M su .... na.~ necesarias para el regular fun­
cionamiento y atención del beneficio Mat€mo­
lnfant-il, y el ingreso del financiami€nto lIe~ala­
do en el párra.fo anterior, re hará t'n la mi&n? 
rorma como lo d.etffl'IIlinr. el DRL. 32-1.552. (\(' 
14-XI-942, y el plan de inversiones se hará de 
8Cuerdo con la.,> norma.;; legales pre.supuestaria.'1 
1n:herenltes a los organismos semi1isca1p;;. 

ArtfcuJ{) 5.0.- Autorí7,sl'e 1\1 Pr~idente de la 
Re'PÚblica. pa'l"a que dentro del plazo de I!O dIal'! 
de la promul:ga.ci6n de la presente ley. dicte ee 
reglamento que setinle 'la organización. régirnen 
de beneficioo, dL<rtribución preSUDllestaTia y d'f'­
mA:s d~ benef1cio Materno-Infantil. d€pé'ncii~nt. 
c\.ul ~rviclo Méd'ico N'RCional de Emp:€9.dot'l. 

(!"do.): Julio Durán Neumann". 

N.o lM-MOCION DEL SR. LOYOL.-\: 

PROYECTO DE LE'':: 

"'ArtIculo 1.0. - Concédese una pensión men­
aual de quinientos pesos ($ 5(0) a. cad'llo uns ñc 
las viurla.s e hijos menores de las victimas dt>J 
hum:ll;miento de los vapores ·'CB.utin'· y "Hel­
vetl'a", ocurridos el 20 de enero y ellO de =-
100 de 11948 respectivamente. 

El] gasto' que imPOrte el cumplimiento de la 
presente ley se imputa:rá. a~ ítem de peIll'.tO'llet'l 
del Pr>esupuesto del M1nisteTio de Hacienda.. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblic:1.Ción en el "Diario orUoaI". 
~o.): Gustavo Loyola". 

N.O 105.- MOCION DEL SEN'OR PIZARRO, 
(DON ABELARDO>: 

"'HONORABUE OAMARA: 
El. Cuerpo de Bomberos de Los :Andes ha ob­

lNm,ido dos cllassis marca. Clhevrolet, con 808 
lItl8J)eC.tlws m6tores. con el Objeto de reem¡pla-

zar el material en uso de la institución y ha­
cer más eficiente de esta manera 1aa labore.s 
que se 'han impuesto los voluntarios de Loe 
Aindes. 

Corno es costu:mbreen casos de esta natu­
raleza, se tra·ta de obtener la autorización le­
galpara liberar de derechos de Ll1terna.ciÓD 
y, en general, de todo gravamen, los referidoe 
chassis, at-eEdidOS -1os fines de la importa.ción, 
toda vez q-ue el F'isco no se perjudica al nO re­
cibir estos impuestos y, en cambio, su pago 
significa un fuerte grava.'1len para la altruis­
ta institución bomberil que reclama la libera­
ción. 

En la segruridad de que, como en otras oca­
siones, se ruprobará rápidamente la liberación 
que se solicita, tengo el honor de someter a la 
eonsideración de la H. Cámara, el siguiente 

PROl"ECI'O DE LEY: 

., Artículu únIco. - Libérase de derechos de 
internaciún, de alm.acenaje, del im;mes1:o 08-
ta:blecido en el decreto N.o 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las disposiciones s()b~'e el im,puesto a la inter­
nación, producción y cifra de negocios y, en 
general, de tocio impue.:,"i,o o contribución a 
dos ciha.%is modelo 4412- 1947, series "QK" , 
Ch evr oleo 161 y los motores N . os AEEA 
565216 Y 564974, l1eg2..dos a Valparaíso el 24 
de marzo de 194C en el v3Jpor "wperial" por 
manifieosto ;\l .0 265 Y conocimiento de embar­
que N.O 47, ccm.'ignados al Cuerpo de Bombe­
ro.~ de Lüs A,nde,'i, en dos cajon..:;s N. o 610043-
N. os 1 al 2, y dos aLados N.O 610043-N.os 3 al •. 

L..'1. pres-ente;ey regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial". 

.santiago, 21 de abril de 1948. 
í Fdo.): Abela~do Pizarro Herrera, Dipu­

tado por Aconcagua. 

~o lÜG.-- lHOCIO~ DEL SEN'OR PIZARRO, 
(DO~ ABELARDO): 

PH.oYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
~idad de Santa Maria, del departamento de 
San Felipe, provincia de Aconcagua, para qu~. 
directamente o por medio de la emisión de 
bonos contrate un empréstito que prodUZt'3 
hasta la suma de $ 1. 000.000 (un millón de 
pesos). Si el empréstito se colocare en bonrn., 
t>~tos ganarán el interés del 7 0'0 anual y ten­
drán una amortización acumulativa, también 
anual. no inferior al 1 ojo. Estos bonos D" 
podrán colocarsE' a un precio inferior al 84 
por eieEto de su valor nominal. 

Si pI empré.-tit.o se coloc.are directamente, 
la Municipalic'ad podrá convenir libremente el 
interps y amortLaclón siempre que no sea su­
pEno:' al 8 0'0 anual el prImero, ni inferio!" 
Ir. segunda al 3 0:0 también anual. 

Artículo %. o- Facúlta.se a la caja Nacional 
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de Ahorros y a la Corporación de Fomento 
de la Producción para tomar el empréstico 
que autoriza esr,a ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de SL1~ 

respectivas leyes orgánica,." 
Artículo :;, o- El prcdüdo del emprestit.,! 

.!le invertirá en la extensión de los servicic;, 
de alumbrado eléctrico de la comuna y el 
¡aldo, si lo hubiere, en la terminadón y trar..~_ 

formación del edificio municipal, 
Artículo 4, (1--- El servicio del empré''itito se 

hará con l::s entradas ordinarias de la Mu­
nicipalidad dl' Santa María. 

Artículo 5.0- El pago de intereses y amor­
tiza.iones ordinarias lo hará ]a C2.ja de Amor­
tización de la De'Jcla P{lblicc'.. para cuyo efce­
to la Tesoreria Comunal de Santa :Maria, po:' 
inte::medio de la Tesorería Ceneral de la R,;:>­

pública, pondrá orC)rt~m8.rnente a dispc'sició:'. 
de dicha Caja lo" fondos nec2sarL:.s para Cl> 

brir tales p~;.¡ r;os. sin nec€.::;idad ele aecrct.Q dEl 
Alcaldé' en el caDO de que esta. orden LéJ lmy:l 
.ido dictadD. '~C'!1 .la opnrtunidad debld:l. 

Artieulu 6. f¡ --- L"a Municipalii8.d deber,; 
('L':1sult.3.f en su preStlp',lesto al1.ual: en 1.1. P8:­
ti da de egresos ordinarios, Ja cantidad 8. qLle 
asciende el servicio del -empréstito por bte­
reses y amortlzaciones ordinarias; en los in, 
gre.90s de la partida extraordinaria, los recur­
&Os que produzcan la contratación del cm·· 
préstito y, finalmente, en la partida de eGre­
¡¡OS extraordinarios, el plan de inver.')iones 
El utorizadc. 

Artículo 7, o - La Municipalidad deb€rá 
publicar en la primera quincena del mes <1."' 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento sI en 
aquélla no 10 hubiere, un estado del serácio 
ti el empréstito y de las sumas invertidas en 
€l pl3.n de obras autorizado en f'l artículél 3 "o, 

Artículo 8. o- La presente ley regirá desde 
la [rocha de S-.l pnhli.ación pn el "Diario on­
cial" , 

Santiago, 21 de abril de 1948. 
(Fdo. \: Abclardo PlzalTo Herrera, Di;:lLl­

tado por Aconcagua, 

N.O l07.-:\'lOCION DEL S'EXOR 
MADARIAGA 

"HONOR.ABLE CAMARA: 

GONZALEZ 

El Cuerpo de Bomberos de Achao carece 
de los terrenos necesarIos para instalar el 
cuartel en que funcionen las Comparüas de 
esa Institución, y por este motivo ha visto 
postergados sus propósitos de mejoramiento 
de sus Instalaciones con perjuicio de la efi­
ciencia misma de la ya tradicional y abne­
gada labor que desarrollan los bomberos en 
ChUe. 

En la actualidad, el Cuerpo de Bomberos 
de Achao funciona en un local que le ha ce­
dido transitoriamente la MunICipalidad de 

esa comuna, nZÓll por la cual es indispen­
sabl~ bus~~~:.r "1 camin') que pe:',l1ita a dicho 
CUerpo contar eua.'lLü antes con un local 
propio para l·J.'; fines ya expresados. Con es­
te objeto, y des·.:;ués el? estuoiar detenida­
ment.e la materir., se ha llegado a la con­
clusión de qlle el sitio que reúne las con­
diciones requeridas sin perjudilCar derecho~ 

de p:uticulares ni fiscales por la destina­
ción act~18.1 cel predio, sería el d'? propiedad 
fIscal Gue se individ118.liza en el proyecto que 
me permito entregar a la consideración de 
la Bonerable CáL'an., y en el cual se auto­
riza ;;'1 tran8L3l'cnr Ll gratuita al Cuerpo de 
Bombe"os de ACl1iW, C~m los antecedentes 
que s\.~ a':~G::np~ulél,'(l, es posible acredita~ que 
dicho pl'edj,), Sl2gÚ 1 eer lificac\o del Gober­
¡Jador de QUinchcw, en 12. actualidad no 10 
ocupa Ginguna rl_'pa"t:r;ón 111':blic3., ni per­
sona jurJt.Hea ü naLll~'al alguna, y q:1e no es­
tá destín~).do a '(lÍn!~,l'm servicio ni fin espe­
:~ial y qH,~, C:.' con·;ec i le!1Cia, es un terreno 
baldío, ;::in e,,-)nst;,'lic~~~j~)~es salvD los eercos 
del mÍsmo. ' 

E,C:,~jr' 10 i:illé;,:f\Ga~~iJ a~JUEd.a:· C~1 D!.~1.yores 

argu:nei:to3 ;Jara llevar al c81lVencil:1Íenta 
de la HOT'.orab1e Cámara sobre la necesidad 
de 2.cudir. como es costumbre, en ayuda del 
Cuerpo de Bomberos de Achao, corno tam­
poco para de:-l1ostrar la ausencia de impe­
dimentos pal-a autorizar la transferencia gra­
tuita del in,nueble fi';cal que está ubicado 
frente a la PLlza de Arma_s de la ciudad ya 
mencionada, razón por la cual vengo en so­
meter a la consideración de la Honorable Cá­
mara, el siguiellte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Transfiérese, a títUlO 
gratuito, a la Institución con personalidad 
jurídka denominada "Cuerpo de Bomberos 
de Achao" el dorninio cel sitio fiscal ubi­
cado en la Comuna de Achao dcnartamen­
to de Quinchao de la provin~ia de Chíloé, 
de quinientos treinta metros cuadrados de 
superficie, aproximadamente, y cuyo:: des­
lindes son: al norte, con La Marina; al este, 
con calle Zañartu; al sur, con la Plaza, y al 
oeste, con propiedad de doña CallC'elaria 
Usabeaga, hoy sucesión Agustín Bórquez, El 
domin;,o fiscal se encuentra inscrito a tojal! 
57 vuelta, número 107, del Registro de Pro­
riedad correspondiente al año 1897 del Con­
servador de Bienes Raíces de Quinchao, 

El Cuerpo de Bomberos de Achao destina­
rá el inmUEble a que se refiere el inciso an­
terior, a la construcción e instalación de 
cuarteles para sus diversas compañías. 

La presente ley regirá desde la techa de .u 
publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 21 de abril de 1948. 
(Fdo.) ,- Exequlel González Madarta,-a, Di­

putado por Chiloé". 



CAMARA DE DIPUTADOS 
------=--=--=.=....::::.....:::::=::=::.-._-------:--_._----------

:S·o 100.- DIECISEIS CO~n;~ICACIONES: 
Con las cinco primeras los diversos Comités Par­

lamentarios, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 
73 del }\,c§;h:<.mento de la COl'poracü)n. d3!"'\ cuenta 
de los Comités que regirán para esta legislatura 
extraorcEnaria, y quo son los siguientes: 

Comité Conservador.- Propietarios, los seño­
res Concha y Correa (don Héctor) Suplentes, 
los señores Valdés (don Juan) y Pereira (don 
Julio:' . 

Comité Liberal.- Propietarios. los señores 
Humberto Yáñez. y Abelardo Pizarra, y Suplen­
tes, los señores Jorge Errázuriz y Miguel Luis 
Amunátegui . 

Comité Radica1.- Propietarios, los señores 
Raúl Brañes y Carlos Montané, y Suplentes los 
señores Eduardo Mella y Gustavo Olivares. 

Oomité Comunista.- Propietario, don Hum­
berc.o Abarca y Suplente, don Víctor Contreras, y 

CO'11;.t¿ Inrlepenaiente.- Propietario, don Ju­
¡ir, Duran y Suplente, don Roberto Gutiérrez. 

Las dc,s siguientes del señor Tesorero de la Ho­
r.oL'.bl,] Cá:n~lra. quien. ten conformidad cun lo 
dís-puesto en los artículos 3.0 y 210 del Regla­
mento de la Corporación, pone a disposición los 
balances de h Diet.a Parlamentaria correspon­
diente al aúa 1941, y de las Cuentas de S€cretaría 
correspondien te al segundo semestre de dicho 
año. 

Con la octava, el se,ñor Presidente de la Cáma­
ra de Diputados de la provincia de Salt::", de la 
República Argentina, envía un Mensaje de sa­
ludos con motivo de la. inaugu!'ación del ferroca­
rril chileno-argentino. 

Con la novena, el señor PrEsidEnte de la Ho­
norable Cámara de Representantes de la Repú­
blka de Cuba acusa recibo de la. comunicación 
ellviada a ese Cuerpo Legislativo. con motivo de 
1:1. recepción realizada el 2 de septiembre últImo, 
a raíz de la. visita d", la delegaCión parlame:ltaria 
b!'itánica a est() pais. 

Con la décima. el señor Alcalde de la M",n1ci­
p3!irLd de IquiqU0 agradece a cs'a Honorable 
Ci'cm¡\'.·" las diligencio s practicadas con motivo de 
1:1. inVestigación ele los negocios del Instituto de 
2 n ment0 :r-Tinrro e Industrial de Tanp'lcá. 

Con ht undécinlD. el Viccp¡'t'sidcn¿,e Ejecu­
tivo del Institl:to de Fomenta Minero e Industrial 
ce "'r:tr~racáJ acusa recibo del acu€'!'do de esta 
E'~'l'orabl; Corporación que resolvió deponer da 
tu cargo de CO:1fejero Representante de la Ca.­
D1al'fl. 8.11le el Consejo de dicho Instituco, al señor 
César Talavera. 

Con 1'1 duodécima, doña Erne:;tina. G. viu­
d~ de Quiroga, agradece las condDVnci.as envia­
das por acuerdo de esta Honorable Cáalara, con 
motivo del fallecimiento de su esposo, don Littré 
Quiroga. 

Con la décimatercel'a, doña Guillermina Bara­
hena viada de Navarro agradece también el 110-
m"naje rendido en esta Corporación a la memo­
ria del ex Diputado, den Fortunato Na ',-arro He­
rrera. 

Con la décimacuarta, el Comité encargado de 
1" recepción a Su Excelencia el Presidente d:: la 
República, invita a los señores Diputados a que 
concurran al Palacio de la Moneda el 2 de mar­
zo próximo pasado. 

Con la décimaquinta, el Instituto de Fomento 
Minero e Industrial de Tarapacá remite su pre-

supuesto de entradas y gastos corre6pondiente .1 
presente año. 

Con la décimasexta, el referido Instituto remi­
te la planta del personal de dicha Institución, 
que servirá para el presente año. 
109.- DIECIOCHO PRESEl'\TACIONES: 

Con las diez primeras, las personas que 5e tn­
dical.1, soJlcltan los sigt<ientel!o bencficlo3: 

Doña Vitalia Cárdenas v. de Barría, aumento 
dio penslúh. 

Doña Etelvina Espina Rojas, pensión; 
>Doña Hortensia Prieto Adler, pensión; 
Doña Mercedes Riquelme v. de Riquelme, pró­

Haga de su pensión; 
Dofia Cellnda Rosa Riveras Soto, pensión; 
Don Indalecio Segundo Iglesias Pinto, abono 

de tiempo; 
Don Luis Alberto Roa Roa, abono de tiem¡1O; 
Don Juan Guillermo Cortés Araya, nueva cé­

dula de retiro; 
Don Luis Ortelio Carmona Sandoval, medift­

cación de la ley que le otorgó el derecho a iu~ 
bilar, y 

Don Mario Verdugo Carrasco, reconocimiento 
ds tiempo servido. 

Con las siete siguientes, las personas que se 
indican, solicitan la devolución de diversos ante­
cedentes acompañados a presentaciones anterio­
res: 

Don Manuel Antonio Almuna Almuna, don 
Edmundo Araya Carrasco, doña Rosa Bravo v. 
de Baeza, don Manuel Carvajal Sepúlveda, don 
Aurelio Contreras Gonzá1ez, doña Lily Lindholm 
v. ci2 Gómez, don Temístocles Urrutla Semir. 

C!'m la última, don Abel Frías Cifuentes pide el 
retiro de una presentación anterior. 
110.- TRf;S TELEGRAMAS: 

Con el primero, el Congreso Nacional de Costa 
Rica comunica haber aprobada una iniciativa 
tendiente a obtener la terminación del coloniaje 
en América. 

Con el segundo, el Excelentísimo señor Presi­
dente del Congreso de Guatemala protesta por la 
actituQ asumida por Inglaterra al enviar barcos 
de guer!"a a Belice. 

Con el tt'rcero, el Alcalde de Concepción se re­
flere al racionamiento de agua que afecta a dicha 
ciudad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El seúo, COLOMA (Prc2,identel.- En nom, 
bre de D:os, se abre ia sesi-'ln. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El ·sei:or Secreta.rio dq, cuel1ta ds ID.\; ~:JU:l 

te:) ll~~)8.d()s a la Secretaria. 
~l s,,:\o: COLO:;'.1A (Presidentel.- Termina. 

d a la CClfnt:::,. 

l.-DL\S y HORAS DE LAS SESIONES ORDI· 
NAWí,iS DE LA CAMAR\.-DIA DE~TI­
'NAnO EXc-UJSIV A.:\m~1':E AL TRABAJO 
DI~ LAS CO'VnSIONES.-ACrERDOS DE 
fJO'; COMITES 

El seilOf COLO!\IA (Presidente).- Se va 8, 

dar lectura a los acuerdos de los C()mité~. 
El señor SECRETARIO.- "Santiago, a 21 

-



:sESION 1. 11 EXTItAORDINAnTA. EN M JI,jf{(;OLt¡~ :!I DE ABRIL DE 1948 4SJ 

<1e abl'ii de 1948.-Los Comités Parlamentario;,;, 
"n sesión de fecha de hoy, bajo la presid~n· 
cia del seüor Coloma (Presidente), y con 
asistencia de los señores Concha por el Cv· 
mité Conservador; Yáñez, por eÍ Comité Li 
r>eral; Bruñes. por el Comité Radical; Abarca y 
Contreras, por el Comité Comunista, y Durán. 
por el Comité Independiente, adoptaron lo." 
'ilguientes acuerdos: 

1·0 Celebrar sesiones Jrdinarias los día,' 
martes y miércoles de 16 a 19 horas. 

2.0 Destinar el día jueves de cada semana 
~omo reservado exclusivamente al trabajo (jie 
las Comisiones. I 

a'dos.): ,Jll~1l\ A. Columa.~ Hmuberto YA.­
üez.-· Lucio Concha.-- Luis Astal.luruaia se­
('retario. 

El scfwr COLOMA (Presidente).- SI a la 
Honorable Cámara le parece, se aprobarían 
los acuerdo;; ele los Comlté~. 

ApmUados. 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 16 horas y 35 
minutos. 

ENRIQUE DA.RROUY P., Jefe de la Redac­
ción. 


